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EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEt EXPEDIENTE:

PROPUESTA DE ACUERDO: Autorizar la celebración del Convenio de colaboración
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de
Educación, f uventud y Deportes y el Banco MARE NOSTRUM S.4., para el desarrollo del
Carné foven + 30.

(coNv/32/2077)

t. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.

2. Texto del Convenio.

3. Orden aprobatoria del texto del Convenio.

4. Propuesta del Director General de fuventud.

5. Informe-Memoria emitido por el Servicio de Planificación y Programas.

6. Conformidad al texto del Convenio por parte de la representante del Banco
Mare Nostrum S.A., y copia de la escritura de elevación a público de concesión
de poderes.

7. Resolución de 20 de septiembre de 20t7, del Director General de fuventud, por
la que se aprueba el Programa "Carné f oven +30" de la Región de Murcia, (BORM
ne 219, de2L de septiembre de 20tT).

B. Informe furídico de la Secretaría General
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AL CONSEIO DE GOBTERNO

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes en el ámbito de las

competencias que legalmente tiene atribuidas la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de su Estatuto de Autonomía, y
asignadas a esta Consejería en virtud del artículo 7 del Decreto del Presidente número
3/2017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración Regional, está

interesada en formalizar un Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia a través la Consejería de Educación, fuventud y Deportes-
Dirección General de fuventud-, y Banco Mare Nostrum, S.4., para el desarrollo del
"Carné Ioven +30".

A la vista de lo expuesto, y de lo establecido en el artículo 16. 2. ñ) de la Ley

7 /2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen |urídico de la Administración
Pública de Ia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 8.2 del Decreto

56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se

dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional
de Murcia, se eleva la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la celebración del Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, fuventud y
Deportes-Dirección General de ]uventud-, y Banco Mare Nostrum S.4., para el
desarrollo del "Carné foven +30", que se adjunta como anexo.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES

Adela Martínez-Cachá Martínez.
(documento firmado electrónicamente)
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE tA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE tA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,

JUVENTUD Y DEPORTES-DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD., Y EL BANCO
MARE NOSTRUM, S.A. PARA EL DESARROLLO DEL "CARNE JOVEf.l +30".

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Consejera de Educación, fuventud y Deportes de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Da. Adela Martínez-Cachá Martínez,
nombrada por Decreto de la Presidencia ne LB/20L7 , de 4 de mayo (BORM ne I02,
de 5 de mayo), actuando en representación de la misma para la firma del presente
convenio en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 1,6.2 a) y ñ) de la
Ley 7 /2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen furídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuya
celebración ha sido autorizada por acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha...

Y de otra, Doña Olga García Saz, Directora Territorial de Levante, en

representación del Banco Mare Nostrum, S.4., autorizada al efecto por escritura de
concesión de poder mediante delegación de facultades, otorgada ante el notario de

Madrid D. Antonio Morenés Giles el B de mayo de 20L5 con el número de su
protocolo 0728/15, que manifiesta expresamente vigente y no revocada.

Reconociéndose mutua capacidad para celebrar el presente acuerdo,

EXPONEN

I.- Que la Constitución, en su artículo 48, encomienda a los poderes públicos, la
promoción de las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en
el desarrollo político, social, económico y cultural,

II.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia recoge en su artículo l-0.

Uno. 19, que corresponde a la Comunidad Autónoma, la competencia exclusiva en
materia de política juvenil, conforme a lo establecido en el artículo 48 de la
Constitución.

IIL- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el departamento
competente en materia de juventud, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
de la Presidencia ne 3 /2017 , de 4 de mayo, de reorganización de la Administración
Regional; y a la Dirección General de fuventud, según dispone el Decreto ne
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72/20L7, de t7 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la
Consejería de Educación, fuventud y Deportes, se le asignan las competencias en

materia de juventud, así como la promoción, impulso y desarrollo de las

actuaciones dirigidas a los jóvenes en los ámbitos establecidos en la Ley 6/2007, de

4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia.

IV.-Que el Preámbulo de la Ley 6/2007, de 4 de abril, de fuventud de la Región de

Murcia, recoge el cambio que ha experimentado la población joven como
consecuencia de la presión de factores económicos y socioculturales, que han
prolongado o dilatado el periodo de juventud, lo que se traduce en itinerarios de

vida alejados del modelo colectivo tradicional de sucesión de etapas (residencia
con los padres, estudiante, demandante de empleo, responsable de una familia...),
y que responden a trayectorias personales cada vez más individualizadas.

V.- Que los grandes cambios poblacionales tendentes a un envejecimiento
paulatino de nuestra sociedad, la situación socioeconómica de los últimos años y la
emancipación tardía de los jóvenes, justifica la puesta en funcionamiento de
programas destinados a aquellos jóvenes, que no teniendo la edad, tengan aún las

mismas necesidades y un perfil similar al de los jóvenes menores de treinta años
de nuestra Región.

VI.- Que el artículo 2 de la Ley 6/2007, de 4 de abril, de fuventud de la Región de

Murcia, considera "población joven", a aquella comprendida entre los catorce y
treinta años, si bien, el mismo artículo posibilita establecer límites de edad
distintos a los señalados, para determinados programas o colectivos específicos, en

aplicación de esta Ley.

VII.- Por último, el artículo 38 indica que se ofertarán propuestas encaminadas a

potenciar la movilidad juvenil, a ofrecer alternativas de ocio, a reforzar la
formación de la población joven mediante el conocimiento de otros idiomas,
culturas, tradiciones y estilos de vida, y a hacer realidad la integración y la
convivencia en la sociedad.

VIII.- Que el "Carné foven +30" es una iniciativa del Gobierno Regional con la que se

pretende posibilitar el desarrollo de una vida autónoma, ofreciendo a los jóvenes

usuarios una serie de descuentos o beneficios en la adquisición de bienes y
contratación de servicios que fomenten su desarrollo, su movilidad y mejoren las

condiciones de su vida cotidiana. Por ello, el Director General de fuventud aprobó
el programa "Carné f oven + 30" mediante resolución publicada en el B.O.R.M. de 27
de septiembre de 2017, en la que se prevé la participación de las entidades
financieras que lo deseen así como de los establecimientos comerciales y entidades
públicas y privadas que se adhieran al programa.

IX.- Que el Banco Mare Nostrum, S.A. (en adelante BMN), quiere impulsar, de

manera eficiente, el desarrollo social y cultural. Para ello, además de realizar
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proyectos propios, desde una perspectiva de responsabilidad social, se dedica a
fomentar, con otras instituciones, asocÍaciones y colaboradores, iniciativas de
calidad, que tengan una repercusión tanto en su propio ámbito de actuación, como
a nivel nacional e internacional.

X- Que BMN conoce los programas y actividades que promueve la Consejería de
Educación, fuventud y Deportes- Dirección General de Juventud-, y en atención a

sus fines, coincidentes con Ios que se pretenden alcanzar con estas acciones, se

adhiere a los mismos al objeto de contribuir a su consecución.

En consecuencia, las partes acuerdan firmar el presente Convenio de Colaboración
(en adelante, el "convenio"), con la finalidad de promocionar y difundir el "Carné

Joven + 30" de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, conforme a las

siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. Obieto.

Es objeto del presente Convenio establecer la colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería Educación, fuventud y
Deportes - Dirección General de fuventud, y BMN. para el desarrollo del "Carné

foven + 30".

SEGUNDA. Descripción y características del "Carné foven+ 30".

1. El Carné foven +30 es un programa que tiene como principal objetivo ofrecer a

los jóvenes usuarios una serie de descuentos o beneficios en la adquisición de
bienes y contratación de servicios que fomenten su desarrollo, movilidad y que
mejoren las condiciones de su vida cotidiana.

2. El "Carné foven +30" se instrumentaliza a través de una tarjeta de carácter
personal e intransferible que ofrece a los jóvenes la posibilidad de disfrutar de
descuentos en actividades y servicios, tanto en la adquisición de productos, como
en el acceso a bienes y servicios culturales y de turismo joven (transportes, cines,
viajes, alojamientos, museos, conciertos, instalaciones deportivas, etc.).

3. Pueden ser titulares de este Carné los jóvenes residentes en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia cuyas edades estén comprendidas entre los 31 y
los 36 años (ambas incluidasJ
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Región de Murcia

4. EI Carné foven +30 irá asociado a una tarjeta de servicios financieros con las
características tipográficas que se indican en Anexo L

5. La expedición del carné tiene un coste por su emisión que asumirá el interesado
yqueesde6€.

TERCERA. Solicitud, concesión y caducidad del Carné foven + 30.

l-.-Para obtener el Carné foven +30, el interesado deberá realizar su solicitud en
cualquiera de las oficinas de BMN dentro del ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia,

Z.-También se podrá solicitar la tramitación del Carné foven +30 telemáticamente
a través de interne! en la página oficial de la entidad BMN: www.bm.es.
Únicamente se tramitarán las solicitudes de aquellos jóvenes residentes en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, BMN, en ningún caso, será
responsable del contenido de las declaraciones hechas por los solicitantes.

3.-El Carné Joven +30 será emitido por BMN previo pago del precio estipulado y de

la verificación del cumplimiento de los requisitos para ser titular de éste.

4-El Carné foven +30, se expedirá con la fecha de caducidad que tenga lugar
primero:

a) Por una vigencia de 4 años desde su emisión, ó

b) El último día del mes en el que el foven cumpla los 36 años.

CUARTA. Requisitos para ser titular del Carné.

Serán requisitos para la obtención del Carné foven + 30 los siguientes:

7. Haber cumplido 31, años y ser menor de 36 años, incluido éste.

2. Tener residencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
3. Suscribir el contrato de tarjeta, en cualquiera de sus dos modalidades, de

conformidad con los anexos que figuran al presente convenio.
4. Pagar 6 euros en concepto de coste de emisión y/o renovación.

QUINTA, Compromisos de BMN.

BMN asumirá los siguientes compromisos:

:":i'l"ig
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a) Pondrá a disposición del Programa Carné foven +30, su red de oficinas en

el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la
expedición del carné.

b) Remitirá los datos de los titulares de los carnés a la Dirección General de

Juventud, con periodicidad mensual y en el soporte informático previamente
acordado por las partes.

c) Recaudará el importe del coste de la expedición del carné y dedicará el

total de lo recaudado por éste concepto a las actividades promocionales, productos
y servicios asociados al Carné foven +30, procediendo a la liquidación ante la
Comisión de seguimiento establecida en la cláusula octava del convenio.

d) BMN deberá informar expresamente a los solicitantes del Carné foven
+30 antes de su emisión de las modalidades que se ofrecen previstas en el anexo II
del convenio, así como del precio.

SEXTA.-Compromisos de la Conseiería Educación, fuventud y Deportes.

La Consejería de Educación, fuventud y Deportes, a través de Dirección General de

fuventud, se compromete a lo siguiente:

a) Llevar a término las negociaciones para conseguir descuentos, beneficios
y otras ventajas en comercios, actividades y servicios, tanto públicos como
privados, para los titulares del Carné foven +30,

b) Proporcionar descuentos a los titulares del Carné foven +30 en las

actividades que organiza.

c) Actualizar y dar difusión a la información sobre ventajas y demás

descuentos, así como sobre las actividades y servicios acogidos al Programa del
Carné f oven +30, a través de publicaciones y de su página web.

d) Aportar los recursos técnicos y humanos que fuesen necesarios para la
gestión requerida de estas actuaciones.

SÉPTIMA. Difusión y Publicidad.

L.- La publicidad que se realice en cualquier soporte o medio de difusión para la
promoción del programa Carné foven +30, incluirá expresamente la participación,
tanto de la Dirección General de fuventud, como de BMN, y deberá contar en todo
caso con la previa aprobación por escrito de ellas. Esta obligación de publicidad se
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refiere también a las entidades que se adhieran al programa para ofrecer descuentos
y servicios a los usuarios del carné.

2. Cuando dicha difusión se realice en soportes impresos o se utilicen los logotipos
oficiales de las dos entidades, tal y como tengan establecidos en sus protocolos, se

deberá respetar la normativa vigente en cada momento en materia de propiedad
industrial e intelectual y en este sentido se reconoce que los logos, creatividades y
documentación que BMN o la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
entreguen para facilitar la distribución y publicidad de los productos y servicios al
amparo del presente Convenio, son titularidad de BMN y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia respectivamente.

Asimismo, y respecto al logotipo de la Comunidad Autónoma de las Región de

Murcia deberá aplicarse lo dispuesto en el Decreto n. e 30/2008, de L4 de marzo,
por el que se aprueba la Identidad Corporativa del Gobierno y la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el manual que la
desarrolla y regula el uso de los símbolos gráficos corporativos.

3. La distribución del Carné foven +30 la realizarâ la red de oficinas de BMN, que

figurará como entidad colaboradora en cuantas actuaciones de difusión pública se

realicen del mismo.

4. El logo o imagen identificativa de la tarjeta será diseñada por la Dirección
General de fuventud y convenida por las partes, figurando necesariamente las
respectivas denominaciones corporativas.

5. Las acciones de promoción para el desarrollo del Carné que individualmente
desee acometer una de las instituciones intervinientes deberán contar con la
aprobación de la otra parte respecto de su contenido, y siempre deberá hacerse
mención específica de la colaboración entre ambas.

OCTAVA.- Comisión de Seguimiento.

1-. El seguimiento de las acciones que contempla el Convenio se llevará a cabo a

través de una Comisión integrada por las partes firmantes del mismo, cuya
composición será la siguiente:

a) Por la Consejería de Educación, fuventud y Deportes, el Director General
de fuventud, que presidirá dicha Comisión, o persona en quien delegue, y
dos técnicos de esta Dirección General designados por su titular, de los
cuales uno actuará como secretario.
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2. Serán funciones de la citada Comisión de Seguimiento:

a) Definir las actividades, productos y servicios asociados al Carné foven +30

ofrecidos a los poseedores del mismo, las campañas promocionales y demás

actuaciones en que se concrete la colaboración de las partes firmantes.

b) Interpretar y resolver las cuestiones, dudas y discrepancias que pueda
surgir en el cumplimiento y durante la ejecución del presente convenio.

c) Fijar los criterios para el seguimiento y evaluación de los resultados.

d) La evaluación de actividades realizadas, seguimiento estadÍstico y evolución
de los carnés vigentes, así como la liquidación anual de venta de carnés para
establecer las cantidades destinadas a actividades promocionales,
productos y servicios asociados al Carné |oven +30.

e) Proponer a las partes cualquier modificación referente a la vigencia de los
carnés, así como del precio de expedición de los mismos.

3. El funcionamiento de esta Comisión se regirá por las normas contenidas en la
sección 3a del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/20L5, de L de octubre,
de Régimen furídico del Sector Público, Se reunirá cuando lo solicite cualquiera de

las partes y, al menos, una vez al año.

4. Las actividades, productos y servicios asociados al Carné foven +30 y las

actuaciones promocionales acordadas cada año por la Comisión de Seguimiento
quedarán reflejadas en las actas de la citada comisión.

NOVENA.- Vigencia.

L. El Presente convenio estará vigente durante un plazo de 4 años a partir de la
fecha de su firma y podrá ser prorrogado, por acuerdo expreso de las partes, por
un periodo de hasta cuatro años adicionales.

DÉcIMA.. PROTECCIÓru NT DATOS

L. Las Partes se comprometen a cumplir cuantas obligaciones les son exigibles en

materia de protección de datos personales tanto por la Ley Orgánica 15/L999, de

1-3 de diciembre, de protección de datos de carácter personal (en adelante, la
"LOPD"), como por el Real Decreto 7720/2007, de 2L de diciembre, que la
desarrolla, así como cuantas otras normas legales o reglamentarias incidan en este

ámbito.
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2. Los datos recabados de los solicitantes del Carné foven +30, se incorporarán a

los ficheros titularidad de la Consejería de Educación, |uventud y Deportes y a los
de BMN, respectivamente.

3. Los datos cuyo responsable sea la Consejería de Educación, Iuventud y Deportes
serán tratados por Ia misma con la finalidad de la emisión del Carne foven +30

correspondiente, remisión de información sobre sus ventajas, ofertas de servicios
y productos dirÍgidas a sus titulares así como de aquellos programas y actividades
de interés para la juventud desarrollados por la Consejería de Educación, Juventud
y Deportes.

4. Los datos del fichero cuyo responsable es BMN, serán tratados con la finalidad
de emisión del Carné foven +30 en su modalidad de carné financiero, para el caso
que así sea solicitado, así como para todo aquello previsto en los contratos que

tuvieran suscritos los solicitantes con BMN.

5. La prestación de los servicios asumidos en el presente Convenio por BMN,
directa o indirectamente mediante sus agentes o colaboradores, tales como la
emisión, gestión, comercialización, entrega, etc., de los carnés joven+ 30, comporta
el acceso a datos de carácter personal cuyo responsable del tratamiento es la
Consejería de Educación, Juventud y Deportes. En consecuencia, BMN, en su

condición de encargada del tratamiento de tales datos, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 1,2 de la LOPD, en el tratamiento de los datos a los que

tenga acceso se ajustará al régimen que se establece a continuación:

a) Tratará dichos datos de carácter personal por cuenta de la Consejería de

Educación, Juventud y Deportes y conforme a las instrucciones de ésta y a lo
estipulado en este Convenio.

bJ No aplicará ni utilizará los referidos datos de carácter personal con
finalidad distinta de la prestación de los servicios mencionados, ni tampoco los
comunicará a terceros, ni siquiera para su conservación, salvo en los supuestos
autorizados o previstos en la legislación vigente.

c) Implementará las medidas de índole técnica y organizativas necesarias
que garanticen la seguridad de los datos y evite su alteración, pérdida, tratamiento
o acceso no autorizados, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de

los datos objeto de tratamiento y los riesgos a los que estén expuestos, ya
provengan estos de la acción humana, del medio físico o natural. Como mínimo,
BMN adoptará respecto de tales datos las medidas de seguridad que resulten
exigibles de conformidad con lo establecido en el Real decreto 7720/2007, por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley orgánica 75/7999, de 13 de

diciembre, de protección de datos de carácter personal.
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d) Una vez cumplida la prestación de los servicios mencionados, BMN
destruirá o devolverâ ala Consejería de Educación, fuventud y Deportes los datos
tratados, así como también cualquier soporte o documento en los que consten los
datos objeto de tratamiento, sin perjuicio de la conservación por BMN de tales
datos, debidamente bloqueados en los términos previstos en el Real decreto
1720/2007, en tanto pudieran derivarse responsabilidades de su relación con la
Consejería de Educación, fuventud y Deportes. Se excluyen de esta obligación
aquellos datos que BMN hubiera obtenido como consecuencia de las relaciones
comerciales que mantuviera o hubiera mantenido con el solicitante del carné
siendo de aplicación lo pactado en los respectivos contratos suscritos.

6. Las Partes se mantendrán indemnes facultándose para repercutirse el importe
de todo tipo de indemnizaciones, sanciones y gastos derivados de reclamaciones
de las personas afectadas, o promovidas de oficio por la autoridad competente, por
negligencia y/o falta de confidencialidad, uso, tratamiento o comunicación
indebidos de los datos de carácter personal, o cualquier otra infracción de las
normas de protección de datos, siempre que les sea imputable.

UNDÉCIMA.-Resolución.

EI presente convenio podrá ser resuelto por

a) Incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y obligaciones,
b) Mutuo acuerdo de las partes,
c) Denuncia por cualquiera de las partes con una mínima antelación de un mes a la
fecha en la que se pretenda dar por resuelto,
d) Las demás causas establecidas en la legislación vigente.

DUODÉCIMA. Denuncia.

L. Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio, comunicándolo a

la otra parte interviniente por escrito, y de forma que quede constancia de la
recepción del mismo, con un mes mínimo de antelación a la fecha en la que se

desee Ia terminación del mismo.

2. En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las
acciones ya iniciadas en el momento de la notificación de la denuncia.
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DÉCIMO TERCERA. Incumplimiento de obligaciones y compromisos

El incumplimiento de obligaciones y compromisos asumidos por los firmantes de

este convenio dará lugar a la resolución del mismo en los términos del artículo
51,.2 c) de la Ley 40/20L5, de L de octubre, de Régimen ]urídico del sector Público.

DECIMO CUARTA. Régimen furídico y furisdicción.

1. Con carácter general, el régimen jurídico regulador de la actuación derivada de la
celebración del presente convenio, se ajustará además de a lo establecido en el
propio convenio, por lo dispuesto en el Decreto 56/L996, de 24 de fulio, por el que

se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación
de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, en la Ley 40/20L5,
de L de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás normativa en

materia de Convenios que resulte de aplicación, las restantes normas en Derecho
Administrativo, y en su defecto, las demás normas del Derecho Privado.

2. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, siendo competente la

furisdicción Contencioso-Administrativa para la resolución de cuantas cuestiones
litigiosas puedan suscitarse en la interpretación o aplicación del mismo y no hayan
sido resueltas por la Comisión de Seguimiento.

De acuerdo con cuanto antecede y, en prueba de conformidad, suscriben el
presente convenio, en la fecha indicada electrónicamente al margen.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, DIRECTORA TERRITORIAT DE LEVANTE

JUVENTUD Y DEPORTES

Adela Martínez-Cachá Martínez Olga García Saz
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ANEXO r. CARACTERISTICAS TIPOGR{FICAS DE tA TARIETA
C0RRESPONDIENTE At PROGRAMA CARNÉ fOVEN +30.

IMAGEN DE LA TARJETA.

ANVERSO

REVERSO
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Región de Murciag
ANEXO 2 MODALIDAD DE DÉBITO

MC DEBITO JOVEN MURCIA +30

C ARACTERISTICAS GEA'ERA¿ES

BMN
CA,AtìtURClA

TIPO DE PRODUCTO

TARJETA MASTERcARD oe oÉelto (cARco EN cUENTA
ASOCIADA OUE PERMITE PAGAR EN COMERCIOS Y DISPONER

DE EFECTIVO EN CAJEROS), PRODUCTO RECOGIDO EN

ACUERDO CON LA C.AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA:

DESCUENTOS Y OFERTAS ESPECIALES EN MURCIA, PARA

JoVENES DE 31 A 36 AÑOS.

PÚBLICo )BJETIVj cLIENTES DE 31-36 AÑOS INCLUIDOS. A LOS 37 AÑOS DEL

TITULAR, SE LE HACE UN CANJE POR EL PRODUCTO T2.

GAMA:ALTA TECNOLOGIA:EMV
DEL MES EN QUE CUMPLA 37. DUÁL: NO

CADUCIDAD:4 AÑOS O HASTA EL ÚLTIMO DIA

OPERATORIA

REINIEGROS CAJEROS st

COMPRAS st

TRÁ SPA S O SÆR,A A/SFERF/VC/A S Sf EN CAJEROS PROPIOS.

//VGRESOS
Sf (A LA CUENTA ASOCIADA AL CONTRATO) EN CAJEROS

PROPIOS QUE TENGAN DISPOSITIVO.

FORMA DE PAGO DÉBITO (CARGO DE CADA OPERACIÓN EN CUENTAASOCIADA)

PREC'OS

E

E

CUOTA EMISION/
ANUAURENOVACIÓN

o€ e¡¡rsróv oe ANUAL/ 6€ RENovActóN

DUPLICADO 6€

RESTO DE COMISIONES SEGIJN TARIFA APLICABLE

SEGUROS

SEGURO st

sERvrcros AsoctADos
PRIVILEGIOS E6OOO SI, PARA BENEFICIARIOS TARJETAS.

\ A 
^¡/.PRtVtLEGIOSEURO6000.ES

PLAN PROTECCIÓN PLUS
Sf, PRECIO ESPECIAL PARA TITULARES QUE CONTRATEN

TARJETA ENII.I. VEÁSC ANEXO.

ptnv Lunlotco BMN LEGALITAS
SI, PRECIO ESPECIAL PARA TITULARES QUE CONTRATEN

TARJETA BMN. VEÁSE ANEXO.

AYISO SMS MÓVIUE-MAIL
CoNTRATAR A TRAVÉS DE BANCA ONLINE. GRATUITO PARA

OPERACIONES SUP. A 150 €.

VINI PAGA
Sf, PARA BENEFICIARIOS TARJETAS ALTA DE TARJETA VIRTUAL
PARA COMPRAS POR INTERNET.

MYCOMPRA sl. \^^/úw.MYg"pMPRA.COM
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ANEXO 2 MODALIDAD DE CRÉDITO.

MC CREDITO JOVEN MURGIA +30

E

Ci\JAI'IURCIA

BMN

cenecteals ces cE vERALES

TIPO DE PRODUCTO

TARJETA MASTERCARD OE CRÉO O (PERMITE PAGAR EN

COMERCIOS Y DISPONER DE EFECTIVO EN CAJEROS, DIFIERE

EL MOMENTO DE PAGO). PRODUCTO RECOGIDO EN ACUERDO
CON LA C.AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA: DESCUENTOS

Y OFERTAS ESPECIALES EN MURCIA, PARA JOVENES DE 31 A 36
AÑoS.

PÚBLIco oBJETIVO
cLIENTES DE 3.t-36 AÑOS INCLUIDOS. A LOS 37 AÑOS DEL

TITULAR, SE LE HACE UN CANJE POR EL PRODUCTO TC.

GAMA: MEDIA recuotoaln: ew CADIJCIDAD:4 AÑOS O HASTA EL LILTIMO DIA

DEL MES EN QUE CUMPLA 37

OPERATORIA

RE/NTEGROS CAJEROS SI

COMPRAS SI

TRA SPA SOSÆR,A NSFERE/VC/AS SI

/NGRESOS
sf (n u cUENTA ASoctADA AL coNTRATo, EN cAJERos
PROPIOS QUE TENGAN DISPOSITIVO).

REINTEGR? A DÉBITO EN
CAJERO (DUAL)

sl.

PAGO A DEBITO CON CRÊ,uTO
AGOTADO

sf.

LIMITE DE CRÊDITO EN FUNCION CAPACIDAD DEL CLIENTE

FORMAS DE PAGO

FORMA DE PAGO

FIN MES: TOTAL DEUDA A FIN DE MES.

CUOTA FUA: CANTIDAD FIJA A PAGAR CADA MES. Uf ruI¡¡O S% I
30 €.

CUOTA VARIABLE: o/o QUE SE QUIERE PAGAR SOBRE EL SALDO

DISPUESTO. MÍNIMO 5O/O I30€.
TIP) DE /NTERÉS 2,OO% MENSUAL.

VENTA APLAZADA EN COMERCIO Sf. EN COMERCIOS ADHERIDOS.

FRACCIONAM I ENTO COMPRAS sf. tr¡ltt. tsoc

PAGOS ANTICIPADOS DE
D/SPUFSTO

Sf . CoMISIÓN AMORTIZACIÓN ANTICIPADA DEL 1% SOBRE EL

IMPORTE AMORTIZADO.

COMISIÓN IMPAGO 45€.

LIQUIDACIÓN: DIA 1 5 / FACTURNCIÓIV: OIR ,|

PREC'OS

CUOTA EMISIÓN/
ANUAURENoVACIÓN

6€ EMISIÓN/ O€ ANUAL/ 6€ RENOVACIÓN

DUPLICADO 6€

RESTO DE COMISIONES sEoÚru TARIFA VIGENTE

SEGUROS

SEGURO st
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sERvrcros AsoctADos
PRIVILEGIOS E6OOO Sf . www. orivileoioseuro6000.es

PLAN PROTECCIÓN PLUS
Sf, PRECIO ESPECIAL PARA TITULARES QUE CONTRATEN
TARJETA BMN. VEASE anexo.

PLAN JURIDICO BMN LEGALITAS
Sf, PRECIO ESPECIAL PARA TITULARES QUE CONTRATEN

TARJETA BMN. VEÁSE anexo.

AYISO SMS MÓVIUE-MAIL
CONTRATAR A TRAVÉS DE BANCA ONLINE. GRATUITO PARA

OPERACIONES SUP. A 150 €.

VINI PAGA Sf. ALTA DE TARJETA VIRTUAL PARA COMPRAS POR INTERNET

MYCOMPRA S[, \AAA^¡I/.MYCOMPRA.COM
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ORDEN

ViStO CI CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA

REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEIERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y
DEPORTES- DIRECCIÓN GENERAL DE IUVENTUD-, Y BANCO MARE NOSTRUM, S.4.,

PARA EL DESARROLLO DEL "CARNÉ ¡OVEtrt +30", y considerando que la actividad
objeto del citado convenio se encuadra en el ámbito de las competencias que

legalmente tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma y en virtud de las facultades
que me confiere el artículo 16. 2. ñ) de la Ley 7 /2004, de 28 de diciembre de

Organización y Régimen furídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo B.L del Decreto 56/L996,
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,

DISPONGO

Primero.- Aprobar el texto de Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, fuventud y
Deportes- Dirección General de |uventud- y Banco Mare Nostrum, S.4., para el
desarrollo del "Carné foven +30", que se adjunta como anexo.

Segundo.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización, si procede,

del convenio mencionado en el punto primero,

tA coNsElERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES
Adela Martínez-Cachá Martínez.

(documento firmado electrónicamente)



¿J

rftìì-aã- Hg Región de Murcía
Consejeria de Educación.
Juvan{ud y Deportes

Dirucción Cìe ner¿i d* .luventud

ctrRAVACA 2017
AiloJubílâf

-

E

E

PROPUESTA

La Consejería de Educación, fuventud y Deportes es el departamento competente
en materia de juventud, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto del.Presidente
ne 3/2017, de 4 de mayo, de reorganizaciín de la Administración Regional, y a la
Dirección General de fuventud, según dispone el Decreto ne 72/2017, de L7 de mayo,
por el que se establecen los órganos Directivos de la Consejería de Educación, Juventud
y Deportes, se le asignan las competencias en materia de iuventud, así como, la
promoción, impulso y desarrollo de las actuaciones dirigidas a los jóvenes en los
ámbitos establecidos en la Ley 6/2007, de 4 de abril, de fuventud de la Región de

Murcia.

El artículo 20 de la Ley 6/2007, de 4 de abril, de f uventud de la Región de Murcia
establece que las Consejerías competentes promoverán el desarrollo de ofertas de

consumos culturales, deportivos, turísticos, etc... en el uso de instrumentos de carácter
internacional como el Carné joven.

El artículo 2L de la Ley 6/2007, de 4 de abril, de fuventud de la Región de Murcia
especifica que las Consejerías competentes facilitarán el acceso de los jóvenes a la
oferta cultural y artística realizando campañas institucionales para el acercamiento de

los jóvenes al conocimiento de los bienes culturales y artísticos.

Conforme a lo anteriormente expuesto, la Consejería de Educación, |uventud y
Deportes, a través de la Dirección General de fuventud, ha venido realizando una serie
de programas y actividades tendentes a contribuir a hacer efectiva la participación de

los jóvenes, a su acceso a los bienes culturales y materiales, a los servicios y, en general,
a todo aquello que contribuya a mejorar su calidad de vida, mediante una actuación
conjunta de los poderes públicos y entidades privadas. Entre esas actividades se

encuentra el desarrollo del programa denominado Carné foven.

El "Carné |oven +30" es una iniciativa del Gobierno Regional con la que se

pretende posibilitar el desarrollo de una vida autónoma ofreciendo a los jóvenes

usuarios una serie de descuentos o beneficios en la compra, adquisición de bienes o

servicios que fomenten su desarrollo, movilidad y que mejoren las condiciones de su

vida cotidiana. Por ello, el Director General de Juventud aprobó el programa "Carné

f oven + 30" mediante resolución publicada en el B.O.R.M. de2t de septiembre de20t7,
en la que se prevé la participación de las entidades financieras que lo deseen así como
de los establecimientos comerciales y entidades públicas y privadas que se adhieran al
programa.

En cumplimiento de las funciones anteriormente expuestas, se ha previsto la
suscripción de un Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, fuventud y Deportes -

L
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Dirección General de fuventud- y el Banco Mare Nostrum, S.4., para el desarrollo del
"Carné Joven + 30",

Visto el borrador del texto del Convenio citado, de acuerdo con las previsiones
del artículo L6 de la Ley 7 /2004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen

furídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, y el articulo 8.2 del Decreto 56/L996, de 24 de fulio, por el que se regula el
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el
ámbito de la Administración Regional de Murcia, elevo al Excmo. Sr. Consejero de
Presidencia la siguiente:

PROPUESTA

Primero. Aprobar el texto de Convenio de colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, fuventud y
Deportes- Dirección General de fuventud- y Banco Mare Nostrum S.4., para el
desarrollo del "Carné f oven + 30", que se adjunta como anexo.

Segundo. Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la
autorización, si procede, del convenio mencionado en el punto anterior.

EL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD

Francisco favier Sánchez López

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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INFORME.MEMORIA

RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD
AUTÓNoMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES-DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD-,
Y EL BANCO MARE NOSTRUM S.4., PARA EL DESARROLLO DEL .,CARNÉ

JOVEN +30''

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS JUR|DICOS

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia aprobado por Ley Orgánica
411982, de 9 de junio, establece, en su artículo 10 uno. 19, que correspondiente a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la competencia exclusiva en materia de
política juvenil conforme a lo dispuesto en el art.48 de la Constitución. Y el art. 48 de la
Constitución encomienda a los poderes públicos, la promoción de las condiciones para

la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico
y cultural.

Al amparo de lo anterior, se promulga la Ley 612007, de 4 de abril, de Juventud
de la Región de Murcia, cuyo Preámbulo se hace eco de los cambios que ha

experimentado la población joven como consecuencia de la presión de factores
económicos y socioculturales que han dilatado el periodo de juventud, lo que se ha
traducido en itinerarios de vida alejados de modelo de colectivo tradicional de sucesión
de etapas (residencia con los padres, estudiante, demandante de empleo, responsable
de una familia,.....) y que responden a trayectorias personales cada vez más
individualizadas.

Por otro lado, es necesario mencionar que la Consejería de Educación, Juventud
y Deportes es el departamento competente en materia de juventud, de conformidad con
lo dispuesto en el Decreto de la Presidencia no 312017, de 4 de mayo, de reorganización
de la Administración Regional y en é1, se atribuye, en virtud del Decreto7212017, de 17

de mayo, de órganos directivos, a la Dirección General de Juventud las competencias
en materia de juventud así como la promoción, impulso y desarrollo de las actuaciones
dirigidas a los jóvenes en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

Dado lo anterior, el Director General de Juventud aprobó el programa "Carné

Joven + 30" mediante resolución publicada en el B.O.R.M. de 21 de septiembre de
2017, en la que se prevé la suscripción de convenios de colaboración con las entidades
financieras que deseen participar en el desarrollo del mencionado programa.
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Por último, resulta preciso mencionar que al tratarse de un Convenio de
colaboración rige lo establecido en la Ley 4012015, de 28 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Sector Publico (lo dispuesto en el Cap. Vl del Título Preliminar, que recoge
el régimen jurídico de los convenios), el Decreto 56/1996, de 24 dejulio, que regula el

Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el

ámbito de la Administración Regional de Murcia, además de lo establecido en el Cap.
Vl de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Publico.

OPORTUNIDAD Y MOTIVACIÓN TÉCNICA

En este punto procedemos a analizar la necesidad y oportunidad de la firma de
este convenio, su impacto económico así como el carácter no contractual del mismo,
dado lo preceptuado en el art. 50-1 de la citad Ley 4012015, de 1 de octubre.

Así pues, en cuanto a la necesidad y oportunidad de la suscripción de este
instrumento de colaboración con Banco Mare Nostrum, S.4., hay que señalar que esta
entidad está interesada en impulsar, de manera eficiente, el desarrollo social y cultural,
en especial del colectivo de jóvenes, para lo que además de realizar proyectos propios,

desde una perspectiva de responsabilidad social, se dedica a fomentar iniciativas de
calidad que tengan una repercusión tanto en el ámbito regional como a nivel nacional
e internacional. Por ello, además del carné joven, en el que ya colabora la citada
entidad, ésta se suma a la iniciativa del Gobierno Regional "Carné Joven + 30" con la
que se pretende posibilitar en el desarrollo de una vida autónoma a los jóvenes mayores
de 30 años (en concreto, de 30 a 36 años inclusive). A estos efectos conviene precisar
que la Ley 6/2007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia considera
"población joven", a aquella comprendida entre los catorce y treinta años, si bien, el
mismo art. 2 posibilita establecer límites de edad distintos para determinados
programas o colectivos específicos en aplicación de esta Ley. Y es que los grandes
cambios poblacionales tendentes a un envejecimiento paulatino de nuestra sociedad,
la situación socioeconómica de los últimos años y la emancipación tardía de los
jóvenes, hace necesaria la puesta en funcionamiento de programas destinados a
aquellos, que no teniendo la edad, tengan aún las mismas necesidades y un perfil

similar al de los jóvenes de treinta años de nuestra Región. Con ello se podrán ofertar
propuestas encaminadas a potenciar la movilidad juvenil, ofrecer alternativas de ocio,
reforzar la formación de la población joven mediante el conocimiento de otros idiomas,
culturales, tradiciones y estilos de vida así como hacer realidad la integración y la

convivencia en la sociedad.

La celebración de este convenio tiene un gran interés para las políticas de
juventud que viene desarrollando el Gobierno Regional y aunque, en principio, no tiene
un impacto directo e inmediato en la economía de la Región de Murcia, no obstante en
la medida en que contribuya a la mejora de la autonomía de este sector juvenil, su
formación e integración, repercutirá en eldesarrollo económico de nuestra sociedad.



?.

l¿

¡
=

;

¡
fl¡)ì-rã- Hg Regién de Murcia

Consejería de Educación,
Juventud y Deportes cÀnAvAcAeotT

AñoJubilar

Por último, en cuanto al carácter no contractual de la actividad que desarrolla la

Administración con este convenio, en virtud de lo dispuesto en el art. 4.1.d) del Real
Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos delSector Público, el mismo queda exclu¡do del ámbito
de aplicación de aquel, ya que su objeto no está comprendido en ninguno de los
contratos regulados en dicha Ley, pues únicamente implica una colaboración entre
ambas instituciones (sin embargo, los principios establecidos en este Real Decreto
Legislativo serán de aplicación, en defecto de normas aplicables, para la resolución de
dudas y lagunas que pudieran surgir).

JUSTIFICACIÓN

Conforme a lo dispuesto en el art. 48.3 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, la suscripción del presente convenio contribuirá a
la mejora de la eficiencia de la gestión pública en la promoción de las condiciones para
una mejor participación de la juventud en el desarrollo socioeconómico y cultural de
nuestra Región, facilita la utilización conjunta de medios y servicios públicos pues se
instrumenta aprovechando la red de medios personales, materiales y financieros de las
partes firmantes y contribuye a la realización de actividades de utilidad pública en
atención a los fines que persiguen ambas instituciones.

Además hay que resaltar que este convenio no conlleva aumento de gasto ni de
coste para la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por
lo que cumple con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera a la que se hace referencia en el ya mencionado artículo 48.3.

OBJETO DEL CONVENIO

El convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes -Dirección General de Juventud- y la entidad Banco Mare Nostrum, S.4., para
el desarrollo del programa "Carné Joven + 30".

El "Carné Joven + 30" es un programa cuyo principal objetivo consiste en ofrecer
a los jóvenes usuarios con edades comprendidas entre los 31 y 36 años inclusive,
residentes en la Región de Murcia, una serie de descuentos o beneficios en la

adquisición de bienes y en la contratación de servicios, principalmente culturales y de
turismo joven, que fomenten su desarrollo y su movilidad y que mejoren las condiciones
de su vida cotidiana. Para ello Banco Mare Nostrum emitirá un carné con un coste de
6 euros € que asume el interesado, con una duración de 4 años desde su emisión o
hasta el último día en el que cumplan los 36 años.
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OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Con la suscripc¡ón de este convenio, las partes asumen los siguientes
compromisos:

1.- Banco Mare Nostrum asumirá los siguientes comprom¡sos:

a) Pondrá a disposición del Programa Carné Joven +30, su red de oficinas en el

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , para la expedición
del carné.

b) Remitirá los datos de los titulares de los carnés a la Dirección General de
Juventud, con periodicidad mensual y en el soporte informático previamente acordado
por las partes.

c) Recaudará el importe del coste de la expedición del carné y dedicará el total
de lo recaudado por éste concepto a las actividades promocionales, productos y
servicios asociados al Carné Joven +30, procediendo a la liquidación ante la Comisión
de Seguimiento establecida en la cláusula octava del convenio.

d) BMN deberá informar expresamente a los solicitantes del Carné Joven +30 de
las modalidades que se ofrecen, así como del precio.

2.- La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, a través de Dirección
General de Juventud, se compromete a lo siguiente:

a) Llevar a término las negociaciones para conseguir descuentos, beneficios y
otras ventajas en comercios, actividades y servicios, tanto públicos como privados, para

los titulares del Carné Joven +30.

b) Proporcionar descuentos a los titulares del Carné Joven +30 en las actividades
que organiza.

c) Actualizar y dar difusión a la información sobre ventajas y demás descuentos,
así como sobre las actividades y servicios acogidos al Programa del Carné Joven +30,

a través de publicaciones y de su página web.

d) Aportar los recursos técnicos y humanos que fuesen necesarios para la

gestión requerida de estas actuaciones.
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FINANCIACIÓN

La suscripción del presente convenio no genera un gasto nuevo distinto del ya

asumido por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, -Dirección General de

Juventud- en materia de personal y de gasto corriente en sus correspondientes partidas
presupuestarias, por lo que no se derivan de la suscripción de este convenio gastos
para la Administración Regional de ninguna clase, ya que se van a utilizar los medios
personales y materiales con los que ya cuenta la Administración.

EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO

El seguimiento del presente convenio será realizado por una comisión mixta
constituida por tres representantes de cada entidad y de composición paritaria,
presidida por el Director General de Juventud o persona en quien delegue.

Serán funciones de la Comisión de Seguimiento:

a) Definir las actividades, productos y servicios asociados al Carné Joven +30
ofrecidos a los poseedores del mismo, las campañas promocionales y demás
actuaciones en que se concrete la colaboración de las partes firmantes.

b) lnterpretar y resolver las cuestiones, dudas y discrepancias que pueda surgir en
el cumplimiento y durante la ejecución del presente convenio.

c) Fijar los criterios para el seguimiento y evaluación de los resultados.

d) La evaluación de actividades realizadas, seguimiento estadístico y evolución de
los carnés vigentes, así como la liquidación anual de venta de carnés para
establecer las cantidades destinadas a actividades promocionales, productos y
servicios asociados al Carné Joven +30.

e) Proponer a las partes cualquier modificación referente a la vigencia de los
carnés, así como del precio de expedición de los mismos.

A estos efectos la Comisión de Seguimiento se reunirá, al menos, una vez al

año.

Las actividades, productos y servicios asociados al Carné Joven +30 y las
actuaciones promocionales acordadas cada año por la Comisión de Seguimiento
quedarán reflejadas en las actas de la citada comisión.
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La Comisión se regirá conforme a lo dispuesto en la sección 3a del capítulo ll de
la Ley 4012015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

VIGENCIA

El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá una vigencia de
cuatro años, pudiendo prorrogarse mediante acuerdo expreso de las partes por un
periodo de hasta cuatro años adicionales, conforme establece el artículo 49.h).20
de la Ley 4012015, de 1 de octubre, que deberáformalizarse antes de la terminación
del plazo de vigencia convenido.

Conforme,

EL DIRECTOR GENERAL DE
JUVENTUD

Francisco Javier Sánchez López

LA JEFA DE SERVICIO DE
PLAN IFICACIÓN Y PROGRAMAS

Begoña Sánchez Suárez



6,

D, a Olga García Saz con t{lF en nombre y representación de

Banco lVlare Nostrum, SA con CIF No 4861CI4189 y domicilio social en calle de

Alcalá no 28, Madrid, debidamente facultada para este Acto en virtud de

escrítura de apoderamiento de fecha 8 de mayo de 2015, otorgada ante el

Notario de Madrid, D. Antonio Morenés Giles, con el no 728 de su Protocolo.

Expresa su conformidad al

CONVËNIO DE COLABORACÍÓN ENTRË LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
LA REGIÓN DE MURCIA A TRAVÉS DE LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN,
JUVENTUD Y DEPORTES Y BANCO MARE NOSTRUM S.4., PARA ËL
DESARROLLO DEL CARNÉ JOVEN +30.

En Murcia a 2017

BMN
CAJAMURCIA

1t1
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SSCRTTT¡RA DE CT$CE$ION ÐE FOÐER I{EIÞXAI{TE

DELEÕACTÓ¡ç gN FÃT$I"$åDE8

¡¡Úl¡nRo:' s$rEcÍEt{rö.s vErßIrÏocHo

Irln 'lrladråd.. en 'l.a rïenìe cle I a ent i ciad BåNÛO !{AnE

¡IOSTRUM? $ -A- , en lraçeo rJe Recci eto-s, núme Ì:c) 1.7 , ä

ùchõ da mayo ds dos rnil guån

IlnLe, ¡nl, At{gtHfç $CIRE$tft$'g¡¿Egn NÛt-nl:ic"r dc

M&driËl y dc' *u rJu$L-rc colögio,-

CO}IPJIRECE:

ÞOH .Tû&çuilü cå,NûvÄg FÃEä. ma:yÕr de ,edå{,,

r:;:s;;lcfd, clc n¡:c:icnnlict¡rd esp;ri'iclIa, cfln riomlci 1.j-a tt

*Et,nñ.,e-fÊçf-(rs: en Maclrf rJ, l,ranec tie Rgcol.efcrF, n,úms¡:o

1.? y provi,sto de Dccumerrto lrl¿cional cle ltle¡rticlad

núrre.ro 

E¡l ñöInl")t'Êl y rËIJËÈ].:;en[:¿sión, qrimrl Åþoder:ndo., {tF

Ia soci.crlad tncrc"¡llt-iI clelto¡nirt¿rti¿¡ .'BANCO UnnU

l{OSltlR{JM, Ë .,lN".'(, t;nn dr":mi {:i I i,n Êt1 MarJri do Í'ñseq rje

Ítefl{¡ j eta,ç, nftmerr: I ?; constituida fic,r ti,ent¡ro

i:ndefin'is¡Õ melclianie *scritl¡'t'ã aut*rl'na4{a pol- el



NritË ri o cle Maclric[, Don I\rr Lorrio MorenÉs tìÌ J.es, con

feclta 22 clc clicic¡nt¡re cle 201(1, c(rn el número L.645

dc pro l-ocolcr . --

Eraslads.d$ fu domicilio Eociel aI actua]-

mecj j. ant-e esc.ri-tura ¿ul:c,¡riz¿rd¿r por el Nota ri o rle

tTadr ì.d, llon Itnl-crtric¡ Ì4orcrtór; Ci.l.es, co¡r fecha 1? de

f ebrcro clc 2û12, t;r:rr el. núme ro 1. . 019 cte prot oct¡I<r . -
Ingcrita en el ltegistro McrcarrLil cia Macfrid, en

e.l. tomo 2Éi . 378, t'oI io :[ , Sccció¡r t . Ik: j;r t',1-:i 1 I (i-37,

i.nscri pc ì.ón L n 
.

Ticnc cl C. T . F. A.-86104189 .

EsL;l inst:rita en e I Hegi.st ro de B¿tttcog y

l'hrtrqr:eros cjel. llanc:o cle Espariâ corl û1 rtúnrero 04{}'¡.-

MecU.¿ttte escriIuru ol-orç¡;rcl;r el. rii.a 1.4 de

.:ept i embre de 20 t 1, ärr Lc oI Not;rrio cle Marlri rl, l'lon

i\trt-onio Mc¡rr:rrús Cilc:;, (:()n e.l núme.ro L . 1i.9 dc

prol-ocolo, ck'rhid;rmenLe i nscri.ta en eI Rcgir;LËo

Morc¿rnL i i. cJe MacIri cl, a I 'J.'omo 2I37 8, FoIio 6C, IIcr j a

I4-.5 I 1 {J.i?, i.n,:cri.1:r:ión 22" . (crr lo :¡uces i.vo .l a

'*Escritura de Segregå.Õión" ) , Ca j a cJe Ahorros <le

Murcia, C¡lixa cl' Es [:arlvir; rle.l. l)enerjè.s, (la j a General

ctc ?\ltcrrros ctr¡ {lr¡rnarla y (la i xa cle Ba1c¿rrs -S¿¡

No::Lrn- {en Io .qt¡+:esìvo "l.a,B Caja;.;"), :jêqfaq¡;trorl eJ.

r;c:rrj unL<: cle sì.1,î el.ement rrs per L rirnorri;rJ.e:; y
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äclcer;üric:; g¡¡r+ colnponì an su ner¡oc'i r¡ f j narrc j erc¡ y 1*

Lrrtspa¡+¡ìÌ:cn en 1-r'loç¡uer per" sucesì,Ðil un{,ver:.Íal, a }â:

ent.lclacl EA¡¡CÛ l4êRE NOSTRUM, S,å-, qui*t:r a re$tl}l-üs

'de c{icha dpgreEå*i6¡t hn suçÊdiclê y [ió lr¿r ¿;-ub¿:ng¿icle.,

cÕn c.tråctcr u¡ri vcrsal clt Loclos L<r:l clcret:hc:i y

êÞligaciçn'Ê:¡ qur: c¿r.¡:.rctipondÍalr ;l lari- ü¡jas f¡:errhe a

Lcrcc-ros pc;r rirzórr clel rtcgocicr t-inartciercr.- -

I'l¿rnilicsla gl ëom¡¿aróç:ignLe que e.l oiljehq s:nclal

ele l.,a c*ntj.rJa,tJ ¡J rl..a clue, rep,re.çenta 'l.o constit^u.1te;--

'!q¡l tê ¡ieâ;Í i zaciå¿z cje tËì¿{s c'-lalse q{c

actirriclacfe.s, o¡reraciones y scruieios ¡ttopias cJcJ

¡iegøciø d€ f¡a¡rea Cjl genccrJ y {¿¡L' la' ,r.,¡¡lÉr¡

pcrnif,ic{as pør J¿ JegisJacjejrr viqente, :lnc.lr¡.irJ.: la

¡j.rc*t€'eidri d* *etviciot; d¿r -i,¡¡rer;"'irir'| ! rlui<i"l:lare.c;

&t l..a r:,t'quÍ:9 íción, te¡rerÍClø, rJf sfðr¡tt: y

ënüj,¿2¡1;1¡:ión cle trrc*r clase rje v"r lo,r'es nrçbi- ¡ ¿drjÕþ-.-

2, AsimÍ,s¡nQ'¡ .1..i nlr,:clçd¿rj ( üöItte c.âbc(ipr{ dÊJ

Gr.'upo. tenrirá -l¿s ft¡ncionc.s dc tliraccion y gcs{"-i.in

ÇlÍÊ t en e5â concilcjci¡lr -1c ciûl'¿.Lìúúd¡¡c{¿¡l c::t¡nIur)uc ¡ll

¿Y



l¿r ¡r¿rrrrr¿ l-i rz.r ;;¡;J i r.'abJ.e vi.qenf e Fn cdclä rf onreitto

J. l,¡.s .rcf ivirJ¿cie.r qr¡e .i.nûegratt el objct o

..,'oc.i"r.l pori',=i¡t ,ser cfe,sarr¿:l l¿rlae LotaL o

pa.rr:.ia.l.merr te cJe ¡uocl¿> irtclirccIo, cr) cua-lgujcr;l clc

l¿s fo¿uas arùliLj¿J¿s clr¡ Do¡'cclta .y, t+n part.i.cuJl.ar, r7

L¿.4 vis ¿Jc l¿ ti t!¡:J.:lrirl.:rJ rJe <r(tc.ionF.F o cje

pit t't:-:1r;.í¡'r.rr:irán ¡:n .Focieci.rcie.ç o enti¿{arles cuyo o}:jeto

*qed íciént.i.co o åJtÉíJogto, ¿cceso¿'io o r-'ort¡¡:llLTiler¡la¡io

cJe ta.Le-ç activiclac{es .tt

Hacc cons Lar cl- colrtpßjracicrtt t+, r:cnf.t:rrne aef.f:a,

qu(+ Trr] prot:ede en e I pre.sente j.nst.rume¡rt.o Ia

i.denti.ficac'i<in a cfrÌe .se refiere eI ãrtíÊulo 4 de la

Iray 10/2010, de 28 de abril, de Preuencíón dê1

Blanqueo de Capitales y eI ReaI Decreto 30{/2014,

de 5 de rrrayo. For eJ" que sê aprueba el- Reg'Iamento

de la ciÈada Lay 10/2010, d.Ë zfr de ahril, ÞoF

t rata rse .l.a .socj.edad oiorgatrte dc ult.t ctt Lidad

L¿ì têpfÊsêntaoión voluntaria qua t¡sl-ertt;r (.:()Itto

;rpoctarudo ¿ft1 l-;r c+r¡t j.<1;rri tle:: j.v.r deJ porler cçn f eri.rjo

¿¡ $u I¿lvor clrr o:icri Luril ;¡ut-cr¡:i zrlr!;l por e I Nota ri.o

cle Maclri.rl, 1)on Ant on i o Morntre.s (ìi.1,e.:r, €..|. cli¡ 22 cle

cliciemhre rle 20'¡.0, bajo ¡rúmcro 1.649 clc

prtrtceolo, cfrie cau.çÕ la inscripcíórr 4å crt Iu ciL¿rcla
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hoja: soci'aÏ.

escritusã,

liË copì a atrt.or j zãElå de cli.cl'r* esç:ritura, que

tengiü â l-a visL¿r, gcstrlLüll :ilt:t lar:ull;¡.rcl<:s

rcpre¡i{¡fiLaliv;I:¡ c{ue sûn, a .mf" juùci.o, slrf{,císntas

par,a la r¡$ncesíón de poder mediante delagación cte

fel:uJ.Lsdes quã sê docurnsn-ta Grrr La plaåÐente

t{e ãs,egtlrrñ pJ" eom¡}ãr€ciÈrrLe la vigen.*i:a de stl.

àpocleramieuton asi (:omr) Ia grtbai.s Lr:nci¿r dc lit

ahL.åd¿rcl a la çlkc rûtr)r {l$ct} l-a y quei l¿t ntismi} ncl li;¡

moclificarlo .ett obJc.l-o social lri su t{onicilio

-IDE¡{1IFICAC¡óg 

.y, ggletg ÞE gAFACIÞãD.,

Lc ådentificp por liu rt¡seftaclc Dor:tnnelrt-o Naciolral

cla Ï,düil-r.-id;ril, y tiêne, it mi j ui i'{'o. seqi:n

ì nter:v'i ene, l.a eapaci.clad "tega.1. nece.çar.ia Pårâl

o¡p¡:gar la ¡rresente escrltura )r.Â c¿lifj-cad.¿r, y ¿rI

ê

9TÕRG.Ar

Çnc l'¡¿rcic¡ltlo, trÉi{1 cle l:"t l;rcul..{.¿rtf tl*: tit:J.t+qac:Ì titt

qL{È lc tr+ siclo rçu¡rlcrirl¡r tttt el ¡:ptltler;lrní.enl-,o con e }



quo *clir;r, no,rnbra apoderado de J.e, EnÈidad de Nível

If {asimi]-ado} â DOÑA OLGA G.ãr{CTÄ. SAz r con

lJoct¡ment,o I'lar:i.r.¡na1 r"ic I<lcrt L iil¿ti nrimero   

mayor de eclarJ, cöri d(¡nri.r:i..l.i.o profesi.onal en ¡4¿ìclrid¡

P¿rsco c{c Rc<;<l.t.eto.s, núme¡:o 'L7, a quierr le confíere

poder delegándole las facultades quê a aonLínuåción

sre indican, de clrl-rro 1us er)¡.¡rnerada.s en eI Lisbedö

que içlralmcnl-c ¡nc É]¡rtl:eg.r e.'l señor com[¡ärocj-crlLc y

dejo incorpoxado å esta natriz. cono Anexo I, sÕn

las condicíones de ejercicio que se detal-}.an

r;eqlr i clarnente :

F'ACUI.TADEE T CONÞÏCÏÕ}IES DE E.IERCTCIO I

Las scrful;r<l;rfi crln 'l o,s

22,

3t,

52'

23,

39,

53,

24,

{0,

54r

26,

42,

55,

21, 28, 29,

43, 44, 45,

56, 57, 59

númeror$ 1,

30, 33, 34,

aÊ, {7, 49,

I¡ 6O, sierán

1û, 1{, 15,

35, 36, 37,

{9,50,51,

e j ei:ci.taclas

INDTVIDI'å,I"!dET¡TE

L¿rs :icr-rü l;rclarì cor I os nitTneros; 2 I Ë .. 9, ijcr,ltì

aj arcit-.rcias INDIVIDTIÊI,I'{ENTE hasLa trRES MÍLLO¡¡ES DE

EUROS (3.000.000,0CI) ¡ CON,JUNT¡A¡.{ENTE

;rprrcleraclo c¡Ê NMIr II , III , ã IV :ii rr

(:on ÐL ro

J.i.rni te cie

c:uarìt ifl . 

-L¡-r:; :;r+ii;¡.ì.;rd¿s {:on l.os ¡tilmcros 3, 5, 6 11'tt t

y XAr ¡;(+r;in ejercitarJa.s INDI DUALMENI¡E fra:il:;r CLIICÕ
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MILLONES tlE EüRO$ {5.00S.000,00} ; CüN,fUNTÃ}ÍEN.ï4 r::on

t¡[*r-¿¡ a¡rocier;r<isr rfe NI L II, Íff é Iï sin ]irnit"e rle

------Lr -(iL¡attll..l..l

- Las seiîal¿das cotì los rrúmcrr:s 13 , L6, 32" y

4l , serán cj e rci L,aclds INDIVIÐU.qI,MENTE lrus La trREs

IúILT0NES DE EnRrS {3, Ott . ûûs, CI¿} ; S.Q![¡t {$trå,hgNrÆ cnä

ol-ro .r¡:oc{cr;rdo de NIII.'EI, TI ó IIf ni n I í mi le c]e

T,.liî slrña l adas con ì os nt'rmer:os 4 , 1?, 18, 19,

2Q, 2L, 25 y 3X, ,ïerån ,ÞJerciLaciâs ¡SÐEYIÞ-I¡èI,!dEI-TE

ha,sta e.l l1mi.te rle ÞrEU MILI¡OIIES DE EURQ9

{LO . 00t . 000, 00} y,qg['lIl}.{T*¡FllTF] Ëûn ürltÕ ¿rt]c¡dÈr¿rdi:

NX]tr-¡1 IX Õ ItrI sån l"i.rnåte¡ de or¡antia,.'

* ta señalada: c,of,t þ1 :rúrttr:"ra SÊ', ':r't{rá a:jx*rr-:i't;rtl;:

CONü{Í}IÎÃMENIIE t:olr ,.c{-¡t: npelclt+r;rrlo I{IV,ÉL 11 ç,i n

tímit-e çle' cr:anf.i a.

ElröNERåcrö¡r uæ E$vÍo TsnEl{ÁrIçCI

l;I sn¡ior corhpareci-en!e' rnll ô¡tc¡s¡:a e{al cuvic¡

teì,emá'f, j c.:r¡ rie, I a :ccpi"a at¡t.t':r.iz.lcla clc csL¿: c¿¡c¡:iLur'¿r

a'l 'iteg.i st"ro þ{e¡r:¿¡rIi1 c:orrr;sF{ïtr{i¡inLc,



sol. i. ci.tå¡rdorne

soporl-c parpol. ..

rNscËïÞcró¡Í

û¡t cs Lc act-o cTue Ia ext i encla e¡'r

PÃItCrAr. - f..:1. seíior corupiìrccj-ortl-c,

seqún i nter:vi.ene, FOLICXEã, ùxpr'o:jilInent-e .l.a

i.nscripciôn parcíat c1o I¿ p::esente e.çcrì tttra, en el

.strpuest.o cle qilc algr-ura rle $urì c.l.áusul as fl cle los

hcclrosi, ËrcLo:i o ner¡ocÍ.o.s j rrrÍ rli-ccrB €:ont eiritlos cll

c¡lI;r y su.scepti bl es cle inscripción, adolccic'sr.: d+

.rlqrin cfefer:to, a juicio dc1 Rcgisl-racicrr, quÊå i.mpi.cl.t

la pråcLica cla I¿r rni:;¡n¡r .......

tttRêAtfiENTO T åUSORI UACIO¡,[-

Asi J.o rli.ce y otorga

f{ac¡<r I aç reaerva,g y artr¡crl-crrci¿rs Iaçules r eÍipe-

r:ialrnente Ia cic Ia -qþlig;-rl-or iecl;¡d cte i.nsçri ¡rci ôn en

e1 RegisLro Murc¿llrl iI cle I;r pre.sente esct:i.ttt.ra .

For¡nulo, igtr:rlnrerlter J.¿s re.Eervas'l.ega.1.en relaCivas

;rl :rrt ícr:l o 5¡ rJe I ä .1.,() :15,/1999, clc ProLccciórr da

ü;rLos cle (-"aråeter llersonal

l.)ermi tc¡ a1 se'rio.r ccllllË)¿trccie-lltte I¿r Iecf.t¡::a de

ergta cscri Lur u, frorque .:s í- .l-o .so't i ci ta cte.:pttÉs de

¿rctvcrL icla tJe .L;r opci ón cie'l å rt i. c:ul.o 193 del

RegJ.;rmr+nto Na1-¡riaj, 1,i1. señor cornpårÊcicr'rLc' hacc

crlnstar rfr.le frÕ¡: .l-a l.ectltra quù h¿r pr¿ÌcLicilclo y poi:

rni s exp'1. j.eaci.ot:err verl)"11cÍj ha queda'do enterado y
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debådamente inf,ormado dcl" conlcnido dc], ¡:t:cst:tll-e

,ifistr'l¡menta pribl.i"ct: y qüè pre*tâ a áste :su llbre

consentfmiento; y firma la cscrfLura cotrmigo, tI

NoLa.rio

Y yo cl lilcrL¡r,¡:ig tfov f e de l"a' :i'clent'i clad rJeI

Eltç)rqanh-e, rJÊ {uên a m'l jt:'ici *, ti ehfl, cá¡ra+i"clarl y

1 +zr{ i t i mac'i ón, rJe qlte e.l ccnsent imiento ha -qiclo

-Librnmentq pr"estnrlc f ite gtr.e el otqçgami:entq se

adecua õ la 'le-qa1:ic,laa y a .la valunt"ad clelrj-danrenle

1r'¡fo¿:nada de-I o[organtr r: ,r: inLcrvinieinL

I,lel- lnLcgro cotrLerriclo de t,:¡ìJ:;¡ êst:ritrt'r;1,

Cxlantlj-dô iln cin*o lerliq;li *fel Timtrre del l'ìstaclo çln

¡:;rpeJ.: <'lxcluxivn p;{rå r{ot:t¡menl:'rls ncr-.tarì ð l'es,r se'ri-'e

tI, numeÈir¡ :¡lgit5'/ti,tr 4.cldlri"/ll4¡, d9dli,?t15, 4rt45709, y

et del- presente¡ Vor el trJot,¿ri o, DQY I'F

SJ qug, 1.a f ir:ma def gcrmfrá.recie.lrLe, - sigrt.rdo:

Antçnic¡ Morettes,- lìt-tbric"rclo€t, ! gell,udp

Nü1i¡\: El Lrccc ttc M;ryo ct: clers rniJ qtri.nr;e,

expiclcr colriar fJ{rr¿¡ "BI\NCO M¡dRtr NOSTRUM, 'iri . A. r'. en

trece Ioli:o* clc,I Ti-rnbro clal EsL¿cio dr: papeì

,{



ûxclutji vü pcì-r¿r clocu¡rnûr¡ l-as rtot-ari;rIe:;, ¡;erie CI r

núnreros tJlj2 3 93(l y J.o:; cloce anteri.ores en orrJelr

corre I at i vo clecreeÍ.ent-e . l]0Y t'tl , /1M ,

DITJIGENCTA REIJAII.VA. A LÀ ESCRII['UF'I[. ¡TihæNO

'128120L5.- t¿r ex{-ierrrfu) y{}, ANÍONIO MORENÉS GILES,

NoL¿lric clc M;idrici y de:;u l.J.ust::e Col.eqi.o pãr;¡

hace.r coÐsf.eï qrre, e'l clía tre.ç cle iun'io cle clos mil

qui.nc€, el. tlegis [ro Mercant i1 de Maclrid, lta

¡rroceclittr-r ¿r inscril¡ir 1a cscri Lurir lrtrLrl{:cdc'tlLc. ên

cL To¡no 32 . 163, Folic.r t'l , Sccción t , Hoja: M-

511 - 03?, c:;rrr:;;rrrrf c: .1.;r i.n,scrÍ.pci.ón I fj6 ô en I a ho'l a

soci a.1., l.o qt:e resu'!t"a cle I ã clì f igencì.a f ì rmacla por

e]. tleg.i-st::at1o:: Mercatrtil, Llon Lïorge $alazar Garcia,

etì Ia f ccl:¿r a¡rLcs irrcliclrcllr, cx Lcrrdiclu clt l-ir ccrpia

uu l-ori z¿rdu cJc¿ l-;¡ prt+:;t+nt-e es.:c:::i-t-ur.';t qtre Lengrt ;r l-¡¡

vi.sta, expedìrla por mí, e'l trece de mayo cle clos mi I

c¡r.ri.nr:e. de et¡ya t1.i-ligenc:ia <leduzco copia quÊ dejo

ineorporado a esba matriz

DcI conL cnj.dc¡ irr Lcgro dc û$ L¿3 tf iligcrtcia,

cx l-c rlr.titl¡r c¡r e.l prc:*r-:n l-t+ f ct .l- j. o rle T j.lntl re de .L lis L ;r cir.:

cle pape.l. excJ.u::i.vo []cir Irå cioct¡rnent-os nota rì.* 1.es,

aeri.e (:K, nfrrnerrr 2322-630 (¡uÈ auto::i.e.o en Maclricl' a

vei¡rt-.j.tréri rle junio cte dos mil quince' DoY trrE,-

.gigttarlo: l\trtr.¡nic.r Morr:rr*g. " Rtrl.:ricado y scll"rdo.-
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1., -tixla clnsc rlc d{¡ctu¡rc¡tlnt clcliv¡¡du.s dc ll gcsLitin y tnfrr:i:ristrltcirhr rlc[ l]nnca
È,Ì sus rÊl¡rciuTrrs r:u!r ln clicntcln, coluo.iustificflrrtds de o¡]Ê¡a{:iorlËs, it¡foutta-
ciôrr de estndo (lü cuc¡rt$s. resguflrdos de depósito, abonnrés y dunuis impreuos
cn (!ru: -sc refìe.jcn ¡trovjtrrierrtos y cnrn¡lirtrcrrlctt opcraci+ncs, así cntno rcirEizítr

ftxl¡¡ ula:rc rtc notjfic¿rcioucs y rut¡ucrirnicnkrs rJç tr)r¡g(ì, incftrso r¡otaliutts, u

clientes y deoús interesndos, €rr nsr¡Jrtûs y ru*tcl¡fls pro¡rlos de strs rcs¡xctír'on
conletidrts. I.ihr'*t' t:er¡iliç*cicnçs.

?.- L-atmc<ler y lhrnnaliznr escritu¡'ûs o pólizas de préslnnta, ct'4rlilo, dcscuctrro,
flvfft, nlifiru-ff¡nicnt+ y dcnr;lr dnmtruÊnlo,! (lun sc¿m ¡)rccisori ¡rirrir ìa formLrliz+.
cittn dc lits o¡rrirciunris crr.rlitici*$. u{r¡r [!år:tut['.t ltcrscrtrr[, r:r lirs quc inlcrv.È¡r-
gn el Bauco bíen ìndiçiùnltlentc por sí, o blel co¡r.ir¡*trulrentû o c¡r colrttloln-
ció¡r cu¡r cunlquier clase de !:et'surrfts o Eulirlarlm ¡ública.r o ¡rlivNln+. irsf cuììrt¡
sr,ìhrngnr', nr*¿lilìc+r, nnvaç ant¡rlinr ct plinci¡:ut o *l ¡rlarzo, rchajnr, ttislrihuir,
c.rtcchu, rsso¡v$r t cxt¡.Buir las opentcirnrcl y u*gocios jtttldicos que æ hnn
citnrto, documenl*¡xlc cu¡lesr'luiera de los rslblidos írçtos Ìarrtn en Fólir¡s cr¡-
rrrqr eu ctcrilulas ¡ril:lir:4-r.

4

3. Aceptar hipotecns, prr*<[as, Írttticffisis, y d*nás gårünt¡¿ìs) rle cnr¡tcrcr rcnl quc

se coilstituyân * fhvor cÌel l'tzurco cü Êilrnrilf$ <le cuaklili+r cliruu <lc (rÞe rrrÇir¡nes,

a*f cntnr¡ lir sublognclón nct¡vir etr trpernci<trtcs hip+tccarits rtc tcrccro* y modi-
ficnciôn y !iuNtitrtción rlc sur grLrnnlltrs, libernndo, ÊrÌ st! çítsor al tletrdor origi-
nnrio rle toda responsnbjlidtd co* J'cspcclo al Bl¡ncu, Con¡rtitttir, amplilr ct
princ[¡nl o el ptazrr, n¿¡va¡', nr¿)di!icí!r, Fcrr]nrr.$Í, rlisttibttir, dividit, subrufíil¡,
n:tlttcir, revllver, Ij$sp$rrc!', p$rrru!ftr cl rnrtg,o, stlbsfirut¡'r ttdhttir', aclnrtr y tec-
tifimr toda clnse dç R4rfltìti{rs. t*nto r¡nles cnlrro lìÊr.ro¡r¡rlcn y lc*lirirt itlic.ri¡:-
r:ioner y itnulaclottcs tlc l¡ts nrisnrR¡t err [r:s ltcgÌs(r-r¡s clc li¡ Pro¡tictiarl,

O{orgtrr, pâr.t'¡cilr*r e ìnttrvcoil tn uprftrtiotrcs siudicnclns <h cr'étlitos y
pr'égtr¡rtrgs, yfl :reã !:û¡nft ¡:trlstatttista r¡ acrçdit¡ntc, r\gcntc. tlircclor, .r\ssgttrir"
rlu¡ o cn crrnlquicr olr* pusir:iún, *rtp(urulu r: lalus cfc{:tos toda cl*se de tont-
proruisos y garnrrlfrrs, rcaliz*r¡do cuârtÎûs gestion€s leftrt inhsTÊnlcs ¡[ dcscnt-
petlo rle tnles cat'1¡rtri, li¡'¡ntnttJo su conçti¡nción, nr*rdilìcitcionüs (i lc$ti{iclr¡{}-
ncs. srrlrscrihic¡rdo cl¡flLrto-r (locrrrnclrtr¡s scsrr rr¿*:cs¡trir¡* o $onvc¡ricntcs, pitbli-
cos o privrtdos, Arlquirìç crnrjcnrrr, (:ëdêr, lríurslnilir, cnrtcel*r o ëxt¡tìBt¡it llor
cunlr¡uler tftrtlo operncioncs sitdicad¡s <te crÉ'{liln y 1:r'éstaruo, ¡'a stR ttttnl o

¡xtrciuhncrr'¡c.

()torgnr eri¿'rirur¡ts t!r: cir¡f¿r rlc pirgn y c:incr:ltciün rfu hípoÊuca*, ¡rrcntlas, Iirur'
z¿r; y rrtlu:r g¿rr.mliíts tlc lcs ¡rrrlsfrtrttog, cr$diros, nvnlcs y ctrilk¡ticr otru liprr dc
opr.'nu.'i6rt fittrtltciertr, rLitlr Èlr cÈ sr{rrËslu tlt qne crt r'ccrtlbülsr} de lil ol.lliÊnoiórt

$,
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prifl{lpål trr hflyn sido *fbctundç. Y eu e'l ç.flsrr c}é hiptlecar litxrirr l¿r lìat1é rrl¡t

teri¡l r¡ trrÊill tk lx linc* t¡irt sc {¡:lct-¡l:i¡tc.

ü.. Corrserrtir cu:rlqtricr rtrrxlificluidru tlc lr.- c.rcliluras dc olrrt lrucys ]'dirisirirr crr

¡rupícclxtl huri¿utrt¿¡l rltur¡i¡¡rlirs fror lctr:È.rtì.\, r*Jnt[vas ÍÌ fincils hi¡lrrtecadns n

f¡r'or'tie la El¡ticlad, y rcrlistrihr,rir', Çl:r ,5r¡ cirstr 1ar restrrntrrthiiid¡rles hílxtteca-
ria".;.

?,- Cotlçc¡1¡r contriltns.de ;¡lretldû¡tÌ¡s1lt(r li¡unciçra {/rasírç},, {h¡rto scbre lrieltes

r¡ruel;hx c,rtti¡r¡ inn:uulltr*r y, clr saux{.:ctru!)ui*} eottUtirlf! ccilcr'clt urc¡nl:rlr¡ic¡tto
fìmurciemn cr¡llcrde¡ çpü¡oui$ rte ccrn¡u¡ ãoh1e {ãles hietres, ëslflhleclc$ds lss

Fíìc,t{ls.I co.¡¡rlic.ioncs cq<lnótnicas I jrrrítlicns quc terrglrr ltot: ct:t:vurictttc, }r cn

ius ulixlrtu* {d¡rninus prul:cc[:ri (:ür¡r(J {:rJltsçÇrlcucia tlcl cj*t:cieia dc l* u4ruiúu

de conrl¡¡n tlel aneld¡¡{n¡itr linnrroienl, a Ju venli¡ tle diühos l¡ienen a dichç
,rrrc¡rd¿risit¡ ¡:cr cl prcc&"r çlit¡putfilfi cül¡ld dc opciûtr.

8,. Cnncel¿r, nl.ccrihir y llrorli{icar sôrtlrñlos dc iin¡ncjncitin cnrr ¡csetv¡! rle dn
rrr.irrírr, ir,rl r:urrrc du !us t[urtr¡r¡iilt*lus {uctaritg y cattJìrulttg [ßcstiúr¡ t}' pagrrlt

o dc finauclnción tlc piuvcc<lorcs tlc clienlcs).

S,- Cgnccdar y suscftbir nufllçs, fi{¡nzfis o g*r'nu{lns a ftivrtt: rle l*tcet,os, ¡nedialtle

tcrto ti¡:¡ de rlocurue.?rtor* (inr:[nn*,en lelm$ ds c.ã¡nlrio y pagaré*), ¿ru¡qttc $c¡Rì

rr ¡rrinrcr ri:r¡rrcritulcnlu, r'rbliglrr,,lrrsr +tllidüfiulastttc.cr,]tt cl cfi:tttlor prittci¡mt,

cott re¡nuçiit slitrçsa ¡ los lle.r.let¡Êio,q tle,çlden, dtvinidu ¡ exctr.ri.ün, illltc lodil
clasç.tlç ¡".t'sonris, flsicrs u Jrrrítlicirs, ¡rúhlie'ar rr ¡rrivurlits c irrçllr.qri Juzg:rdtrs y
'l¡'iliunafu¡s d$ t:{ål{tuicl ti¡ro, Iispccinlmcffie. âyûl$r c¡r lðs trkruíttos cu{trt¡l$ci-

dû$ s¡r ç[ lexlo refl¡lre]idn de la l.elr de Cöritrnlos d¿ lan ¡\rlmitrjslt¡rciones
Itril¡licas y en lnr tl¡rrr¡is disp¡r*iclir¡rrcs cn r,lgtn a furrln ti¡ru rlc ¡tersttnur iuttc lu

Àrlnrirrist¡,*ción Pül¡lic¿¡ dtr lt tj¡tiért Èlroltcn, Ì:sl¡¡tal, ¡1,illotlÚÐt¡Èft. lu Provirr'
uin. trl i{lrricipio y Brtirlatle.s, h:sritrtl$s, Otganiuncs, A¡ttorieladcs 1'üficlllns
de¡xlrdíc¡lcs de *¡u{llas, a cqyo lû¡lrrr $e cnnslilu¡:a ¿l avnl ]:,.Expresriute¡tto.
antc cl $ENfr! JRYI]Âr lnrtitrrtcs Na*ion¿rlcs dc l¡r Snlur.l, Siuguritl*l lior:iul,
¡L:+irtcrrçirr tiooini, Scn'iiios $ocîtles, ctc.. sienrprc'csu l¿ il¿l*il¡a aulrlitud,

t0-- l.ibr*r', gh:er¡ rtt{l¡}ttrt'} ticscotttnt', ltcgoclar, ettr[csat; cûbfftrr pilgír: inti+rt'slrir y
pr olest¿r¡" (o hncer ¿lecl¡rrciúlr equivrllente) lett¡g ále carnljjç, fnloncS' cìicqnes 1'

clnru nrautLr{os dc pugu, lihlattza,t, pugwd*¡ tttrtits, Órt[clt$$ y cutlcfiqu¡cr¡t
e¡trus ducn¿ncntûc dc u{dito o cfcctns dc cr:utctcÌo, lnluf.r:ututl,, ¿r tJtttlu shn-
ph:nrcutc errtrrrcintivo, öc,ñiñcñcioneh ds obtras, sel¡'içio,s ¡ stlmlni*lros cutili'
.las por toflo tipo rle'pcrstnnr Iisicrs u.lur"ídicar u pnr [n ¿\qt¡¡¡Íni*trneitin liribli-
e¿ rlc'la [lni{rn Þurcpcn, l:stalnl, Autonr5urico, Lccal c .ht¡titr¡t"itr¡t¡l. Qrgtrntx-

rnrrs ¡\tlóltotttos e Inslittrlor púhlirn o prir:ndox.

11," ¿,r:uplrìr lrt prcstaeiótt de tjr¡ttrn Q fiv{¡1, plolìlfisn y cntn¡irntnisc, pudir:rldc n tal
fi¡ iuscribji pólizas ciç atianzanlicnlo y ñccphr loçln cl¡r.rc 11c g.aranlíns ¡rer:in
nnlçn o telles, o¡reirtrres de crttrr¡rtao nlliu.rulu:i re.liulu[uriit],', y suxp*nrirlux+ l]Gtrü'
li'r.ur:irlrrc* f r:r.rlrlç,tquirrnr ulrr:i lrutr scgutldntl dc u¡)rrt{t$itrt¡q$ tle lÐtlrt lttrltllc çtt
{tur rerultrit cr,údilos, dereclrcs ç crrnl¿lríier ct*re riç ol;ligucinne"t n flrr,u del

ßnnc.o.

12¡ ¡\çr'plrìf fl fn1'or stel Ïlalrco tod¡ cjase tle ccsiclçt rle ct'i<lil¡r:i, ¿tcrççhr:s :' nhli-



gf,ci.)lì{ls, lirmnndo a[ cfccto ct¡firtos dccrnrrcr¡tos pirhlicos y ¡rrivldns lctrì !ro-
ccs¡ì11ûs.

11. r\cljudicalxc bicncs dc l+rl¡rr sla${i$ cn f}ilgc û Jrrrrfl p¡rgú} clc clsudns qrte ntntl-
ÉÈngfiu (ercr:nrs prlr$urrn,g cûn el IJIutcû, Irûr cl rtillur qüo se t€ sesale, lriet¡ sen
pot nrljudicaciûn dircçta deÌ de trdar o findor, colr i,ìtetr€rìçión jutliciirl rr por
{itu+lqujËr ilttr} 1Í{(tlo legn¡.

14.- Dar por jrstÊttês¡ cr¡ los casos de tencln¡ierrto nnticifrulo eslipttlitdos e¡l lus

¡rilizrr:+ rlc las o¡+nr+!o¡rçs çrc(I¡tic¡¡rs y cscritrrlns rtc c,orrstitttci{¡rt rlc hi¡xxucrrs,
hr* ¡n'ósfrrmo* y/o crdditrr's cuncçrlidos y rJccidir'el cjcruiciu <ìc lqs $L'üio¡res

Ilrûce(lbrrtçri lrÉìrrr srl rÈcöbro, p*r'cnnlqtLittn de los ¡rrccetlitnielttos a¡rlÍcitlrte*,
ittclusa cl c.tlrqhtdicicl, Ios qtn ptrlrfn pitctitr si proccdott, íl ttu jrt¡c;o, y nccptar
r¡.rì rilr c¿t$-n, lijircjrhl clel rla¡r¡i{-ìti¡¡, v¿rlrlr ¡r cl.iclûs rlc rttthnstrr y utxnbrrtrnicnto
rlç ¡nanrJutario.

T5.- St¡scribi¡' (:rrllrtÍrf+ c*critrtri!s c.ornplcnrr:n(urirl^,¡, nrttlifiorrliv** o *cl*r*tor[*s, rle

rüctificackln u srihtìurrf¡ciórr rle ¿{efeutos o ¿rlt¡rès, cêftrl llecësfir¡fls patn eì lrttett
fi¡r dc lr¡s oFÊÍnciolrËs que corrcierte.

16-' Vcndcr rl üù([cr¡ t¡lttprrlr o *dr¡ttirir, por cl ptcio, pûutos y cortdicioncs que es-

tinte cotlvc¡tiçiltes, trdditos, ctt*lqttiern qrlê sefl stl cftusft, gRlntrfËurl r¡uc ltts
;ts¿ßutsll cuauIiit y ccndiciorrnrtc,

rt-- ii"itn, en cr:rrcursûs y subnstns rorrvûsados por terrerus panr l* ircljtttliuiruió¡r
dc opcraciones de t'rna¡rciat:iri¡, uotntt ¡)rdstitmus, crr-Sdilr¡.'¡, prrrgrn*rt* dt prt-
girnls, cr*isión dr: rrlrlipu:knu.g, bort{)s y ttr6s tltultrs de ReJttft l;ij* o ctnlquier'

LlT 
t*n,"r*nto linancicro de om{loga r¡atrrrnleza <¡uc puedn exlstir en el li¡tn-

18-. Corn¡rrnr y rrcrnlcr o rJe otr'o rtrorlo itrll¡tirir', tfûnsntit¡r, sttscrihir', {¿rnjc¡¡r, ¿ttr¡or'-

tizcr, pigrrorar, ¡;t'fivftr. ncgouiür, hnrrr dc¡ltsifrì:r y rilr gcr¡{:rnl r¡fectuor todo tì-
po rlc upcnrttrli+, gc.rliót, arf tnh¡istrncirJß, uËÉoc¡ac¡r$¡ ntedinciótt y ilsr'gttr¿r-

rnie.trto cott todfl close de vtrlorçs treguuitbles e instl'urne¡¡tn* fin¡rnçifrrrs grr

gcnû,'fiI! vfi¡ores nrobilirrlins, nbligacioncs, títr¡los dcl nrcrunrk¡ fuipotecuriu,

dcudn ¡lfrblic*. liuxlos rlc iuycrsión, fturdnx dc tituliatcirlrt, fitttlr$$ y upuioncs,
¡¡sl cr¡nc f.ncTo ti¡ru dc clctivâdr¡s cn gcrrcrrtl y cnalesquicrn ttrûs vfltot'$s eIì

uunrbrs dû lâ tirilidn(t, ir¡cltrro ¡orln clnse dc tltulos rrprnitr*tivns, irsi co¡no los

resgrraldos ¡le esfls vítlotçs quç çstrrvt{)l'¿rn cn rlcp(r*ilu u no¡trb¡c tlc ln l}rtitlrtd
y o{¡t¡r¡rfir o v¡r:der o dc olru nr<lrlu ndqrririr, t{ft!ìstnitif y enqiettnr l}or fllentft
(!È TefcÈr'{Jg los nrÌst[os etbctos, accio¡res y valrlros, líttrtos y rr:rgrrcÏrt$s y cuir-

les'qrtitta ülttìs dc nqrrdllor vftlnres uu¡.it nnlctr tc lì¡erç urnl'crir[¡L r] rcvpcc(u t[i'
lns nrralc.s cstlrviüfi$ lircr¡[{nd¡r.

19,- Ert getterol, o¡rÊ!¿!r rfi crrnlqrrio' rncrcndo integlnnlc rlcl sistc¡r¡a lìuRrtticrrr, yn
'scn clcdiliçiu, n¡(¡¡rçt¿¡riu o rlc tlivisus, dc v$lores o derir,odos, urtriie:tdo <ìcs-

nrn:l¡rlr Ërt lrùnrbrË ¿!e la srlidnd po<lculante. çon cr¡¡ltp¡icr {:cnllat)âr1idtr (]¡)d.

tflnÎË Èn e¡ nì¡snto y cn cualtlttic¡ con¡liuirln, y:r sclr turnlrdrlrrl, pfÊrt¡rrlùrn, co,¡!-

¡ra<lnra, vc¡t¡lçrlor¡r, rri'ercntc, irtlt¡rrilcrrlc, +1c., lrts ¡tt(ivicltrdcs pto¡lias dcl ttur.
c¡¡çJu <lc qrrc $c trirtË-
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2CI.- {jcdc¡ n tcfccrn.$ c! rlc¡cchn rlc osrrfructn solrin yalrrres truttriliiu'itts, ¡rarci:rl-
Rrèltle o totalnrclì¡e, rte tttruls¡rt tt¡rt[or*l rr l¡l.sln cl r,c¡rcinrientn de lo.s tltr¡lus,
rio¡ll(, ullfrliccr¡cnci¡ de n¡:ctaciones de ncgnciacióil que ff llcuc¡t.rt r:¡hl, cn los
rnercadcs finzurcieros.

21.- $uscrihì¡ lor cnrrcs¡:orrtlicr¡tr.s c-(ltrtrât{t.t n¡¡r'cn rle o¡ter,ncioncs firnnuicrqs
{csntratr¡s cttyt o}.ljetr.r fie{¡ lrt tcgttlirçiú¡l t{u lt¡$ uu¡¡dicintres er:r qtlÊ se efec-
tn¿t/rtt tns r4rcl*cÍouas JirTnnçisrfis sotrcrstfiâ tlct¡tro ric un¡r rclnuiön,tic uegccio
ünica).

22.^ Sojicita¡ ,t¡¡tr itro',tilueio¡ics Êdltofüs dr ¡¡rurc;¡dos rle lnlorcs la adnrisiétr u coti.
zación da vâlore.s rtegociablcs c i¡lst¡tttnc¡ttu* o plirclrrcla.s firrnnciero$ dc tuul-
quicr ti¡rn, suscrihicndrr igunlrrreute l$s solicittdcs tlc cot¡tabiliz¡cién clç los
ririsn¡os ar¡tù. Is ûuf¡il$d crrcargada crr crnda c¡¡so del rug,istru corrtnlrlc ctl¡rrrdo
los r:risnlo,s l'€trgi,tr tepfes€rìlldrrs t¡¡cdin¡rtc iüurl¡rsin¡ren €n t'itrenÎf, Tr¡tttitor
antr l¿Âdruilistrlcitîn Púhlic¿ tl¿ la IlijÌón E,rroj:c* u rurlc lu i-olni¡¡içilr N¡.
cional rlsl Mcrcnclo rlc \¡nlorcs los cx¡:crlicrtt*s de yerificaciórr y apratraciórr rlc
fctllclos tli uni.riorrcs clc valore.r rregociolrle.s.. ilr¡tllrtlrrutos tr prutluctir,s linan.
nier*s lttcvi¡¡¡rc!¡{c ¡tçr¡nlr¡rlus pur krs tir'gantm <k, gobiel:ro <ìc ln cutitluil, erln"
çcrtand0 las cr¡¡trliciones tic cntisiólt. Srrscrihir, cn rrp¡'rsenlnción rlc is crtti-
rlucl, irxlrrt *quéllos cloçr¡l¡telllos pr'rblicos o ltriturJu* t¡ur lerultérr ct¡¡¡venienles
o trcccsnlios prrnr la snriliiriu de rr¿rtore* t:egûciillrles rle cuirlquicr ti¡xr {'o .srr

subrnnaciirtr, nrutlificacidrt, rrrtiftcaciri¡¡ o cancclaciún); Conlrnlar str Ëólucl-
uién" rscgrrrilrnicnte, irrtcnrredi¡ciôlr* Ë,Ìdeso, piguo,rnciôn rr ilfcr¡cirtu a lro¡rdsls
rle Imrerslôn o çle 'I1í{ulir¡¡r'iûlr.

2X.- Cunrplir ltrs oblignciutius irnpuurilus ¡xtr ll I.eyy el lt.eplanretitu dc hì.rtitue¡n'
nes de luvcrsió¡t C0lcstiv{r ¡r lu Éntidsd, *nrrro f}e¡tosila¡'in rln $otrirda(lÈ:r: rle
lnver¡;ülu tle Cntrlu*l V¡rí+hlc y tlc ltundus tlc lnvc¡'"tiön, cûn;€rs[ì*ti¡ìl tr..fcfc¡¡.
ria a laarsiguic¡rtcs ¡rçIr¡acipnçs:

¡t) Accpl¡u'{rI uolulilç clc I¿ liutir.}utl $sr niìtid*d de¡rositada',de ln,s

lnstitucinr¡es rle lrrversión Colcctivn tlc c¿rriiuLct li¡r;urcie¡'o rtrtrsti*
luid¡r",¡ el{.: son[rnlnid¡rúl o{¡n ru lcgielauion"

$ Firritir, {in uniü¡r çur lfl S.oçiÊ{lnc} G*stor¡. los ccrtifie¡tdçs rlc la.s

pnrlíci¡tirciuttus cl¡ l¡rs l-fuudcs de Itn'er'.ci¡irr ll¡re ert¡{;t¡ rcprcsr.rrlrr
dçls ir t¡ryd..q rl* diclrrrs lltulos, r¡rl sç¡uE r¡olicitar n la.p pnticlmlcs

unuadatlns tlc ltrs rçgintrits cürrlnbleç" lror' crrêjnt$ y {:r1 r¡s¡rtlÍ{¡ dc
las p¡rrticipes, lr cxpr*lir:iiin.dq li¡-T certific¡r¡los nere¡litativos de
p.uticipaciorie.r tçl:lescnlaflfis ¡nediftUtc tlrlstasig¡lç$ s¡t Êttcnla.

ci {J*rnplirn*:rrtrtr lu$ su:rrri¡ruionc.t de prtliciplciones, tcfuiTuttlu d
itrr¡rorte ccntrsponrliclrlar cr.r)o fl*[r] ril.' ,äborrffri cil lr errenti¡ rlc los
l{rlnrlo:ç-

cl) $atísf.reel F(rr t:uer¡1¡l de k¡s Fo¡uluy los ¡scnrl:*lnrs dc parlicr¡trt-
uiuncs uLrlclxrrla.r ¡rnr lo Sor-:icrlarl ficstom. cttyo inlpur'{r: ¡rcto sc
'nrlcsdnrti,cn lû cucttl* d¡:l tçttdr¡.

cJ R*cibír l: ¡:rttif(ld¡ùr lus t'alrrre¡i y ln.t ¡c,liv{r¡r l{r¡uirhrs tlc.lrrri ln.",li



tusioncs r[c fnr'crsión Colc¡Jt¡r,{¡.

fJ Çtrur¡:lirrrclrtar" p{}r'tucnl¡¡ dc la:r !nrtif rLcionr:s rJu Ir¡rcr.ci,Ûü. Colec-
tiva, lus o¡ltru,;iurrcs rlc curuprtt y ve!]t¡l tlç vatolçs. y cobTa¡' [o$

infetetes y dividcttdos rlcvettgatlos por lns mislt¡r¡s.

zrt.- rlt.t-llur cn ¡¡rr¡nbrc dc lrt ürrtidad $lr ättid*d rþudtnrìrr dc Fottrlos rle Pemia-
ttes cotlstiltl¡dos dc confnrtnirlnrl co¡l .sll k:gi.slmiirn. y crrlrrptír' las ohligacionc*
inr¡:ucsfa-s pur l* T,cy y cl ltcglirn:c¡r¿ö dd l'[{rrt.is y }?rnt{cts tlc Pctlglunes al
IJnnco cor¡ro JJcpositario rle dichos fo¡ttlos rle lìensiottt.s,

F,icrcc¡', çn ¡ct)r'csç,rtflción rlcl llnnçn, lfi.s filrciourls cottcsl:uotlir:nl+s ¡ l¡ts CoIlli-
$oncs t{c C<.¡ntrnl tlc k¡n Ptau¿s y, cu $truitstt, dc loslltu¡tlol¡ dc Fe¡nioltes quÊ Por
sr.ts È{f&ctt'Efsticas ¡rr} rtetlr¡n co¡rstituit Co¡uisi6n do Cottttul, gsl Ëornû aprahltr y
sumribir l*s Cr¡e¡*ns Âlrrrrrles de torlos los Fondos rlç Pensir¡ncs clu quc cl Ê*Lrctr

sea e.r rt id acl Þs'cr r¡loÉoTn.

Ilispnncr ilc las srrklos tle lnrt rucnlrLs FËr'iÊrrö(',¡erit€.9 rt los liondos de Fensiones y rt

lns lrtstituciotres de lirv+rsiún Calcctirn <ic los r¡ue cl ll¡rtco sçi¡ Fntir]¿cl f]cpusitir-
riu,

25.- llc¡rliz:rr tcctir clrrsr: dc upcrnciuuc:r ¡rrnpins ttcl tráficc¡ b¿t¡tcsrio $$tÊ ctlril€s-
qnierrt de los tniernbros del Sistcurn Ettropco de R¡ncos CelrtrRlcs, atrlc cl
Ð¡¡nco dc Espana y las S¡æ¡¡r¡;¡lca <tc útle, nntc krs Bnucr¡* uli+itrft:t, Ë]âutt$
priviulrrs, C:rjirs rfe r\hcnn, {}ro1:crntivls rlc C¡rktitu o cst¡tl¡lecirnlenlos filmn-
cie¡os (te crérlil¡¡ r ùhöffû tt û{rír {lrdo¡êf oficioles o palt¡crt¡:rr€$, sslirhlocitlns v
opernrtïe.s +tt lìspntia a cn el Ëïtrflnjer$. Y en ¡rar{iculnr:

*) Solícilnr y obtcrrcr del l]a¡no dc lispnila, Conledeltción Fspntiola dc Cnjns
clc t\hot'ros, Cirjns de rlholros e¡t $etrcr:ìI, Bí¡ncos y crtnlc*qrtict* otr*s enti-
dadcs rle crúrlikr, {a¡rto oficinfc,$ c{rnr(¡ privrrrlns, prÉstntttos y ct'érTilo,s en

cucnlr corricntu bnjr: L*v co¡tdicicnÈs qlle con el Bnnco o E¡t¡idad o0nr.¡{rlc,
esegnr*ndo Jn devolrción rlcl r:.çilll, cl lxrgo tlç intçrçscs y durnås re$llùtl5¿t-

l¡ilirl.tdcs, ofrccicrrdo conrr: gflrrntfn la pcrsortttl, rtul o hipoteçftr¡â û cttil¡-
r¡tricl olritqnc, sicnclo nucptnda por el lJnrtco o eill¡dades aclucdcl'fls, consti-
Iuyntr patrìrnonio cle lc Entidad podenlirnlq tnnlo crt lillor.t:s urt¡hiliurios cu'
fio cri bie¡tes nruelrles e iumLrr.lrlcs y crr vi+f orts tlu (ltrt.unt l'jropitr, Ïgttnlrnetr-
te p<rdrrl c¡rnsrl:¡r tliclrit* t4rcraciortcs.

h) Scrlicitirr', ..iusr:rihir. ¡tutulit'r¡t¡', co¡rccdcr, ahrir, rtis¡roncr, scgrir y t'û!ttcl$r to-
rl¡ cl¡¡ed dc r'tttrttnu, cfir'tÌÊD{c.s, rlc prrlsttrrrto, <le créditu, de ohotro, çarr tlír-
runtfa,+ Irç!'srlhñl+,r y lrftlÊsr lns cspcclnlcs quù sc ¡leviln ctt cl 1ìir¡rc¡r rJe h'x¡rrr-

än, o c*ttltluicr ulr¡¡ çln+e r{e rlepfrsil+* cn clr.:ctivo, valurts o r:specie, retirfln-
{o gtuttlcrnnÍ rtc f i¡ln¡rcs y r:lrcqucs, fïrrnundo t*ltrtos, cheqttËs,lrflrlsfettttciíi9
o cnnlr¡uicl t¡h¡¡ rtccç.r¡rrcrrto dc tiisposi+itltt soì¡te las rtrísrnos; ototgår rccit{s.
cnrJtlsos. cotltf)È¡rsoc¡r)¡les o clúusrtl¡rn sinrilarsc etì lçlríts, cbçr1ues, palgatd.s,

çfrclos rlc c¡rncrui¡¡ y rlocumcrr{ns ¡l: u¡Cdito ,t' giro eu FerIËrHl¡ ¿l¡tl¡tJo cott-
Iirunirtarl, cn Bu cu$r' * strkJus o firriqttitos otli+tre¡anrlo <lccllosltirst¡ obtc"
¡¡er' Ins rectilicíìclouÊs opot'[ttnas,

c) (lonccrt:rr, uovor, r:cr[cr, exfitlguit y trnttslg,ir c$!lllatcs y n¡rcrircirtnts t{c

tJcrrutrtll (lË irìlctr¡l.rr:sr l¡icn dc intcldr tijrt lìcr:[r'.:r vrrrinhlc u viccvr.]tutt, tl{: itr-
tcrés y <J+ rlivi-rn l ll vcz. ¡crr::ulcs rlc rlivisas, f]ÈilttttÎ¿ts <le tnfttet[ns o tììer'-
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curlurl¿.i, tri{:¡nrrttl¡li ¡, trrtr*ircuicrrus suhrc vu[ul{:s y/n llrdicar r{e Trlloreñ, opc-
fariÐiles solrre lipas de inlerdr ! plt!/.o, trriui$il(1e¡ollc$ liubl'{ br)!tos, Írltcirlttc.q

sohru {l¡ros rlc intctús, n¡rcrøcrioncs <lc c¡lnhio crterior', corìËrntos drì rülx:Ilru¿r
de ri¡.rur rì,1 ir¡ltlrrés y tipülï rlc rra¡¡llris; u¡ruianei; srrtrt* divix¡r¡ u {tt¡r}ri ¡ctirrr,s
InorrÐtar¡o$ ç filraricierns $ c.r¡n'lquicr otr;a c¡tcrncirht siluíirtr {iucluirlu r:rr*l-
rpicr ctrn{rnlo dr: opci$n u ¿r l:1ñ2.{r rrnrn rs¡rcitn a crrnlr¡urrnr clc lns nnleriul es

opemr:ioncs). Kcrìliz{rr crmlquicr,conrbitratió¡t dc lss'nr¡tç¡iorçg o¡rcrnciones-
.l*f co¡n$ rle cuale,rqrtie¡a rtr¡s rlue il¡];uçi\r;ûn et *l littut'o qtc sirnil¿rt ¡ruttrra-

.icnr,

Cc¡rslilr¡ir y ãcçptfirtoda cJ¡ss <ìe p,nrçulfns, rîfl¡cs o pct'sottu.ks, ¡r lavor rlcl
flirr¡çrrr t¡lcc r:ornu ¡rr:ndxsr.hi¡rulr:*us, crrnulicíon¿s r€,sutrrtorias ¡' finnzns. lcr-
<irr elt* çn itssgrrr{rü¡¡anto tjc lns o¡remuiottes nrt{û-ri{}t1r(l!tc n l¿r¡:iirri$dus.

r$ Rc*rlizer l*:tiguiéutc* r?pctnclínes er¡ r'cl¡ciiin coft el exlrnr{trr:

¡.1 Âhriri erncelu' y uli¡¡zflr cuerlrns rlç cr¡r:t'*stn¡t¡alkrc cort l!¡ür{os e
lnslittrci¿¡¡o's liinirrrcierirs err el extrarijern y de tos m¡snrÐs clr l¡r [nti=
tlad purlerdurtc"

¡i) Clrülir y recibir todo clnss du 6rdt't¡r*r {t: lrirgu y trxn:-lbretrcius. ctécli-
l'ssrrìrnsllrrlcntariæ en totlas ftis nioilniid*clós, nsl eorilo Ìçlrtt:rits ,sin}-

¡:lr*i,,y drnur¡reulu:ilt'1, lrtt¡hl en cürt¡f, cûni{} e¡r etiri8a¡,

iii .)

iv.)

IfuaXi¡¡r liquidncinnex cle cnrn¡rfts y r.enlns tlç monedo,sxtmttjnr*"

Fnt¡uuli¡ar corì clierllqs e l¡tslitttciottes lli¡rnttcicttl$, fn $sllcr^r'|,
pté$tä¡nÐ.q,rd{'-.¡rlt¡ütrÌ{hr y gltt'llrlíax c}l elrfils o eu rlirrlsns; ,le.grtrei*.rlc

ettnillioo.opclorlcs Ï çrt{tttto3 tt¡lltrnlo¡ tcntr ,tlc*çsat'ios p¡llir ln rjecrr-
cióu ile lils o¡rçracÌ*nes nuc lrt Drtìrlnrl$xlerd¡Ìutc ¡tu*rlrt ¡rrciri¡ru', n:¡
ci{ìicudr¡ }. åport¡rtil{i fuil g;iranl{as. nçcçsari¡.s pnra ello,

2&.. Sin li¡nif¡ción cle Ê;qnlidnd y ra4 .1ujecì6rr a los elinposiçistrçs ndrlru{liv** a1:li-
ctrlrlcs ¡:or ru¡/rn dc ltr nttteliit:

a) .St¡serihir ltx rlncunrenln.l neces¡rio¡ lurn la artrhe¡ió¡t ¡tc lr r¡ltirlutl al ser-
*icitr dc caj* qru ¡*n:.ulr; cl llnncrr tlc lxpatla, eulrcganda y rccibicntlo'billu-
tcs ett qtuûs eorrll:¡r Hlrr¡nos y tdcudos {rt.su.'l $t¡{,:rltrr".r ul¡icrlu"t',cn ¡{ich¡::$an-
cn T a¡r¡nriç,rdo lnrlns l¡s nhlignciorrc:t tl*.tivarl¿* p{rr¡ lrr r,:trtirhrl:dc la.¡rrcs'
t¡cirin clcl rcl"crirln rcrvlcio, inclu¡cndo Ia lilrna rJcl escriln rle ndhesiún a
cudesqtriern tll¡Ilsulas Generllæ aplirutrlirs ul srrrvi't:iri d* crlitt del lfnncn
dc F.spiuia, scn cl orrlirrnriç u otro dil'crcntc, pnrn los bitlctcs 0n ctr,{rs y
rlcnrds rlocunrcntÐs l'{:lfttivos n lns tlil.trl¿rg (llåurul¿r.; (ic¡tcrale-r y lnr qtre ìas
plçdåü cour¡Íle¡ì.enlar, (teiar[s¡'i¡1,f, ruoili{ic¡r y suËti{t].Íl' cu el firl.ur* o t¡uc
i:esulten previ*t r* pnr lns <lisposi*iorres leg,alts ó pot hr t¡r.rtnuttitir u i¡rs.

tri!¡{si{rna;r dct Btncrl <lc Hr¡ri¡rin,¡FIicablcS pqr rnzón dç i¡ unfslin åsí cu-
tttc cttnlcsqttiulit rtlfrri'rlOcrrtr¡clrill,.i ¡lcccrtrios tr e(r¡rr.ertielìle"s p,'lra la plcltn
clicaüia tle los 1r*rtos r:t¡rtts¡itios ett l¡rs alutliclas Lllúrtsul+.--

h) fiuscritrir o[alesquirta {rtru$ ri(rtrtr$t(,rin tj{)trlr.i{t[]¡r. n¡ärîrt (, Ír¡to)i{lli' a el.lns,

Ilqcesstios ¡rnm In ¡rt:eslnciétt pot' cl llntltei dr; Uspnik ¡ lu c¡ttithtd du str

$r.:rl.¡jcir¡ tl* cr¡ju, liltux¡lcftr ¿¡l sfbiilr.r üu¿¡ll{¡ls pirliz.us- e:rcrittrt:as o doctrlttttt-
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ttrs Þtthlic+.s o !ìr¡vï(los ftrerarr ¡re¡:c$tlt [o,\ r) {.:t}ttvonlcntes en ç*ds cas{r.

c) Desig*or fl lãs lrersûrus thicns rl+ lrr pio¡riaenlldnrl o fl lfis enrpr€sfls desË-
gtrrirlu<l priv*tla rluç .5ç çr¡çrtrgucn tle lecnger y untrcg¡tr dcl/*[ llaucn de
UspnÍtn fos !¡illcres ët! öri¡r)s ¡mr¡ricdrrtl dc lu crrtitlarl, crt el rutrco del srjrui-
cio rle ctjn <trre dicho Ilanco dc Espat'in prË$të fi la tttistttn, ffsctibisttdo nl

clt'ctr¡ tr¡:r cürcun¡cntos tlc cntregn y n-r:c¡ción tlc l¡iltctcs rrt¡rturitlos y 
"^rtir.

ft:*r¡uiern olrn ¡rrt[ir.t*, ritçrritr¡r*rs (r rlütüruÈ¡ttês pttbficís o 1:rivtrdos qrtc
tiler'fn tìe*r*sarios o cottvcu[e,ttês eucfl(l$ c$so.

rl) irttctrl{rrr-n utrus pcrsclrirs li,çir:tr¡r , crnptr;ttttffi tlc la o¡rlittntl, frt!R ([uc ptrcrl*n
ejercitur las lì¡cultarles ûtûr'g.¿ìd{ìc ctl ¡fls lËtr'¡ls rr}, b} y t} rnttcriores.

27.- (jonstitt¡ir. ¡rrlrni(ir. csl,inguil y citncc[tr li¿r:rirs n rlc¡:irsihn, [iunrndn ¡tl cfccttl
lus rlocuurerrtos rrëcesnrios pnrn cflo, fls{ ùonïù lrrs postcriores recl*ruttciorres
qrr h*yan de hrce¡'se parn [a devolusiót¡ de t*les depósitos o fiflu?Íts, seÊfuì
procerll, ¡rcrcihiunrlo Jar cantidadcs c¡rrc sc ctcrtrelvirrr fïirt Ii:uitación algtn:a,

i.B.- Constitnír, aduririr, rÉ,novar¡ dcvolver y rËtitrtr rlepúsitus, nec¿srtrios o tolttut¡t-
dos, rlc ntctiiìico, viì[ores, etætos ]' olro$ cnalesr¡uÍcra cn la Caia (ìerrer¡l rle
IlûFróÊirotr, l{acicnr.t$ Fí¡htic¡¡, Jr¡vür{i{r$. {)rg+nisrnus Olìci¿tlrs y dcuuls csta-
b Ier:j n¡ ierrtas ptlblicos o prir,*ctos.

Àt¡rl clcctt¡ porlrirrcpruscnlnra l* c¡rlirla¿l ¡urlc ln (lajn ficrrcrnl clc Dcpdlsitos, rcn.
liz¡ntlo cr¡nlltos nclfi$ sÈrtn ncte${l[íts pLun cl lnnu fi¡t de I co¡tte¡rirlu dc cstc ÍL¡ro-

delilrrrie¡rlo, y en es¡:ecinl ¡ro<trií constituir, snslirnìr. rnoililìçau y tamc¡flr cilflJ-
rluicr ti¡xr rü: garirnlÍm t.lo lils ilrhnitirtirs lxrr tu Cr$r (ìcn¡:nrl rlc Dcpúsitu-s, Xír cô!r-
sistnl¡ cu drpó*itos crr ¡rrËlillicû, llrË¡r(t¡r rlc vrrl+rrs rûrr o sln despltznrttiento rle lt
pos6sión, irr¡r:ovilizaoiorrs rb .çnldos cr¡ [n L'e¡r{ral de A¡rotociones rìel Bnnco clc

Ël.r¡raiÌt, avalc¡r, iuçlllso Çon rç¡rtrnçiiJ cxl)rctrit n lur l¡cnclicios <Tc cxçus"ií¡tt, ttrdcn,
rtiviuiúu y ctrnlquicr oltn tprc 1:ucr[:r cunus¡otrl$r at itvrlisht, (, çurtlqrtir.:r al.r'¡r frn'-

ur* t'le gonrutln qur puedn co¡¡stitrri¡s nnte diclrs Cnjn, trleit seit ett gararttlc rle

ohlìger:iones pro¡rias rlc la ctrticl*rl o ds tcrceÆs.
¡tshtris¡rro. pacln{ pclcibil los doçu¡rurntos rlc ¡rirgn cxptrtirln.t por lit Cnjn (ie¡u:r'r¡[

dc Dupósituu ¡t f¿¡r'r¡rric lu uutit!¡¡d ¡or cuirL¡ricr.çûrcült!û qtle lE $Ètt dcbirÌç, rvli-
rando los rftfitüsr valorts y cualquicr docunre¡rto justilìcalivo cle l* lilrunroiórr y
cntrl:g$ ril: lirs girrarrtíns, tìnrrarrtlc.rl ul'ccto cunlrt(¡r dncrnncr¡t¡:s,stå!r ôp$rtttnr)!+,

inclngo lleticiont$ dÈ [rn¡rsfr.:n:ncj¡¡ n cr¡urrtû.$ ilt]r¡iÊ¡rtes tlc l¿r cntitÌad,

.Ì9.. Fagnr', cnn*igrrar', pcrcihir y colll'al cantirl¿r<Ìes etr r¡cldlico, billçtcs, li¡lo:t.
géncro* y vrtt+rcs d* IrxJnr ctarscs r¡rc sc flrlcur{c¡¡ a hr Jjutirlad pur rutrltltricr'
clnse de pÈt'sonns¡ llsic¿l.s o.frrfrlicns, prlb]i+ns o privadas y exigit' el cuntpli-
lnien(o de cr¡alquicl'otrligacidn ccnlraírtn il sr lftvr¡r', Hltirar cnntidtulcs consig-
niltlits â rrr¡¡nhrc dc [r¡ tinlídud crr Juzgrrçton, 'lïibt¡rrutr'.s d tr¡rnlcsrp¡icr¡r est¡hlc'
cirrrËe¡rtu.s prlhli*u* o ¡:rir'*<[os. SIecri¡]ir los cortraspotrdi+rttes recibos o ctuttts
rle ¡:.rgo, i¡tctuso en rr$cliE¡lr¡l ¡rrihlir:rr,

10,- St¡sc¡'ibir colrrftrtrìs rle nk¡rdl*rlc cr¡irrs rle scgru'id*d y etuitircott e.stn tìnn'lidn<l
los recihori rtp{)ttlì¡tosr inllot'izlflr su aflcftut'n y revìsión, flsf cr:rr¡n rtr çt(titlcióll y
canc¿l¡lciril-

ll,- lrrcsc¡tlRr n la convcrsìórÌ rr :l¡?rr'Ìr1¡zflciórr crr cunlqttict oficin+ rlc. [a ¿\thnittis-
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tnrritin l¡irllliea dc tt titti*¡t Ëruulietr, dtrl lirtldu, dr¡ ln.ç ú'sntultidadcs ¡tutt'¡-
t¡utrt¡lti¡ rtc llnt's,,i [¡cales" o cn crrnlrlrricr¡ rl* l,¡s l¡li*:¡rr[x,:r¡ rlel Sittenlt Lrrt'*-
pco rlc Flnncnx Cenh¡lcs, ar:tc cl llulrcrl rlc Ës¡:lrìu. sauicdudes y estnhlcei-
r¡rielrtos p*r(iculårcs, llltrlos rl vtJlür'rs que ltayrn dc certtl'c¡li$e, rral¡.ir:ittst: u
coirrar$e, r'eti¡nnrtn o,recogieudn las ¡rucv¡x llirnintr*, re*guatdur" titrllos a et'ec-

to$ r{ (llç ci r:*rrjr u hr cunvr:rsiórr (ll(txrì lttgnr, cÓtt c$l}ol¡cs r,ur¡:ir:tttr"x r¡ ¡rh:ir:;¡t-

ck"rs¡ ¡, prncr.ic$ndo çtrûlrl{¡s ßÊstiorres ò-Éi¡r !rü{:et;ûriaå $prt }*s epcnl$irr¡¡rj¡ d{,.

vnlo¡es y ltfirlos tiirllü qlc tn corlc.ra ric ln enlitlntt ct¡¡trrl cls ln rtc cfiunlcs.

tt.- Para lu Resr¡û& fôt¡nrllizneiol¡ y ejecaciéri ¡li ¡*rultos o acuçrrlss cu tl ¿ir¡lblto

t'nsrcnrllil:

a) Conntitrrit, nodilicur, p¡r¡rrrlgilr, tliçnh'er y liqlridrn' l$rt¡ cla¡e de sociecla-
dss eivilc.r y ürcrcäntile$, l'urtd:rciuut:s, lsrr+incioltcv, crrrporncioncsr,clc ç¿t'
pitrrl ri*sgur i¡ssciåciftnes tls ir$srôs ccq¡lånico c irrr:hrnr¡ mli$,rcs t{}l¡llJnrÊ-

Ies sin ¡reÌsunalitlud jurftlic:r ¡rro¡ria,:ìsi c(rlìrü:su.sçribjr ¿ceianes Ên Btl!ìlen'
tos rfu capital u olt:as cllrÍ*ioncs de tllul*s *alorc$ o palti*i¡nc:iune* suciu"
lcs. IJ*uer¡rlxrlst¡¡çlo sr¡ inrpol4e, nporlnnrlu lnÈtrlllco u Õ¡rus.biçncs'ç r:vln-
hlccimicrrhrsr¡rcrcrnlilcl, lr:c(¡¡locer apur{nciorrcs clr nrctúlicn u un cq:ecic,
.1' I'elisnr 1: âpfi]b$r ñslã8 a¡>ol'tacinue*,

t¡) *stc¡rtnr ln pcrsonaii<tad y r€:Ir*s$ilnçiúu clcl Lìa¡lco e¡r totla r:larc rlu ¿Í¡iutl-

Int reslxc.to tle los çr¡nlçs el luÍslrro sen ç puer{* rer ninndntnrio cn cutlc.s-
rlrriern.sr*íetlndec, erltida¡le:r o pgr$ollrs cn ri¡tutl r-ie ¡rnderer o rnatdafos
cortccrlidus y {tu(r $$ criltfi$tr¡r ul ¡lupio Uutr:o"

r:) hiurcítar lodov lus dc¡cchrr¡¡ y uhligircirrrrrs inlÉrrjnLc¡r r ln cualkftd r{e ac-' 
cio¡ri*l*, *ocic, ¡rartlcipc â erlt¡runtu¡i a l cutrrt ruue¡tt*r y cjcrccl rjrug.(r:i pn"
¡:a ltrÍrlue Ia Fntitln¡l ft¡øfl lrs¡nbmdiì en s{¡¡s s*qiecJades yíl-çonslituitlRs o
df ¡euignte rrqnE{ilucirllt, artn(luc tttr lcng:r ¡xrrtíuipncidrn *lgun* en sn gnpi-
t¡i, dc¡cmpc{ionrtqr lns firtruio¡ras iultcrcrttcs å lotr r¡is¡nos, o bitn l¡¡cElinrrtc

ln tlesignnción de lflF l:ðffionns üsícas qtrc lnynn tle ostentnr rlìrrlut rr¡nc-
scntguiún en lo¡ diibnlntcs tirgat'tus rlc grihitrrro.

rl) Solicilnr, pffJlloner, ín.slilr y dccjtfirìn <tisohrciCrlr -y liqui<laeiún dc la¡ eitti-
rlndcs;r quu rt, rtJirrc el ¡xirrtfo $¡ldtt{tr,

33.- Dol¡ncioncs, hcrenc¡írs y le¡lnrlon, Áce¡rlnr co¡t caráetç¡'gctternl I crln rülr¡ciött ¿t

tncln lipa de ltienc¡. nrr¡cblcs u innrucl:lers y dueclru,r; rer¡lr:s o petx.{nnles.

clrh¡rricr cl¡lru tlu lfturs¡lrisitr¡rosr |{r sclrtl i¡ttcr vivus l¡ I¡r{Jllis'cirtu,itr¡ yr'}üÌ
cotrsiguicnla y rlc trtr ¡¡to(ls ntÍ15 concre{o:

r) Åce¡:kr tls¡tnciùttcs o ccs¡ûttes, yn sri{¡r ptlriut. **lttli*iutt¡rlcg, ,rt (drtnit¡u,

renltnemçaria8 o gon ca{lslt Fårciühltr'nlc one¡û}sil,

h) CIttligåtf ¿r !a cntidnd ¡rorlcrtlnnlr:, ct¡ corltrnlrlû$li¡trirh¡ t lrrs rrtsirr¡¡û$ $ rlolt¡t-
ciÕnes, íl ctrielnr 1'rrranterrer nl tríirrfrnitenlr q ir¡c.ltrsn nI fl,attstttitentê ]n ¡ stt

cót:yrrgc, rrit¡licianrcntc, con prcr{acjtin <te alín¡ciltr¡u clr gcttcml, ctru lil çr-
tctrsiúr¡ q$r: $i¡'Tdlâ (:l ¡rrllcr¡h 1¡1ã c[¡:l (lôrií¡¿u (iivi[, o rntirlquiür,cltt'n ¡]t'cstå-
cisn rlû. sirrril¡lr: rurhr¡ller.n,qür çs{¡btcrcn cl rr¡rode.lndo.
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c) r\cct'Ìtîr (nn 0l brtrüflcio de irrveirtolio, renrrrrcinL y nrnrrifestnr he relrci+s y
lcgacIus.

!ìrrscrit:ir t'nctrrr¡s rr relaciolr+¡i dç (locuffenlos enrreg*doa o recihitlns,

ftç¡rdir', tonuu ç.ur¡ttn$ y qjrnhrllrs, iucluso lns tlel ¡ntrrlduto, plts(ttrxlo su flt)rt-
hnÇií¡u o duncg;lurlrrla, y converri¡', lÌjar y lìnìqui{irr saldos,

3{¡-- C,cnr¡:rr'e.t:cr aute cu*l;squlele Jttzp¡rlos u Tril¡uuules y pl+slûr declnrnciórt en

nr:nrtrrc dcl Bnnco. nsl çolÌro percibil lns c¡tntid¡des flr ellos consign*rlas,

17.- IfistÍlr ¡tct*s ltotnri*t4lt tl* [tx1¡t* el¡rscx- Frnctir:rir, oir', ¡'r:cihir y tôlrLêst8r n:rlucri-
nrìentos y notifienr:icns,ì. Solicitnr ffsiefitos en ltcgistros de l*r l:'rr¡iednd y Þlel'
cc¡rlilcs-

18,- A efec{os cle trfturitacié¡t y forrtrrtlizuuiún dc cxpcrlicnlcs, c*cri[r:s, rt{:uËfilus y
irçlns rlç latlo ti¡ro:

rl ltcpresentftr nl lluncs en r:ìtft¡Ito *cl{ rclilciolìfi<lo eor¡ lus inlcrcsrs dcl
mi.!¡no ¡tntc la Âdtni¡ri+t¡nció¡ f\ihlic¡ de l* IJrión Enropen, los }ittn-
rlos, [ns Llu¡rrturËrlrtlcs Aufúnou¡ns, l¡ts Provitrcias, los h'lnuicitr:ios y
lns enticlnr{c* u orgnrristrtos ftutónor$os¡ ¿t¡tori<lncles y olìcitras clcpe n-
dicnl¡:r tlircçf a¡ncul¡; u ir¡tlírçcl.nrnqrrtc <le nqud.llo.s, tchrnncto ¡nfc los
ruis¡¡rûs co* plcrtos eftctos jrtrklicos. fi¡rnru!¿lndo tucln cln,rç clc ins-
lr¡nci[s, escr¡Èosr pellcioræs y rrftlrÈos, {ts( co¡ìIû ¡}lesËntr¡r en lss olì-
çirr¡lt ir¡licrulls r:ualcsquicrn solicih¡cles y ¡)rsìrrr¡vel y seguir nxpc-
tlicntçs l:ur ülrs t{ivcrsos {ránritcs; ruit!izir¡' Lr¡ctn clusç <tc no{ificacior:cs
y rer¡ueriuiertta.e y rtcitrir y uur¿tË.e(ttr los tiirigirlus Èl l-li¡rr+u-

tr¡ Pçt)¡rtt)vcr y *cguil cxpcrlicrrlcs ril:çknr:i¡rio y libcracidn dc r:trgtts.

Firntal irçt+,r cle lir hrspccción ctr oficinfts rle llnuiendn, teclRru*r
ccnlrr crurlquicr irctr¡ arlministratirrc, ltç o¡rlcn fisr:al, <¡uc ¡rtLcti ¡¡ Iil !.rr-
tidat[-

d, Sörnêttv å 1¡r U¡¡tirl¡nl * *lhilnjc rtc rtcrccha o cquirlnd.

+I ltcprcserrlnr a !¡ Flr¡tirlart cn tarla cìnsc clc cxpçdlcnlcs {]rre te lr¡ì-
¡¡tittrì ûnt{: cruilcsrpLiuftr ulici¡rrs d+ lu }{ar:ìend'¡ dcl lirtnclo. (}unluli-
rlatles Autrhtr:rrtas, Pruv.i:Ltiru tr lv[trrricipir)$, on $rdcn n l¡ts ¿¡tntltriu-

ncs fì$cates de ln Trrs¡ilnción, J¡ n lfl for¡n*ìizncìóu y efer.tivirlitrl rlc lns
illlrrs, tnrs¡rirsos, brrjns, donricili*cionus y clanilic;niio¡rcs tlibr¡lflr¡ls
qrre collÈspo¡lrlorr s ús(rr, y lltfi.r¡rorlel y segrrír ¡tor torlos snt lr'ir*ites,
reÇ{rr$(}s c incidr;ruins dc cs¡,os expetlienter o colllpítltccr ttt dstos,
u(ìrr {-:r(prç}ir f'uct¡ltud tlc Flcscrrtar csuritns y rlncrttttcntas, hílççr çetrr-
prrrcctrtciftg, sttrni¡tis!r*r'prucbu'-, rccihir ¡¡o1ificfic.¡ôrlrjs, ¿rvctrirsc ;¡ l¡¡tt
rÊso¡rìcíorrës (FrE sË Ll¡rtcrl y ¡"cctt¿rirlr¡s, soiicit<Lr y $h¡.e!rër ¿L'volrtcir¡-
ttcs, hftcer clþcÌivu¡ lns s¡trrrn* y cobrrrs (tre ¡)0f rfrzútt de estfis (lcür.ì-

lnl:iu¡rcs u ¿rhrr:r currlust¡uic*r c+ncc¡:tcs tÇ¡rgí¡rr Êlliü scr s¡¡tisli'chos a
ln lìrrtirlnrl ¡n(¡+rdiltlle; Rve¡¡irse a frts ins¡tcucionlrs fisr;nles tì rlor Ï
s¡rscril¡ir lfls irctir.r (!trc N(1¿ìD r¡rx:c.sí¡t'iiis; ilççptflf o illt¡rilgnar l:* liqui-
rln+lu¡l(s q(ru ¡ror c¡xrtrihr¡cin¡tcs, arbi{rius u ctltruttr:s rlc srrpcrlìcir:,

r)



t.. rt-:_t:..a::i,.:i..' 
j'Ì 

"i.:.r'.'. 
..:_i, I :t"''

.' ' il r

-. 1',':,.1ì' .,

.i l¡ ': :.'; l; i.r

:, I I,'':ir:'' i: t1'\": il

:' '':'" 1;'t

åüh#ixtffi.g"ii

ü K tí l'ifì l" [] 2 tl

ü2lå81-ri

inrprteslos J' feÉhüãos. re gitstt'* l¿ F"ulittul; Pru:icntål' y råtilibnr rlc'
c];rrãcipÞc* s*uplicl c jurrrr{ut, itt.slultcixs, solici{rttlc¡r; b¡tl*tictjs, cettl-
lìcacit'¡¡rc¡i .ï {¡ t1'o5 dccr¡ir¡cnlosi founul nt prû tÐshìs! con si S}l n citlrt€s' y

le5t'Jvr$; ler:oåe.r t-eçgtt¡rd0¡ do prcSculaCioI. tlu¡rli{jltdrrx Ii rlh{r$ d€$'

c¡lrËlo:{! a*í uuius rrcrtili*nuit¡trc$} (:opins y t(rÉliitlÕtlisg, y ¡}frtsl¡tl:,
,{Õrlstíluir,o rect¡fìr:ir¡' üûn rÈtqÞiån ¡r los {Lsurltnri l}¡"opiofi dE la,i.itf irlac'l

llodÊTdl¡nte ll¡,ç c¡rlcitnts$ o dr:positos t{ttû 'st.:tr¡t !:üql¡Él:id{r$.¡', slr gcJr$-

r*[, ru¡rrcscntu¡ tlmlili{r¡lrTrt* il l& nrcn(ionntl* ljrrridltcl n¡tlç lir.r u[tt:i-
tlûs {lß lfi ll¡cisndn pülrlfca, Ë;llslã¡i attttrtónric;r, ¡:r:nvirrcial q ltrçal. }'
suscrihir n fbrnt;rlízsr l,t¡dos l¡xc c'strilps y d<lr:urrrelthrr:r([1rü ståtr r!cü{:¡

t:lrig"s,

r¡ bn gun(:l'nl r;Frcsrlrl¿rr r 14 l¡lttitltrel $tltü tÐdfl $[ûsc dçì ¡rr:rstittrs
llsic¿s o ir¡dtllc¡rcl* cle.rtcl¡ç¡ p(rblieo n ¡rrhnll*, nnrinmlçl J'çxlr¡ru-
jur:rìs, u*l,cnur(¡ å¡t¡lc eutr[quit:r *:ntirJtr¿l pírhlieu u ¡lrivtt<ta, {tsistir å tüdfl
r;lnsrl rlrr rrflldrrnesi, 1'u{.optnr, a¡¡ralrnl o ltlt¡:ttprrrr üçtl{ll\¡û'$! in*lttsr.}

nslütxflnlieiltür y aceptneirtrtr tle car$rìs.

çt {ionpnrc.csr atttç tros Jttz.gaclos y Tril:utralen de cu*lqulm jnrisdicciÖn,

gln<kr'u nrden, antc.los É¡uc cstdn lcgitim*dar, T en ülh¡$Pucdar íltstnr

iorltt$ t:,ua¡rtús nciuneio¡:es su¡r ltiopinr cle su ftrnEiðn cru¡s[dic?l, $ilt li.
nrlacióu¡ ), ert pütlicülftr In *ttstitneitirr, {:oln$ .:tll"iet* ¡rnlil'q Q $çf ivo
del F*ncrr, a¡1 ¡ir¡¿lutil$ llmrrdilì¡icrrlon u &r'lttucirrtl{js sc hglllJn êll trll'
so inicindus ¡ut nrluú|.

(iclebr¿r i¡ctq*' dc crrncil'iar:iírt1 çütr ¿rvcl¡êllciÂ o si¿t cJl¡i. üoll¡pursçËf itt¡fs

cuclesqiricr* J-uzgndos, rhdiencias.y dcr¡*ls Trihrnntes ordiirar{os y.ts¡.ecin-
les de cu¡lqç[er gmdn J.iruistliçci(ilt. y ¡¡nts cunlquier otr¡ ¡\ulr,rriclacl, [r{a-
g,istrnltrra, Fist¡rli¡r, $iutlir:atqt, Ilr:lcgticitlrr, JttrtÎn, üctrfl'tr. Jtttadu, ':li'Ìl¡un¿rl

Ãrbitr-al, tlficinl o liunciçn¡rrio ttcl üslntlu, Conlt¡tlid¿¡d At¡¡ó¡tolttt, lluvit¡'
*ia o À{rUrÍCipÌo ¡r cualesçr¡er'õ fttnlç enfidntlsç lqc*leç, orgfllì¡.ltÌlûF nltttxtl¡.
rnclx y dultrls cnÍcs priblirqrs; ilrcluw i¡r{w¡rrcio¡talu$ )', cn lxtrtictiiar ct)rlìrt.

¡litufiu;'i y rjfiI{}prx},i,¡ y,clt CIIOS; Ìn$¡f, Stgt¡ír, t$trninai'. cüllLü it.:{(}i:,'(lclülìll-

r.ltrrlo o cn ctrnlt¡rier o{rn ctttrceptn, toda cluse de ex¡retliuitc:r, ¡uicips y ¡ll'o:
certinlicttss cir,ilcs, tcfficrk¡sì rcvisilJu dr¡ selttrrllcins firtnaÉ, *.i*cuaioncrt

ltnrr,ir:iurrrtle* tlc rçsolrtcícl¡s¡ jldicialeç crinlinnlç¡! ¡ttlminístrativcs;
qccnónric{*,a(¡¡lrilli.,¡lr¿r[ivos, ,rir{rn{encir¡rirr-*dmiui¡trrrtiva*. soüirrics rlc" tllrl¡¿r'
jo¡ gtilrcnr*lìr:ôs, tlôtfir¡ålcs; ltåpotccrrtios,,,tlu lrncittdn, de jtuisdicciôn r'o.-

ku¡tarit ¡t 11* cuatqtrier otra cla€e; yi en. ççusec$elrcin, etltablar, gotrlerlnr y
seg,llirrpor loclos sr¡r lr¡ifiite:r e,inst¡ruci¿r*i h&1tû $rl eottclu$ïaitt tlrrln {,llt.ts de

nccinnes, rtrcnlautlar, Juitiot, pf,ÍJcd!$¡i, dcnutrtirtr, t¡rÍ.rtt'Jlus y prËtett$ioltÈs;

r¡rlifit:frnrlo.sc trn lns n¡iSlt¡¡rS e¡l Ct¡AtrloS CasOs ft¡çtc lrt€ne-\let ln i'nlific¿¡cífrrr

peirOnnl; pedir StrSpel*ìoneS tlejrlicicn, fitnrnt; prcnctlt¡rr cscri(r¡-s t' ¡lsistir,u
i'uql¡ cts¡c rlc nctu¡rûionvs; nlilitit*r y rucítlir troli{ictrcitiltr."so citncit:ttcs y cttt-

¡:la¡rruient*s; it¡sl¡rr uçttntttlnciol:cs, cntbnrgps, t:trllqel{Ê¡ones, t}ecr¡ciancs;
tftruaftuuios, irltolaciorres. errlregír tie hierrc¡ cnthnrgnrlos en ntlrlrít¡istr¡ciútl
pflr'n l)ß&r:t, r€u¡ãtes ile hienes, liqrridrtiiurrc.s Y t:¡sltciçllcs tlc ctrstas; ptr)tl¡o-

vãr êlr{:l;tlürlcs dc r,ralttl¡ctcttci* r: iucidcnica; ftrnìì¡lîr' rcçrxaciottcs, lachnr

tcxtlgos; Sutühtislrfir f {ncltnr pnltbn.t, rctlttltcinÍ n ell;is y a lrar;ladns cle¡\tl.
lA_S, CAttlgçlnr ilrterrrr¡iliklr'hrs tÌe ¡1rtt. ltltsl{tr t).tltlgiùnß$; l¡¡¡{i1r¡ ¡tupiisilos,

coirrr:S, FågOt y tot1siglt4ciottcs.iurlicinlt¡, Cunse¡rlii las te¡rrhlcitrr¡es rlc¡fn-



v{r¡irblc!r- Ilr[c¡1¡¡¡1ç¡. sÈgnit'y fen{¡¡lci¡tr'etl tod* c¡âsc df !Êtt!rj+Ès, inr:lu,¡¡¡
los gubr'raalivrls y currlcrrcir::r¡r-¡rrlnrillixll'ntivos y tas de re¡rn*ir.ión, lefoflTT{t,
stiplìca, nllelacitllr, cùsftciúlt| rtvisiôrt, rccr¡r,,¡o por irrfiuccitirr procesa[, en i*-
tcn:s úlc l,cy, irrjustici* rìûlor¡ft, srrplicrroiórr, que.ia, nulirhrrl e iuuornpctcrrciu
y clentás F¡$ÉeclênlÊ:r cn rlcrrççh(¡,

A*istir co¡r v{ru y vr}¿o u las JunlRs eflc .rc celebre¡r e¡l ill{r¡tûs de ex¡rerlientcs
de sttspertsÍún ric pttgos, qn¡üllï$ y ff¡rÊtÈr'Hn tlc ¡u:rccrk:rt:s; atlrobiìt Ê Êrn-

ìrtß¡tåtr c¡'édjtos y slt F,rild*âc¡ófi, n{rilrllrrrr, åùL1}tilr y rrthä?íIl lils pnrposi-
cioncs clcldcurfor, deslgrr*r o itttrvenit corno }ùri1ô+ s{rtdico, ¡tclnri¡ristrark¡¡,
r-tcp*xi{*r'io, i¡¡turv¡:ntrrr jurlicia} y itricmbro det 'l}il¡utral Colegintlo, o curl-
qu¡er otR' urrgo ([uc ¿lc ronfuuni¿tn¿t con In rxl:tnnlirn rionur¡r$al sc;r cle a¡li-
caciñn.

Dr:sigruu qûdfllês rlc orguni*nros ¡lr: txrncilinción 1', err generflì, llrnct¡{Âr
cufi*to tlerlrrilurr krs rcs¡rccüva.t JcyüS rlû ¡rrrccdirnicn(n inslitdo çn rnéritos
(lu ùst$ fntlcr, ¡1si¡nis¡rlo se les fncultn e.stlËcialrnc¡rlÍ irûr[ {ìuu ptLcdrtn nrtih.
crtusü cu cu&rrlrì!+ ercrilns lirerc ¡rìc¡lr:slf.r la rntifi+ncìótì Fçltlotr¿ìl y êcFec;$l-
rrlËntË, etì to,s desistin¡iciltos y c¡¡ los Sctril(¡s noti{.1itÁrnrkr 

'lit suspclrsiÓn del
n¡rrur ([c ]os auloç,

¡\ccpt*r y cederel rÊrl¡rtË dc los hicncs.

.{\sirui$n!(¡ sc r:,onfÌçrc cl ¡rnclclcspccinl itxlicedo en sJ ¡rtíctlo 25 dc ln Lcy
de [å$:ticÍnrttic¡¡tu Civil ds 7 rlu cnçru rls Z{lilil, y en culr¡los okns prcccpfo.s
cnntenirlos ul cunlqfliclrìisposiciónlegnl, y tûdù lû ånrpliû qr¡ë s,Ên ntscr-tiì-
riu c¡r r[+¡r:cl¡$, IrârÉr l;¡ rcnnncia, ì¡t (rans¡cción. el desisrinrier:to, el ellnun-
Inic¡ttû, el sontetitniunto n ttrhitrnjc, y t lns r¡ri¡rrifcrt*ciorrd$ quc l:ucdån
crtmF$¡'!at'cl robrcsci¡nicnto d+l proceso For srlfufâcÊiótr cïürpt'ôcËsftl ö ürr-

rc¡rcic robruvçnidn rtcl objeio, en crral<¡uier procedinilento en quë Ërc,1Í61! J'
sen ¡rccesaria ltl aclnnuidn-

'Ihmbicn 
$rj lçs cr¡¡r{ïere ¡¡rxlet esFt:ciirl Tram rntificnr.se en que,FÊllils y (tctürt-

cir¡s que Fnc*c¡ltc* un ¡u¡¡nhrc dc lit prxlcrriantc.

h) Otorgr+r'c¡r ¡urmhlr,: rlc ln lìrtl<lncl l]c]d€¡Es a Âhognclos y ltrocurnclores,
cu¡r lns fhcultnrlcr rtsturlex rt¡i ü:rlc lipo tlc nrttrrtlntrls, así conro l¡tr ris-

ltecilicfts rlc ¡xrd+r +Þ¡rltlrrn¡itÆr crt f orlft clnse úc üÈe ur'lios clc ca.rirciórr y
rcvisiirn, ordinnrios y extr*oldinarios, Fontrt:lttr rlr"'rtuttcias, qttttulllo-,
ruùusRciont$, ctc. y nsir;th ¡t lil^s Jltl¡tas <lç nçrcertof(rs quç s4 ç{.}l{lhrr:Þ
en Hìérilos cle c*nlquier expecliente (lè concr¡rso r.lc actccdurcs, cou
voz y 1'olo parn n¡:r'ohar' + inr¡nrgnnr crÉ(lit,Js y su g¡aduflciótt, ttottt-
brur y rcc¡rl*r los cilgos rtc irqlntinistra{lores en nnnrhrc <lc la lìltiriaçl,
y ctruccdcr rtpl*rnttticrtto* y quhils cn krs r:rtdito:+ t¡ttc cl l}¡r¡rco nstur-
te. conttfi los <tctdo¡ts co¡tcttrsrulus.

RcprcscrrTar n t¡r li¡:tirln¿l cjrrcicurltr to<l¡rs l¿ls ihcrrfl¡tlus qrrü ro-
lrei¡:orrrhrr ¡ Ésîa cn e,iccuciôn rle ncue¡'dos <lo co.lfiborûciörr o nportc-
:'rnnicrrllr¡ ¡fnrgnrhrs lxrr cuirlrprir:r Flanct o cnlklí¡(l, y ¡ortcr inclusr'r
$ustittt¡r' las frx.iLtltn(lus rlnu crl Ê$!r' c$¡tcelttr) r¡:i¿dro[c ltr ljntld*rl y *n

Ð
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espccint lns tìç confedr ¡toclet,e* pala ¡rlelt,rn,e¡: Iirvu¡' tlc Âhoglttlur y
ll¡ocun¡cfulrcs.

linlicitat tn eje*rrciÓu extrajuclicinl dc lo¡ hicllçs etrhnrga,]'r.s tl
hi¡rotecadns pot rnr:rlitr rlc cn(irluclc¡; csptciulizarltrs priblicns tt ¡N'ívrr'
ttils c{:u cuur¡:liurierlt¡ rte los J4iuripins y gat*nt{trs cslnhlc*iclos p+r l*
Ley rle. Iltr.irricinnierrlo Civil.

Ì) ltccihir cobros y pagas rlinrnnn¡rte.ç d¿ Jirq ¿rctrurcintres juclicialar err

las quc csló cotrr¡rarccida.

r¡ 'l rtlo aqrtello r¡rre. sea cen$clrçncía nal¡:tnl 1: jurïdica en el ejerci-
cic de l;¡-r antrtriorc* lircuharlcs'

l$- Eu rtl¡ci6n cnn lns corttrirtux, cr¡¡tve$io*, eorrciul'lrrg y totlo tipa tlc *uhast¡ls,

{:{rt¡(:rr¡y6s, ofcrlas y l¡r)iIflÈir.ulr'å r:clct¡rnrlus put l¡¡ '4il¡nittislrt*cið¡t ll{¡blie* o

¡r:írtir:ulures i¡ lüs qire la f.ntitlad cqnclttrar renliz¡r y ejcreittr eu llolrthre de ln

Errtldtr¡f lo* síguietrÉct nclos:

n)

b) Cr:lchr:ar, üloitgürr eonlltntttr, ltt*t1ìlical', exlittg,trir ¡r liquidar todu tiptl
,cle cg¡tt¡ralcs, nsl cu¡ltl colrvertius etç,colnt¡n¡-aciírn, $ott cu¡le¡quie.rn
pelîorl¡rlr, lìfsicas u juridicns n crp*cinltnçtrtc, cu¡¡ ln Âtln¡inislraciirn
'l¡dlbliuu L¡¡çtl" Arttortônti+:a, EttclnI e lustituri"onaf, Or$ruisll¡o$

. ¡lulónon¡oc, ln.çtillllnn, itllluiilt¡ cl tlc .l¡t l{trg¡-ttidlrd Strciul, ftit¡strl'
cius, Ittutdrclé¡tcs, Jtlzgltclos y tlcrttrls üntldttdcs de tlcrt+l¡u ¡rrltrrlii:o +
pf¡vi$lü.

c) Hrrccr prdns, fotlttulat' tur,lu tiprt tle guli{,ritutluu y rtlr¡{irr;iurteo, l:cllìfúrtr

n{udienciatæs cle Lrieries ete tûdar c[¡,cc¡, ctbehlar c.l pàg;n rtrel itltprrte
loinl 

'r,ls 
lo* llienes atljutlitiuln*, lontlr ¡rotresiirrr ds lo$ ntislttos .v, stt

:suuru. l¡acctr ¡t cjccrrtnr sq*lt*o Þtrd¡t-ìt t'cnlimr r:stn $utitlutl cn t:ljtl-
gnteneia y ielaci,Stt con los aclçs y l'rrcrrltades nqtlí taseiìndo.l'

rl) l.iquid*r todt¡ *lasc rlc cr'údítr¡s tr fávor û cl¡ sbrltlrt tltr la Arh¡ri¡rist¡t*
tri¡irl I'äblir¡r tlu lu lJlti¿ln liut'upcn, tlel Lstntlc' f-lon¡tmful¡clcs ¿\t¡lô-

tt(¡¡¡¡ls¡ Pror¡ir¡ci¡r$, Tr'ftrrrici¡tits, F;rtitl¡¡cle* ['*t¡1.Ç.t ttrcrrttrl.l, .snc!cda'

clÇ,t, crtrpresns y llerson¡r.\ dø lr:tlar¡.çllrqeri, rx]r ctntl$clrç¡lcll tle .*t¡rttl.¡l-

l:ú$ dc ôllrlri y sr:rvicjO* y n$ûs c,ul¡ctFtús, ¡'ltttlit'nt{o lHruer rtÉrlr:st¡ttirr'



ra l'ebrjå-s o ¡ll1elilos.

4û,- Soliritsl' el registru th rnnrc{r3, prtteiltes, $to<[¿los & tnilidfl¿t, rtonrbrrs crrr¡rtr-
cinlc$, rólillsJl rls +xlnblecin:ientos, clibrrjo:r, ¡¡ralrarìos, filttreq grnbnciottes ota-
Its y nrusicrt[t¡i y cr¡rll{¡uicr dtrce hr¡ dc ¡rro¡ricclact indrtstrial rt irrlelcctuirl t¡r:c

IluÉ(hr t€.oer flccËso rr ft:s rcspcctitos ltegislrcs Prll¡tiuos, ttnkr cspuiu:tc:t curtto
exlrnniernsi o¡)one rsc a ln suscripcÍón de tales rle¡'et'hos por terttrûJ". rrcÉpl$r In
r¡tilizacil¡n !)ur' lËrrcru.lr sr¡tl FrJrson¿lr flsi<xs o jurirlic+s, tlc los dcrcchori de
propierìar1 i¡rdust¡'i+l o ir¡tclce tual inscritos il fitvçr rlc lft socie(lld, h:lcr¡rr:rrcr'

torl¡ r.l¡se de rncrtrsôs ¡rdrninÍslrativos, co¡rterÌc¡osê-adnrhristrutir,o+ y sulicitur
lit ¡ntirog+ tlc lalqs inæri¡rciones,

41,- Ccrtttpr'nr, vÈruler'r tcËlet, ¡tcrr:rulär y, rn tlc.linitito, rrrþriril r¡ trârìsrtritír For
cunlquiertítulo todn rdase de l¡ienes, yû seån r¡u¡ebles o itrnuebles, ¡tte¡r:atltt-
ías, frntos, uitlorcs o cti:c(os, irsí conro cons¡irr¡r -cçrvi(lntïblcs, tlctccltos de
trrrltto y rctffrctor dertchos de *upcrficic u ot¡ n çtasç cttalqttir;ru <lc dcrcchar nj"
illç* sol¡re hjene*s irxlltrçlrlr:s ¡ç 1n Entidad,

/t2.- Corn¡rrar y vender velrfculos y nrnr¡uinnr'irt Ërt ÊtnÈråt¡r sulicitr¡r(h¡ l¡r m*tricn[*r-
cirln r: inscli¡cirln rft', lns lransnrisiones e¡Ì los registros olicinles cotr'cspolrdicn-
fü.s, âsi r:ûErrJ âl{rìrlcr a Flr sonsurvitr.:ióu, rcparit:irin y ntcjorn,

43,- I'arcels¡r y r.rrb*nizrr finca.r; s+li+itnr ln nprobncióil. cle Plrures pnrcintes, polfgp-
nt¡s c{c nucv¿¡-t $onstTtr(jci(r¡r, ¡lirruclacitrrrcr y ne¡alr:r.dru:it:ncs, y acc¡rtatlns, y cn
geueral intarenir crr todfts lr¡s *ctuacio¡tss prvviulrtÊ por ln Lcy dul liue.lo y Or-
dcrrauión tlrh¡n¿ y ¡rrrr lrs Orcl¿:nnnzas Þfrrnicipalcs. llaccr decl¡racioncs tic
crlihc¡rcidn y l:tEnlt¡¡ci¿rft, dr:slintlu:t y itrntrjonauricr:tos, irglu¡rirui{}ncs f scgt{i-
g*ciorrrs y divisioncs dc fit¡cas.

44,. ()tnlgnr c¡icritulirs clc dccln¡nción <lc obru ru16vru, a.sí conro c[c a¿rcgnción, rlivi-
xifrrr, scgrçguçir5n y 1:arccl*ciitn dc i¡¡¡nr¡cl:lcr, y con*titrrir c<li{ictcioncs tu
Égi*ren rle propie,Jtul horieontrrl, cstnblccicrrdo s*$ estn([u$$ y suliuittrr $u ¡r¡$-

cli¡rcirin err cl Rcgistt'o rtc ln Prapicrlad.

4:i,- tlorrr,lerler y ac.eptaF opeiorrrrs o t)Ëtmfsr¡s de compr'tt, stt prórrtrga, e.iercitar y
rclrrrnçinr los clelechos rle fnrrle*r y rell*cto, tnnto leg,nl corno convenciotnl.
lhr y rccibir ln ¡xrscririn. ithsplvçr' $Çrttos y ofrus grnv:irne*es, rcclin:illosl
rúnsÎ¡1illr sÈrvidr¡lrt]rËs Írctil'fls y posivns; celebr¡t¡' tr:d¿t ul¡rsc tls lr¡r¡¡s$cciot¡*s
yanloliznr'In !ir¡r¡* <le l¡rs es¿rihuasy rlocuorcntos ¡titblic+s y prÍr'*rlos qtte se

rccltricrrrn, uo¡r lnx clrir¡*r¡las propi:tr rlc lûc cr¡ntnrctt¡s tlc sc nafru'ntuzu y cua-
lesquicro oh¡rs adecflndrrs en cå(lû cûso,

46.- 'lÌ¡ru¡rr çê trdüF¡r$o. +rrisnrkr y suharriurrln lrtl¿r clitrt tlc hicncs rnt¡çhÏcs c itr-
rntrcblcs; t::f cr¡mrr cr¡nttr¡rtir o tlurugnr sc.J¡rmss, sttbrogttciorrc-t, subun'ictulos
(r rrítsÞ¡rsûsr r¡r rulnció* co¡r {iorrtrstùs ti+ ulrtrnl¡¡nricn{r¡ rje irut¡ueblcs rìe pro-

¡:icclrrcl rh l;¡ l.ìrtid*d, fijtrrda y ¡rclcihicntln $n l<rs fil(inrcs Itt prtrlicipircirin rlc
lrr ilrryiulud-

4'Ì.- .{d¡rrirri:ttlar las fi¡rc¡sqtr+ lit lirrtirlatl posee ¡¡hr¡r¡ro ¡ructlit ¡tnsr-'cl'ctt tc suçç+i-
rt, rlin¡ruuicrrL{rr rlc î¡ldrt cktsc rls fru,Lrttutlcs r¡l rfcclu, *iu li¡tritnció¡t fl¡grtn¿r-

r\lelt¿ler ¡t su cortsÈ¡ l,uuir\n, repnrnciörr o tneiorn, r.€cítudni' alquilerts, con¡filrtc'-
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ecr ¿$thj +trçlr¡rtict t¡utrjridflds r:orputncirl*" su+icrtad, t'utnr¡!ridftt¡r asrrcinción y
rlerliig clilirludcs tficirles n poticuldre-r, realizando tn¡l¡ clase de ße,îtinnes x*-
It¡cilrrrudus ¡:rtl lu u¡.ttxinistruciri¡l currli;riila, iniçìnnr.lo; xiguiendo y tenrritrnntln
lrr¡l¡ clns* rle nsnulos I *xlledir¡ufes, or cs¡tecíal los refcrct¡1cs ¿r l;ülrlribr¡úio-
n€s, ¡nr!)rrçÍtûs y nrbitrios ¡in cxccrlcién, silm¡ntgtrot tlc nguR, Êüs, clcclri(:¡dâd
y trtüfoúûs, stËrtrûs dc ittcurxlir¡ u n(nrs'rel¿rciuu¿rúrls ccin ln,s hienes adlninis-
¡rarlos srrsctibiinrlo lutl¡ cluse th: c,tr:¡116s, ¡rú[izrs y ttcrlr'rs ducunrsntos. ÍLsf

cnnto reqire riur icntos. Jrot ilic.aei olcç, ltrçIeslas J, r*çrrl sos,

Suscribir rc,cibos tlç lre¡¡lss rle nlqrrilereu curreu¡tutrrlicr¡tcs lr ir¡r¡ruelllcv rlc l¡r !inti*
dud, a.tl slrryr¡ r-acihrx tle gu.stc-*comürrel,ðlr{¡r¡o rle nduliltistfìtcirin pul el ltrru*o
dr: ul¡¡iilr innruuhl$ dividido r:rr rÍrginrcrr rlc prrrpìe<larl ht¡'ir.anltl ] rpeibo¡ tle ¡lc.
f{r{ürâ e$tt'c'crpfopirtftlits rle gastoe en iütr$és col¡){ut X fr:ei1*r*,*trttílarcx re:pr,ctc
a ¡ihniní*lrac[ón ds itutruebles,

48.- Å,sistiriolt vo?y l'tlrJ ¿ Inr reutúoltts dc ptopir:tur'iux, Çort clçr'r.:cltrt { rlecidir
sohre crxtlquier crrestió¡r que se ¡rlnntcc. nf¡n cunttrlo n[r':clc rt los dcrcr:l¡us rlrr'
Itt¡tìicatcs gotilc ttrs slcnrc;rtos rotiturtc.s, y ctrrr l'ireulf atl clc exorrrir¡ar clr€ntfls y
bal¡nr:cs: ítcçrtlar y ejËrt"çl r,¡r¡'gf,Ìs çÌr l¿s Jultlas r,ltt Frupit:lalio.si tt¡lrrblece¡ k¡¡
1ru'cenfujes de ¡ruiliclpnción tt¡ los clsnlerllos con¡lurc-c rlc Ifls viii¡:¡rdus ¿r k¡çu.
les tlú lo..r'ïrxiiuchlc* ur rlrrc *c tliviql¡r la pn4ricdad o co¡rrgpicrlael de la i:nti-
rlad, Á,probar los lteglanrelrlos y estatutos de las CÌonuulidsdrs dc Pn¡¡rlc{rrtios.

49.. I.terar la açtr¡aciÉn adruirristralita uorlnîil dc la I1¡rtidurl, rçcibícrulo. {.:{)lrl€ri'

ltnrlu y stsuribiclrd¡r ln<l¡r elnsc dc oorrcspontlc¡rcia cotì parfiÇ¡ttflfë$, linlirlo-
tlcs, tvfiuistctios, Årttt!'idadcs y ürgrrltif¡uos drpr',trutiulrle.r ds la ,4.rhrrlni¡k¡-
ciôrr {cl ,[t¡tntlor.Conmuitlarl ¡fr¡ló¡ç¡nr, Irluvinciil y lvtuuíci¡riu, t]u¡]ltd{.rrn-
ciôn Êis¡ta{toln de (lajns,du lll¡ol'nr,i y. €ü gêr1çÍñ1, I}anco¡ y clernås Dn{idatlcs
de (l:&liro sin li¡niluciirn nlgurra.

5ûr Retit¡r <le las ¡rlicinns de.ctlmurrisncicne.s )r cerrc..r¡$r cnllar, çcfli{icatlçs* rlcc-
pughos; puquutr:s, giros y, rulor'c.5 tlr.'0luladrls, y rlc tus cotr:¡rinìin-r fcrrov'inrÌrr.,ri

narlcmg y de trmrspotls s¿1:gg.tref¡tl, nsf colun clc.eduzuurs y úe $g.ciltr¡ni, gúnÉ:

rrs y cftctus ruurítitln.r; otorgnr y resr,ilrrlir lnr c.ot¡l¡¡¡{r;¡s t'lt': ltrrttli¡nrtlr,

5t,- Cotrtlnl¡r solì conlpflùlðs ílsegutil(loras p{rliens r¡urr tubrtrn rirsga dc ilrccnditr,
rlafiux, nrho, r'ç,tyunxabìlidarl clvil y otrn clase de riasgo.r r:ecpeulo ele :cunkltticr
ciasc dc bisrrc$ ilußblcs o ìrutnülblcs,, yn scarr ¡rrryicdnri rlel llauco o qrre

h*yan sido þi¡rqtecados o.p¡grurrnclos e$ s1¡ fãvû¡ cr $c cltcuurl$cn clupusihrdrr.t

1,crt¡hh:ccr r¡r ilich¡s påliztç lax ct¡r¡dicinnç.s quc ne e.stirrre* cr¡rot'lrrnir*. (ìon-

rm1*t s'.or¡ conp{T¡üfls nscgulatloros y nrul,urlt ilr: ¿il$lt¡uirir el¡r¡l.r- plillza* de ve-

glrn ta¡rlÐ írrrlivirh¡nles conrc crrlec.lil,ns, f¡lc ct,trra¡t crmlqtticr cfnsc rlu ric.s¡¡us

Ir:rfrcc[{¡ elc lncla çlnrc ¡le Fcrson$t} lrierres o nclir.itlnclqsl n.rl cotno rcalizor locln

clnsc r{c rrpcrntoria y toclos Jrrs nctt's tle gcsti{ut. ttcgor..lacirirt y uchnhriritraciÁrr

derlvnelot de ¡tötiz¡a'rlê seßurç. Pngnr Ins prillns ¡' cal}rnr irrclr¡¡*¡ízrtr.íuttc,t.

b7-,- Ct¡¡ll'*rtlrr uulivrr u ¡rrrsir,artrnrtc cr$i l)Èr5rr¡rrs flsic¿ts o jurtlicns. tlc r¡¡lr¡ÍÍ¡lcz¡i
pît'¡ìd¿t o publicn, Jit prcstrtcidrrt rlc lod(r t\ru rltr sirr'ir:ios y rurrrinislros ¡',cjc"
cr¡ciñn de ol'rtas, fijando el ¡rrecin y cnrrdicinnes corr .sqieciótt fl k' (lísÞlrçsf{r Ètl
li¡ iÍrrrìtativ¿r ti gcnþr,

Í.1-- Snliritn¡ nu{e ln Årlrrrinish'ucirlir Ïttìhlica de ln IIniórr F.utn¡rcn.. rlt.l llslrrrlu, rr



tlcrrrás olgnrrirlnos cuurpc{crrtcs ln eon¿liclthr <lc l}rurlil<lr:r' ¡lulr,lriv¡rrl¡r tle lic¡.
vicins dc Ccl¡ificaciótr ds fÌrîm ¿lecÏrÕrúc¡r, tiolicit¡¡r ele Ios ocgitnisrttos tû!¡r-
j:ctÊutcs fir¡nrs çlçch ónir;i*+ rrinrl:let o ¡tvi¡*z;ulüs.

54.- Sc¡licitnr en nornbre y representflçÍón deì Rrrnco el co:r'es¡)ottdiente certilicncto
dc r¡stLnrir¡ tlc lìrm¿r clcctr'ñnica n lr Fáhrica Nacionat de Monecln y 'Finrbre-

Rcu[ C¡rsn rtu ln N{urut!¿r u otru$ Ûr'ganisrnos c(rnrpete¡¡tes, ¿tsí slrnrft ¡rolicit¡r
tr¡tc ct Minls¡erio rle lcu¡¡otufa y krs trlgnnis¡¡urs a i'.1 *lxcritus, ùrch¡ids dc
for'¡n¡t c.tlreciirt la Ágencin Estat*l rlc Ârl¡ninistracióu'ltil:ulsria, u clms o¡'gít-

¡r!.s¡nr¡s clcpcru!icnlcs cÌc l.t ¡ttl¡ni¡ristrncíón (içnenat 4el F-rtndo, la ¡rrr;scttlació:t
ÈrI forlTrá tele¡u"óticn d+ escritos, solicitrirlcs, clcslnråciolrcs y cunrur:icâciurrcs.
Rsl corno reçursos y leclnntnciorrc*-

5$,- Utilir-nr lnr [ir¡nru clcutrir¡ricus rirnplcs r¡ ¡ivilnzi¡(fils tlul plapiu llaut¡¡ $¡l lus

relaciones con orgiìtìistuos oticiales, Juzgndos, Nolarlas, l{egisttos rfc ltr lru'
picclail, ctc,, í¡sí conì(l sn el ejerr:.icio dc [n contrat¡ición clcctrrlnic:r dc ptutltrc.
tos y ærtìciur- (tuuto ¡rctir¡¡uruc{u I'rcnto ¡r pruvu-{orr'.s como prsivnnttu(c.
lî*:nlc ir los cticntcs dc la Eltidn¿l) y, err gercrul, cclebrnr cuflr¡lo$ IrËtos y riôn-
t¡$lôs sc rcficr$n it li¡ h¡nur y oorrrcr'Çift clecliÓttico,s,

$6-- Conttafar, sðnc[ûr¡r¡r, gtrroftBst¿rr' y rlesperlir en4:lertclos, ¡ttritruyetttlo pucÊros y
clìtgori¿rs; fijal sus a{rihuciorrçll, obliÉacioncs, rcspottsnbilidtt{s5, çnrçtr¡tn¡n'
{us, g.ntificaciortcs e inrlcrn¡tiencionct, llcptescnl¡rl t lrt Fnlitfarl ur tuthr:tucrtc
de ac{nacio¡res, juicios y cxp+dieutes ar¡te }us ¡\¡rlo¡idadr"'s Ldror'¡¡lcs, Ðeleg*-
cicncr, fn.spt:ccinrrc:t y h4ngi.s{mtrrrirs rlc 't'r'tbajo y Sitrtlic*tos, +cgtlirlns en to-
dus ¡+u$ l¡å¡*ilc$ ç inetarËias, curr lkulllt¡¡¿l rle conciliur, ¡trcrtat' <fucl¡rrlrciíru,

lrunsigir, rütificsr'sc, tlcsìstÍr y recurr'ir. Sr¡s¿ribi¡ Érxtn l¡r rhrcrnrrcntttción co-
trespondìente n ahas, bi$rrs I (1'ftt¡titrro¡ôt¡ rlc segrtt'os socinlos,

57,- Ðrgnrtiznri dirigir c irrr¡:cu,uioruu'Lrs lrahajur ¡rtìn¡iuisln¿r¡ivos dt'tû{l+$ Ins ofi-
cilra,s y +rfi¡¡¡isnros <le ln E¡rtid*rl, y tercr' cuidndo t¡ue se efocl{te* locl*s ]¡ts
gc.slioncs y npcrncioncs nccçt¡¡'ias Þítrir trrrft rnejor cttnset:u¡,ittn dc Fu$ f¡ncti.

ii8,- Ðclcgar y/a sus!ituir las fncriltndrs qHe ürtfl ôÞorturttrs Ër útt'os eilq:leados de

t¡r l'lntirl¡rd, o ul ûlrirli Fels(ÌÈlilri ffsica¡i o jr¡rklic¡ts. çoHjìilrlltnrotrtc o indivì.
tlttrrlrnontc, nrctliuntu ul o{orgtnrir:uLo clc lo* ølrcsponcficntês llô(tercs tt{tldriu'
lcs. Rcvocnr cunlesrldetn ottos poderes otot1fidos por cl l}**co,

sg-- Se le f*cr¡ltrr, a*in¡i*ntrr, a diclur/s u¡rtxlcrtttlu/s ¡rug* qrlc cor¡ cûrtlctct gcrrcrtl
prrcrln/l clcvit!' :t prjrì¡lico ¡oda clase dc ncr¡erdos ndoptnclos por el ()orrsr.io rle

¿\rt¡ui¡tiilr'aci<1n y hr (lrrnílirln Ì.lj*cuf,iyn rte! Eunco, y a lxl clccfu Ìrui;+lir/n
c(r¡ullt!rË{.1Ët nr¡tc Nntr¡'ir¡ y rrt(}r'Enr y lirrnat'ÇUutrrlus ductt¡nr:¡rtr¡s ¡rirhlicus y

¡*ir,trtfos fucrcl¡ ¡reccsrt¡ios o cull$ùi*rttcs, asl co¡tlo l)ârfi tbleüÉ¡' stt iltscrip'
ción cn fos Rcgistros ,¡nitrlìcos que ¡rruceriarr, irrcluidits e,ect¡lu!'¡1s rlc subsaut-
c¡{5u, ructilìcfición r¡ st¡hy.rorrLrció¡¡ rlc ut¡fi¡i, tu{!(r ulkr + ltrs cti'cl+s 1:revixtor ctr

ol rrrtfculo tût.3 dcl ltrglaoreruo ctel ltcgistrt lVfe¡'carttil,

f¡0. {)hrrgitr ¡(}dil $l¿tst; tl+ tluoç¡nc¡¡tor prihlicos o ¡nitnrlns qttc lilcl'utr nrcnçslcr',
purtr tlRr crrttqrtínricuto rrrtl y lrhrrcic¡rtu tr lus Í¡rcultatlus ca¡¡lcrid¡s dll lûs fiutÈ-

ritrrus n¡r*rtndos,
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d Ï f,ie-¿iÊf -Rc gI Jrflcrit õ rial :te(¿i ef- r* t't*r c,'rì1t 11

Entld*d: Bl\NgO MARF illüSTRUM $,4

l:!arlrirl. lJ3 de clg 2 
" 
01.5

gL

¡\F.tfesda l.d Rådu¿,Éiórì de log R.Í',¡i, 61tt9!)3¡ 612t00 y ål¿BIa- y It'û- l€-12låt¡ I

nclrBttT4 Y cü¡lfRÐ Btrkos cüs vEll{InryËvÈ (;ûu'¡r!los
*irùr l; å õ¡l¡:9 È

Þ{ .isnlùu¿ri.då(t. €ûn tra èÊÂálód¡-c¡ loi Éir{:f cUÎ.€! ¡l! Afl y ¡C:&¡tî3, ¿È ¡}¡èc Éánéttù q4c rè,¡rìtr ÉètulÈ,t dlï
LrriT âr.rihir¡.rs 1n{o¿ü3LiÈð4 úe e¡La H,âglÊt.tô!

- J,¡ tfó1A {re tå ênltdã¡l ho .rr. hÉ1!r åuJÈtr . ciÈtrÉ tÊ{lttta! ä.lgurrú lú la dår.lvldlâ.tlê. 1ô.}}ùJ'r rrlt
¡l'f¡rrtlu+ dB Ef¡lfd,ådÊs {tt lâ l\,dctrrj¡q ÈcLsLrl ¿ü ¡dt¡úr¡lÉLtå/-'!ôir fillrlrtårla, l¡! l*, tl*rlutda rle nc.
hahcr rln¡6ritado ti¡ çgent.rd ¡¡iü¡Ls¡, nt le çltrir¡nct¡ ¡ln o¡¿¡r 1t.¡ü¡Ctdrì â ol{àinrllr.l,{r-

- r¡ô exl.,tia 
"no¡*¡llrln 

conr¡tlcÁr¡å poÈ 1ä ,trtrutnlsLraglôn T¡*lb{rtlr}iå. tetereat-c ¡ .ltt*.4.<-ånct\snt:Ig il¡
:íilq5r:íi,,n ilû dðrrrtT1r t*lltdô. ni iovo¡¡¡ù,L¡n rla rlfF¡ nl Jr Ir:hçlrtð er¡ lü th\¡ iil241l, do l+ al9
r*cLttfr:en reEulsdura r{e l-r JçrtrtdlÉclór Fñ¿lE¡, lótrft d€c!à¿úÈl6rr. Í,¡.i¡rÉ ¿lÈ ltlå¿!{éñdlü"

- 1.¿ ¡rr¡t¡lrti ná ¡,a enç¡raóbr:a ci*strelr'¡. nl an ntnquni ¡lo l¡c faeea $(tsii1,¡t? ñrt tr r.cy call.i¡lranln

'Íï'f*,Ni_. ìr,rl\r¿ rir ç,ït,ip
.{ú3¡r:^ br é-.1ùr l. t¡ Lô¡.t19¿¿:¡ 'Farllr ll lr.irrPñ¡ dÌ f,¡tl^,?¡!a
L.

t-
.l!r.'¿'.¡r +;r"þ1 .q,:¡Lrtth r-v 4nhi:f'IirF.'çì1",ttsrrlilç! $ b l.u

LôT

i ?rþf]s{r ca !i! g{l+r

{õ

kfre!{(:úú Jü s¡rl ttfrt:Èi





ßl i! i r{: I r l{ì¿'t r {.1¡ i{f {:r;l,,ij j iU:i r3J r.1$}:tlj

{r*12$15

rK 5¡islt" t?.4

ES COFIß F¡mCUA, DE SI¡ MAIRIU r]ONÞn çUgn¡t
AbtOl'ADÂ. PJI,RÃ, TIBANCO I'IARE NOgllRUMr S.lI.Lf LA. EXPIDO
El{ QÏJIHCE EtIrrOS DIItr, ÎIHBRE ÞE! ESTIIDO DE PÌ.PEL
El{CI.ttgI FllR}t DOCU}üENr€8 NOSãRIâLES, SEnIE ÇK,
xú¡¡pnos Ssgtû3e, ros ffi,Eg-E n¡¡ggntonns Etf oRDÉN'
C0RREL¡IIIIVO ÞECñrÍCrE¡Í.rs¡ y Err nnú FSSFENSE, EH
!!AD.&IÞ¡ A VEIt{fIc$AllRÕ t}ß fltIIIg Dg DOS !{II¡ QUINCE.
Þor Eu,

. A{,1
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r.ÈV DÈ rÂsÀs'ùite
DoËumBilono,iqetÛ

FRorocor,rzecróu DE ActrESDog socrArrnß orÕRcADÃ' PolR

.ËAIICO r"fARE 'NOSERIÍM' g.¡1"

¡¡ú¡æno: MrL, cttATeocrENÎos s$rEl{-rA Y srEÏs,--
En Mâdríd, en l-a sedê dê ta entidad BAI{0O MARE

NoS:fRIJl[, $"4., en Þaseo de RecoLet-oS, hürnero 17' a

vaånù:lnr¡eve de ju1i.o de dos mil guince

Ante rní, DoN A¡r oNro .MCI.B$[rÉ$ Gr[rEs, No'La'rio de

Ma.dri,d y de su llr¡stne Co1eElo"e

Do$ ååroNso eáBcå[4o drL, mayoilde edad, casado,

con domiciti.o a tr:os efecbo's de esta éscritu,r:a en

lÍa.drido en el Þaseo de R'ecoleLos, aúinekó 1? .y co,fl

'Docurner'rto Na.cior,ral de T.den,tÍd:ad .

En nombre y :lepresentàcÍór¡, c<rfno Vícesecretario

deL Consejo de Ãdrní.nistriacåón, de tra socf edãd

mqr.cant,ii- denovninada'ÀBAlIeO ÞIA$E,,NOSTRUUÍ' S.JL"',

êon dorùíclllo en l!{adr.fd, 'Fase<l de, :Rpc.çletos, r¡,ú¡¡lera

1"3 ¡ cons'tftuåda .por tlerc¡ro' indefinido mediant'e

e,scritura autorizada po:r el Notar:Lo d,e Madrid, Don

GILES

SenanonÒ'30'l'o ," - MAoRIÞ,
2A9,23 45Têl-:s1 2092300 . Fax:91

Þ'niail; fCdûtâäos@serianii30,odm

-F



Antonio Morenés Giles/ con fecha 22 de

2010, con el" número 1.645 de protocol_o.

Trasladado su domíciIío social

diciembre de

a]. actual-

medianl-e

Madrid,

febrero

escritura

Don Antonio

de 20L2, con

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, en

autorizada por el Notario de

Morenés Gil-es, con fecha 1"7 de

el número l-.019 de protocolo.*

Folio It Sección B, Hoja M-511037,

F. A-86104189.

eI Tomo 28.378,

inscripción L' .

Tiene el C.I

Está inscrita en el Registro de Bancos y

Banqueros del Banco de España con e1 número 0487.-

Mediante escrj-tura otorgada el día t4 de

septiembre de 20L7, ante e] Notario de Madrid, Don

Antonio Morenés Gil"es, con eI número 1".119 de

protocôlo, däbídamente inscrita en el Registro

MercantÍl de Madrid, aI Tomo 28378, Folio 60, Hoja

M-5f1037, inscripción 22a. (en lo sucesivo la

"Escritura de Segregaciân") , Caja de Ahomos de

MurcJ-a, Caixa d' Estal-vis del penedès, Ca j a General-

de Ahorros de Granada y Caixa de Balears -Sa

Nostra- (en l-o sucesivo "1as Caj ãs") , segregaron el

conjunto de sus elementos patrimoniales y

accesorios que componian su negocio fÍnanciero y Io
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traspasar:o¡ en, b'Ioque, I)or suçesión universlâl, a 1Ê

entidad BAI,ICO !,'ARE NoSTRI¡M, S-4., qulên a rêsultas

de dieha¡ segïegãción ha sucediido: 1l 'se ha $ubrogado

eon Êarácter univer's'atr en todos Io,s d.erechos y'

çblig,acionës que correspondían a la:s 'Câias frênLê ii

terçero-s. .pÕr Iazén det negocio financ'iero.-

Manifiesta e-} conparecie,nte ,QlIe e.L objetô $oci41'

de Ia entÍdad a Ja que representa l:ø eonstituyel-

'ra) la rë6ljzaei:6n .de. ,toda e.lá,sê de'

actiy'rd,edeez operae-jønes y serwic,íos ,propías de.L

negac'i}, de Þanc4 en general y ,gr¡e Jê êstéCI

p.e.ffiif.íde,g Ì)or Ja. iegis laei'ón v'i'g'enûe, i¡r'eJr¡:teJa ld'

pfçS'tgqjcí¡ de ,seryjeies de: j.nye-¿:siéã y a,uxilia,¡es¡

b): 7a ,A.dquì,g.ip,i,ö.nr. f'enen,cia,¡ :dÏsfrute y

#nêJelriäc l'ðn de toda elase'de valore.s n,obi:liarjo.s..-

2,., Aç+mi'$?to, lla. Soclada¡dr 'eoiltra ea'beeera de"l

çfifpai t,e:¡.rd¡:¿í ,Las¡ fvneÍoneg de díreaøiÓn: yr ga.sti'ón

Qu.er e¡t 'e,9a eattd:icìÓnn I'e çor:tesponidan camfarme' a

la normat.ï"V-a, .aþJicabÏe \rìgente en cada firomenf,o'

\r

r



3. Las actividades que integran eJ objeto

sociaJ- podrián ser desarroLf adas totaL o

patciaJmente de mado indirecto, en cualquiera de

Las formas adnitjdas en Derecho y, en particular, a

través de fa titul_aridad de acciones o de

participación en sociedades o entjdades cuyo objeto

sea idéntico o aniá7ogo, accesorio o complementario

de ta-Les actividades.,' - .-

Hace constar eI compareciente, conforme actúa,

que no procede en el- presente instrumento la
identificación a que se refiere eI artíaul"o 4 de Ia
Ley LO/ZOLO, de 28 de abriL, de prevencíón del

Blanqueo de CapitaJ.es y eI Rea] Decrato 304/20L4,

de 5 de mayo, pôr el- que sê aprueba. el_ Reg.J-amento

de Ia citada Ley 1,O/2OIO, de 28 de abrj.l, por

tratarse la sociedad otorgante de una entídad

financierã.

Está facultado para eete acto en

cargo y eleva a público l-os acuerdos

el Consejo

fecha 26 de

de Administración de Ia

certificación

junio de 201-5, según me

que rne entrega y dejo

formando parte integrante

fecha 23 de julio de 201_5,

esta matriz,

expedj-da con

virtud de su

adoptados por

Sociedad, de

acredi-ta con

incorporada a

de la misma,

por el señor
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compâreeieritê¡ çoino Vieesecret'âri'o de1 Consejo de'

AdminÍ.stración, c-on el Vísto Bueno del Pnesideånt,ê,

Don earlo.s Egea Krauel, cuyas firmas oonsådero

Iegitimas y tegitimo por cotejo' con las que ;constan

en sus Doçumentos de Identidad, que 'rlê han sldo

exh,ríbÍdos. ' '

Los nombramientos de 1os eítados caüEos

!€tE¡t¡rË¿a¡¡;

En cuanto al Vicegecretarío de los aeu.e:îdrl's

adopta.dos. pór el conseJo de Adrnin,ístracÍón de, :feoha

2:4 ,de, ma,rzo 'de 2,915' e].ev;dos a p'úþlíeo r'nediarrte

,e:scritura ,otorqäda ånte el. Notêlio de Madrid, Don

Antonio Morenês G,i.IÞs, con fecha 2A de narzo de

20L5.r c.orl aL nrlmero 4'22, Ql¡e cêus;6 I9 Cnser'ùpcÍén

16,2å ,en ta hoja t'egistral-

En re.uaÞto al FreEidente de! ÕonsejCI 'çie

Adraini;strac{$n de¡fvan ,de l:Õs' acue.f,dos adoptado's

por 1.a Junta Genera-l. universal y ExEraordinaria y

,pôr e1 Cons'eJo dê ,Adlûinistrac.ió-n, en ta pro'pia

'escríturadecon.stitueiónanteSreseñadar#

þ



De copia autorizada de dicha escritura, çIue me

exhíbe, resultan sus facultades representativas

son, a mi juicio, suficientes para

protocolización de acuerdos sociaLes gue

que

1a

se

documenta en la presente escritura

Me manifiesta el- compareciente que su caïgo

continúa vigente, que subsiste la entidad a la que

representa y gue no han variado }as circunstancias

identificativas de dicha entidad, especialmente,

l-as re"Lativas a su objeto social

--.-XDENTIFTCACTó¡q y gUrcIO DE CApACIÐÃn----

Le Ídentifíco por su Documento Nacional de

Identidad reseñado, y tiene, a mi juicio, según

interviene, la capacidad legal necesaria para

otorgar la presente escritura, ya cal-ificada, y al
efecto,

Que protocol-iza y deia elevados a escritura
púbLica todos y cada uno de .l-os acuerdos que constan

en la certificación que ha quedado unida a esta

matriz y que se da en este lugar por integramente

reproducida a todos l.os efectos. En consecuencia:-

ÚmfCo. - Se acuerd,a, por unanimidad, modificar
l-as facuLtades y Las condiciones de ejercicio de
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3.os poderes de Banco Maúe Nost*um, S.ll., açordadasl

por el Conseja de Administracién en sesión de 22 de

diqiembre dê 2Ol-0r rnantêniendo la estructur.a de

n'ivéleis, de a¡roderamients, Þn trQs tér¡ninos. recogldos

en e1 ànexo al presente cert,i,f icado que por la'

pres:entê eecriturâ se ele,va a þúbJ.ico. D,icha

modif,Ísaa.Íén afecta a La tota.Lidad de los poderes

vígentes de Banco lvfare NoËtrum', $.4.,

oo:r:recpondientee ,a los nive'Ies f I If ,' III. IV y V,

otoaaEados desde eI dla â2 de dici.erubre de 2010r llue

no }¡e1latl sådo nevooados a esùa fe'cha e ínsæribos en

eJ, ßegistro ldercant:il

De aeuerdo. con 1o ant'eríor, Io.s podenes

concedÍdss hasta esta f,echa qLre 'no hay,an sído

re.r¡ocãdos sê ente:nderå¡r mod;i.f,:Lcados por es.të,

acuerdo, síendo las faeuLùades cond:LcioneE de

ej ercioío vísentei¡ de Loe dístín'tos níveles las

,en e]. r. :cftlê 8e adjnnta a Ia

c,erÈd.fícaci'én que por 1a pre'se'nte eser,ít'urä se

protocoliza, que sustì-tuyen a fas incluidas en las

W



escrituras otorgadas en su día

En consecuencia, se aprueba, por unanimída.d, Ia

modificación de La redaccíón de ].as facultades

nú¡neros L, 2, 3,2L y 59, así como las condiciones

de ejercicio aprobadas en su día, manteniendo Ia

estructura de niveles de apoderamiento, guedando Ia

redacción actuafizada tanto de las facultades como

de Las condiciones de e-iercicío como sê recÖcfe en

el citado Anexo e se adjunta a la certificación

que por la presente escritura se protocoliza

Esta modificacíón afecta a 1a totalidad de ].os

r¡oderes de Banco Mare Nostrum. S.A. , viqentes e

inscritos en el Reqistro Mercantíl- y que no havan

sido revocados a esta fecha entendiéndose

modífícados Þor este acuerdo, síendo las faeultades

-tv condiciones de e ercicio visenÈes de l-os

distintos niveles las recoqidas en el mísmo, cruê

sustituyen a ].as incluídas en Las escríturas

otorqad,as con an terioridad.

EXONERACTóN ON ENVÍO TELE}4ÁTICO

Et señor compareciente me exonera deI envio

telemático de Ia copia autorizada de esta escritura

aL Registro Mercantíl correspondiente,

solicitándome en este acto que la extienda en
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soporte papel.

rxsCRIPcIéÌ{ PARCIAï,. - De conformida.d con 1o

esLableci,do en el Reglamento del Registro

Mercantll, el- señor comparecient'e solicila

expresamente la inscripci,én parcial de la presente

escriLura en el supuesto de gue alguna de sus

c}åusulas, o de los hechos, aclos o negocios

j urid:icos contenidos en e1la y susceptibles de

inscripcíón, plîesentare algún defecto, a juicio de1

Registrador, que impÌda la prác:tica de la misma

OTORGÃMIENTO T AUTORI¡Aç¡$¡¡-

As1 1o dice Y otorga.

Haqo las reservas y adverLencías legales

pertinente's å esLe otorgamient'o-

['ormulo, igualrnente, las reaerva's ]egales

rel,ativas af, artíci¡lo 5 de la LA 15/1999, de

Protección de Datos de Caråcter Personal

Permito al señor contr)ârecíente 1a lectura de

esta escritura, redactada según minuta facilitada,

por:que asi lo solicita despué's de a'dvertido de la

,ú



opción del articulo 193 de1 Reglamento Notarial. El

señor compareciente hace constar gue por Ia lectura

que ha practj-cado y por mis explicaciones verbales

ha quedado enterado y debidamente informado del

contenido deL presente instrumento público y que

presta a éste su Libre consentímientoi y firma Ia

escritura conmigo, eI Notario

Yo, el Notario, doy fe de l-a identidad del

otorgante, de que a mi juicio tiene capacidad y

legitimación, de que e] consentimiento ha sido

libremente prestado y de que el_ otorgamiento se

adecua a la legalidad y a l-a voluntad debidamente

informada del otorgante e interviniente.

Del integro contenido de esta escritura,

extendída en cinco folios del Timbre del Bstado de

papel exclusivo para documentos notariales, serie

CL, números 1"'720488, L720489, 1120490, Lj204gI, y
el del presente t yo, el Notario, DOy EE

Sigue la firma del- compareciente. - Signado:

Antonio Morenés.- Rubricados y sellad

DOCUMENTACION UNIDA_
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CERTIFICACIÓN DË ACTA DE CON5EJO DE ADMINISTRACIÓN DË LA SOCIEDAÞ
BANCO MARE NOSTRUM, S.A,

Don Alfonso Cårcamo Gil, Vicesecretario del Consejo de Administración de la sociedad
Eanco Mare Nostrum, S.4.,

CERTIFITO

Que en fecha 26. de junio de 2015, en Madrld, en el Paseo de Recoletos n0 17, se
celebró sesiénõrïiiîãïiãõêf0õñEêJo cle Adrninistración de Baneo Mare Nostrum, $.4.,
con la asistencia de los onçe consejeros que se indican a continuaclÓn, D. Carlos
Egea l(rauel, D. Joaqufn Cânovas Páez, el Fonclo de Ree$truçturädón Ordenada
Bancaria, debldamente representado al efecto por D. Tomás González Peña, Da.

Leticia lglesias Herrálz, D, José Manuel Jódar Martlnsz, D. Alvaro Middelmann Blomê,
D", lsabel Aguilera Navarro, D. Marruel Jestls Lagares Çalvo, D. Antonio Jara Andréu,
D, Albert Vancells i Noguer y D. Juan Rlueech Roig, bajo la presidencia de D. Carlos,
Ëgea Krauel, y actuando como Secretaria Doña Eva Ferrada Lavalf.

il. Que la sesión del conseJo se convocó, mediante correo electrónlco de fecha 23 de
junio de 2û15,,transctibiêndose a continuación su orden del dfa:

Punto 10.- Leclurs y aprobao¡ón, etl su Çaso, dail acta c.le /a sesión anterlor.

Punta 2o,- lnfomaç¡ôn de seguimlento de la'Entidad.

Funto 3o.- lnforme de la Cam¡sión Eiecutiva.

Punto 4o.- lnformo de Comlglonas Dalegadas.

PuntoF".- lnfornte de Responsabilidad Soaial Corpotat¡va 2a14 de Banco l\Iara
/Vo.sln/m, S.A.

Punto 60.- Aprabaclón, en su casq cte! lnlarme con Relevancia Prudencial 2014'

.PuntoTÕ.- Aprsþaciôn,ensücâso¡ del Perfil del CRO.

Punto 8o.- Constttuc¡ón de Eanco Mâre Nostrum, $.A., cona soala tnlêô de las
sociedades gua se relacionan, para la loma do docisiones relatívas al oxamen y a\roþación,
Ên su caso¡ dê las ettenlac á¡rales (batartca, cuenta de pérd¡das y ganancias, tnemorla,
estado de çanbios en el pattimoñ¡o nato, y, 6n 8u caso, ostaclo de- Íluios dø efeclivcs)

correspancllentas al eJercicio cerrado al 31 de dîçiembrc de 2014, asl como aÞlicaciôn de
resu/fados. Õensura y, er s{/ csso, aprabaaiôn da la geslión soc¡al real¡zâda por el 6rgana da
admlnist.Ë,clón de las sacledacles darantë el ejeraicío soclal rje 2014, asl corna nömbramiento
de auditër externo, ën su eâso. Ac¿/etdo$ de dísolucián y/o l¡quidaçiÓn, ên sü så6o.'

1, Çorparación'Empresarial Mare Noslrum, S. L.U-

2. lnnoqlrum Ðtivßión Inmab¡¡¡ar¡a, s.A.U.

3. Oesnostrum Soc¡edad Gâsfo,"a S.L.U.

4. Gasmare Soo¡éda'd Gestora S.L.U.

5. Serlncep S.A.U.

6. BMN Macltaclön Operador cle Banca-Seguros Vinculado, S,L.U.
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7. Viajes BMN, S,L,U.

8, BMN Brokers Corredurla de Seguroq S.A.U.

9. Vector Capilal S.L.U.

10. Promodlscep S,A.U., en llguidación.

11. Sernostrum S.L.U.

12. Restaura Szwedzka Spolka Z Ograniaczona Odpowiedzialnoscia.

13. B¡ttravel, S.A.U., en liquidaclón.

14. Carescas Ecludþs, S.l.U.

Punto 9o.- lnforme lndependîente del Auditor sobre Protección de Actîvos de Clientes
rofer¡do al øjercicio anual term¡nado el 31 de diciembre de 2014.

Punto 10o.- Aprobactôn, en sü câso, de modllicaciones y actualizaciones de delermínados
Manualos y Polllicas de la Enlidad.

Punto 11".- Aprobación, en su caso, de la modificaciÓn de los poderes generales de ÛMN,

PunÍo 12o.- Otros, y preguntas.

Punto 1

lll. Que el el décimo primero del orden del dta'Aprobación, en
su caso, la de poderes generales de BMN", enlre otros que no lo

acuerdos que se relacionan a continuaciön, recogidos
en la corres

Modificar tas facultades y las condicianes c/e ejercicio de los poderes do Banco Mare
Nostrum, SA, acordadas por el Consejo de Adminìstración en sesiÓn de 22 cle

dicìembro de 2010, manteniendo la estructura dgnþ1l9p de apoQer-amíento, en los
términos recogíclos en el anexo al presente certifiãããoiicñ{iîo:liiä{ación afecta a Ia
totalidad de los poderes vlgenles de Banco Mare Nostrum, S,4., correspondientes a
/os myeles t, Il, lll, lV y V, otorgados desde e/ día 22 de diciembre de 2010, que no
hayan sido revocados a estâ fecha e inscr¡tos en el Registro Mercantit.

De ac¿¡erdo con lo anterior, los poderes concedídos hasfa esta fecha que no hayan
sido revocados se enlenderán modificados por este acuerdo, siendo /as facultades y
condiclones de ejerciclo vigentes de /os dlsflnlos nivales las recogldas en el m¡smo,
que suslituyen a las incluidas en las escrituras oforgadas en su cJía.

Aprobar la modificación de la redacción de las facultades nÚmeros 1, 2, 3, 21 y 58
asl como las concllciones de ejercicio aprobadas en su dÍa, mantenienda la
estructura de niveles cle apoderamiento, quedando la redacción actualizacla tanto de
Ias facultades como de las condiciones de eiercicio colno se recoge en el anexo al
presente certificado.

Esta modíficación afecta a ta totalidad de los poderes de Banco Mare Nostrum, S.A',
vigentes e inscritos en el Regístro Mercantil y que no hayatt sido revocados a esta
fecha, entendiénclose modlficadas por este acuerdo, siendo las 'facultades y
condiciones de ejercicio vigentes de los distintos niveles /as recogidas en el mismo,
que sttstituyen a las incluidas en las escrituras otorgadas con anterioridad'

//.,//

',.

//...//
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tV- ôuê con resþecto a loe àcUerdog re$eñadss en el preeente oertificadq el çong€io derY' 
Äffii#ir;;ií,;;ö ñ;lñld"d,lp¡"n¡ el aÇla, en lo que se refiere a los acuerdos

guese cer{ificán, çn']a proBia se¡Jfn,

v, Que loq referidge acuqrdgs, guê se -tranecriben 
litoralffiente, hãn $ldö iêgular y

tfìãn*åni"ã*ãpiaCos sln qtie hayqn gido iëvooìãdÕs.¡f enmondedos.

Y ,Þafa que ael convte, eXpido la presente certifiaaciôn cçn el visto þue-no del

presldenté, en Mãdrid, a 27 deJullo de 2015'
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PoDERES GENERALES DEL BANCO MARE NoSTRUM, SA

FACULTADES

l.-

2.-

.J.-

4.

5.-

6.-

7.-

8.-

Firmar y expedir toda clase de documentos derivados de la gestlón y administración del Eanco en sus

relacionäs con fa clientela, como justilìcantes de operacíones, información de estado de cuenlas, resguardos

de depósito, abonarés y demás impresos en que se rellejen movlmlentos y cumplimonten operaciones, asi

como'realizär toda clasL de nollficàcìonos y requerimientos de pago, incluso notariales, a cllentês y demâs

interesados, en asuntos y materlas propios de sus rospecllvos cometidos. Librar certilicaciones.

Conceder y formalízar escdturas o pólizas de préstamo, crédito, descuento, aval, alìanzamionto y demås

documentos que sean precisos para la formalizackî de las opetaciones crediticias, con garant[a porsonal,

en las que lniervenga el Banco bien indívidualmente por sl, o bien conJuntamente o en colaboraciÓn con

cualquier clase de pãrsonas o Ëntidados públicas o prfuadas, asf como subrogar, modilicac novar, ampliar el

principal o el plazo, rebajar, distrlbuTr, cancêlâr, lesolvet o extinguk las operacfones y negocios jurldicos que

ie hån citado, documentando cualesquiera de los referidos ætos tanto en pólizas como en escrituras

públbas.

Cor¡ceder y formallzar escriluras o pólizas de préstamo, crédito, descuenlo, aval, alianzamiento y demås

documenlo! gue sean precisos para la formalizaciôn de las operaciones crediticias, con garanlíå real,. y

aceptar hipotecar, pren'das, anlicresis, y demás garantias, de caråcter real que se constltuyan a favor del

Banco en'garant'la'de cuaiquier clase de operæiones, asl como la subrogación aôtlva en operaolones

hipotecariað de terceros y modifbaciôn y sustitución de sus garantfas, liberando, en su caso, al deudor

oiiginario de toda respnòa$lidad con respecto al Banco. Constiluk, ampliar el princlpal o el plazo, novar,

mddificar, reconocer, distribuir, divídir, subrogar, reducir, resolver, câncôlâr, posponer, permutar el rango,

subsanar, redimir, aclarar y rectificar toda cfase de garantfas, tanto real€s como personales y realizar

inscdpciones y anotaciones de las mismas en los Reglslros de la Propiedad.

Otorgar, parlicipar e inleryenir en opêracionôs sindicadas de créditos y préstamos, ya sea como prestamista

o air"Oitänte, Ágente, Dhector, Asegurador o en cudquier otra posiciôn, aceptando a tales efeclos toda

clase de comproimisos y garantfas, iealizando cuantas gaslionss soan lnherontes al desempeño de tales

cargos, lÌrmando su constiución, modilìcaciones o rectlfcaclones, subscribiendo cuantos documentos sean

neclsarios o convenientes, prlblicoo o prlvados. Adqulriç enaJenar, oedêf, lransmltlr, cancelar o extlngulr por

cualquier tltulo operaciones sindicadas de crédito y prôstamo, ya sea total o parcialmente'

Otorgar escrituras de carta de pago y cancelación de hipotecas, prendas, fianzas y otras garantfas de los

preslamos, créditos, avales y óuaþuler otro tipo do operación financiera, aún en el supuesto de que el

ieembolso de la obllgación principal no haya sido efectuado. Y en el caso de hipotecas liberar la parte

material o total de la linca que se determlne.

Consentir cuaþuier modificación de las escrituras de obra nueva y. divisíón en propiedad horizontal

otorgadas por tàrceros, relativas a fincas hipotecadas a favor de la Enlidad, y redistribuir, en su caso, las

responsabilidades hipotecarias.

Concerlar conlratos de arrendamionto flnanciero (leasing), tanto sobre bienes muebles como lnmuebles y,

en consecuencia, comprât, ceder en arendamlsnto lìnanciero, conceder opcionos de compra sobre lales

bienes, eslableciendo los pactos y concllclones económbas y jurldicas que tengan pø convenlente, y en los

mismos términos proceder, corno consecuencia del eJercicio de la opción de compra del arrendatario

financiero, a la venia de dichos blenes a dicho arrendatario por ef precio eslipulado como de opción.

Concertar, suscribir y modilìcar conlratos da linanciación con Íeserva de dominio, asi como de los

denomlnatJos factoring y confirming (gestión de pagos o de financiación de proveedores de clienles).

Conceder y susc¡bh avales, fianzas o garanlfas a favor de terceros, rnediante todo tipo de documentos

(lncluso en ietras de cambio y pagarés), aunque sean a primer requerimlenlo, obligåndose solidariamente

òon el deudor principal, con renuncia expresa a los benelìclæ de o¡den, división y excusíÓn, ante toda clase

9.-
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de personas, físicas o Jutitlicas, públicas o privadas e incluso Juzgados y Tribunales de cualquier tipo.
Especialmente, avalar en los lérminos establecidos en el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Adminislraciones Pftbllcas y en las demás disposiciones en vlgot a torlo tipo de personas ante la
Atlministración Pública de la Unión Ëuropea, Estatal, Autonômica, la Provincia, el Municipio y Enlidades,
ln$litutos, Otganismos, Autoridades y Oficinas dependientes de aquéllos, a cuyo lavor se conslituya ef aval
y, ëxpresamenle, ante el SENPA, IRYDA, lnstitutos Naoionales de la Salud, Seguridad Social, Asislencia
Social, Servicio.s Sociales, etc., siempre con la måxlma amplitud.

1 0.- Libtar, gìrar, aceptar, descontar, negociar, Êndosår, cobrar, pagar, intervenir y proteslar (o hacer declaraciôn
equlvalÊnto) letras de canrbio, talones, chequo$ y olros mandafos de pago, libranzas, pagarés, cartas,
ônlenes y cualesquiera otros documentos de crètlito o efectos de comcrcio, tales colno, a titulo simplemento
enunciätivo, cerlificaciorres tle obras, servioios y sumínistros emilidos por todo tipo de personas físioas o
jurldicas o por la Admíniskacíón Pública de la Uniôn Europea, Estatal, Autonómica, Local e lnstituclonal,
Organlsmos Autônomos e lnstitrilos públicos o privados,

ll.- Aceptar la preslación de fianza o aval, promêsâ y compromiso, puclienrlo a lal fin suscribir pôlizas de
afianzanliento y aceptar toda clase de gamnlias personales o reales, opciones de compra, cláusulas
rcsolutorias y suspensivas, penalizaciones y cualesr¡uiera ulras para seguridad de operaciones de loda
indole en que resulten crédilos, derechos o cualquier clase de oblþaciones a favor del Banco.

1 2.- Aceptar a favor del Banco toda clase de ceslone$ de créditos, derechos y olil¡gaciones, firmando al efectç
cuântos docilmentos públicos y privados soan neresalios,

13.- Adjudicar.se bienes de todas clases en pägo o pam pâgo cle deudas que mantengan lercerâs persona$ con
el Banco, por el valor que se le señale, b¡en,sea por adjudicación dhecta del deudor o liadqr, con
inlervención ju<liclaf o por cualquier olro tilub Íegal.

14.- Dar pör resuéltos, en los casos do vencinriento anticipado eslipulados en las pólizas de las operaciones
crediticiaç y escriluras de conslitución de hipotecas, los prêstarnos y/o créditos conædkios y decidir el
ejercielo de las,acciones prooedent$ para su recobro, por cuâlquiera do los procedimlentos aplicables,
incluso eì extrajudiclal, los que potlría paclar si proceden, a su juicio, y aceptar en su caso¡ lìjación del
domicilio, valor a efectos de subasta y nombramiento de mandatario.

I5.- Suscribir cuantas escrituras cornplementarias, modificatívas o aclarâtorias, de recllfìcâción o subsanación de
defectos o errores, soån necesafias para el buen fin de las operaciones que concierte.

16,- Vender o ceder, comprar o adquirí¡ por el precio, pactos y condiciones que estime Çonvenientes, créditos,
cualquiera que sea $u causa, garanllas que los aseguren, cuantla y condicionado.

17.- Lícitar en conçurSos y subaslas convocados por têrceros para la adJudicación de operaciones cle
financiación, conto próstamos, crédítos, progrämas de pagarés, emlslón do obligaciones, bonos y otms
fltulos de Renta Fija o cualquier otro inskumento linanclero do anålcga naluralsza gue pueda existir en el
futuro.

18.- Comprar y vender o de otro modo adquirir, transmitir, suscribir, canjea¡ amorlizar, pignorat, gravar,
negociar, hacer depósilos y en general efectuar lodo tipo do operatoria; gestión, admÍnistración, negociación,
mediaciÓn, y aseguramienlo con foda clase de valores n€gociables e inslrumentos finanoieros en general,
valores nlobiliarios, obligaciones, titulos del mercado hipolecario, deuda pública, fondos de inversiön, fondos
de tituli¿aciirn, luluros y opciones, asl conlo todo t¡po de derivados en gengral y cualesquiera otros valores
en nombre de la Ëntldad, inchno toda clase de tflulos nominalivos, asi como los resguardos de esos valores
que estuvieran en depösilo a nombre de la Entidad y comprar o vender o de otro modo adquirir, transmitir y
enajenar, por cuenta de terceros los nlismos efectos, acciones y valores, títulos y resguardos y cualosquiera
olros de aquêllos valores cuya or<len le fuere conferida o respecto de los cuales estuviese facultaela,

I 9.- En general, operar en cuak¡uier r,rercado integranle del sistema financiero, ya sea orediticio, monetario o dé
divisas, de valores o derivados, pudiendo desanolfar en nombre de la enlklad poderdante, con cuolquier
contrapartkla operanle en el nlisrno y en cualquier conrlición, ya sea lomadora, presladora, compra(lorâ,

2
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vendedora, oferente, adquirente, etc., las actividades proplas del mercado de que se hate.

20.- Ceder a terceros el derecho de usufructo sobro valores mobiliados, parcialmente o tolalmente, de manera

temporal o hasta el vencimlento de los titulos, como consocuencia de operaclones de negociaclón que se

lleven a cabo on los mercâdos lìnancieros,

21.- Suscriblr los correspondíentes contratos marco de operaclones fìnancieras (contratos cuyo obJeto sea la

regulación do las condiciones en gue se efectuarån las operaciones linancieras concretas dentro de una

rehci$n de negocio únlca), así como contratos de permuta finanoiera con la finalitlad do asegurar tipos de

cambio de divlsas o de tipos de interés.

22.- Solicitar ante instituciones recloras de mercados de valorcs la admisión a cotización de valores negociables

e instrumentos o productos financieros de cualquier tþ, suscribiendo igualmenle las solicitudes de

contabilización de los mlsmos ante la entidad encargada en cada caso del registro contable cuando los

mismos vengan representados mediante anolaciones en cuenta, Tramiler ante la Adminislraclón Pública de

la Unlón Euiopea'o ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores tos expedient€s de verificación y

aprobaciön de folletos de emisíones de valores negoclables, e instrumentos o productos financioros

pioviamenle acordadas por los ôrganos cle gobierno de la entidad, concertando las condiciones do emislón.

Suscriblr, en representación de la entidad, lodos aquellos documentos públicos o privados que resullen

convenlentes o necesar¡os para la emislón de valores negociables do cualquior fipo (o su subsanaciön,

modificación, ralilicación o cancelación). Contralar su coþcación, aseguramiento, intermediación, endoso,

plgnoración o afección a Fondos de lnversiôn o do TitulizsciÓn,

23.- Cumplir las obligaciones impuestas por la Ley y êl Reglamento de lnstituciones de lnvensión Colectiva a la

Entidad, como Depositaria cle Sociedados de lnversión do Capital Variable y do Fondos de lnvsrsiÖn, con

especial referencla a las siguientes actuaciones:

a) Aceptar en nombre de la Entidad ser entidad depositaria de fas lnstituciones do lnversíón Colectlva de

caråcter linancierc constituidas de conformidad con su legislación.

Emltir, en unfôn con la Sociedad Gestora, los certifioados de las participaclones en los Fondos do

lnversión que estén reprosontados a lravós de dlchos títulos, asl como sollcitar a las enlidades

encargadas de los regislros conlables, por cuenta y en nombre de los parllcipos, la expediclón de los

certificados acredltativos de parlicipaciones representadas mediante anotaciones en cuenta.

Cumpllmentar las suscripciones de participaciones, cobrando el importe correspondlente, cuyo nelo se

abonará en la cuenla de los Fondos.

d) Satisfacer por cuenta de los Fondos los reembolsos de participaclones ordenadas por la Socledad

Gestora, cuyo lmporte nelo se adeudarå en la cuenla del Fondo.

e) Reciblr y custodiar los valores y los activos líquidos de las lnstituclones de lnversión Colecliva,

þ Cumplimentâr, por cuenta de las lnstituciones de lnversión Colectiva, las operaciones de compra y

venta de valores, y cobrar los intereses y dlvldendos devengados por los mismos'

24,- Aceplar on nombre de la Ëntidad ser entidad depositaria de Fondos de Pensiones constituldos de

conformidad con su logislación, y cumpllr las obligaclones impueslas por ta Ley y el Reglamento de Planes

y Fondos de Pensiones al Banco como Depositario de dichos Fondos de Pensiones'

Ejercer, en represenlaciôn del Banco, las lunciones correspondientes a las Comlslones de Gonlrol de los

Pianes y, en su caso, de los Fondos dê Penslones que por sus caraclerlsticas no deban constituir Comislön

de Control, asl como aprobar y suscribir las Cuentas Anuales de todos los Fondos de Pensiones de que el

Banco sea entidad promotora.

Dísponer de los saldos de las cuentas perteneclentes a los Fondos de Pensiones y a las institllciones de

lnvorsión Colectiva de los que el Banco sea Entidad Depositarla.

b)

c)

J
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25.- Realizar toda clase de operaciones propias clel tråfico bancario ante cualesquiera de los miemþros del

Sistema Europeo tle Banços Centrales, ante el Banco de España y las Sucursales de este, ante los Bancos

olìciaþs, Bancos privados, Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito o establecimienlos financieros de

crédito o ahorro u otra fndole, oficiales o partlculares establec¡dos y ûperantes en E$paña o en el extranjero.

Y en particular:

a) Soticitar y obtener del Banco de España, Confederacíón Española cle Cajas do Ahonos, Cajas de

Ahorros en genoral, Bancos y cualesquiera otras enlidades qle crédito, tanto ofkiales como ptivadas,

próstamos y créditos en cuer¡la corriente bajo las condiciones que con el Banco o Enlidad concierle,

asegurarulo la devolución del capital, el pago de intereses y demás responsabilidades, ofreciendo cotno
garantla la personal, real o hþtecaila o cualquíer otra que, siendo aceptada por el Banco o entidades

acreedoras, cmstituyân patrìmonio de la Enfidad poderdanle, tanto en valores mobiliados c0m0 en

bienes muebles e lnmuebles y en valores de Cartera Propia. lgualmente podrå cancelar dichas

operacionas.

b) Sslicltar, suscribir, autorizar, conceder, abrir, disponer, seguir y oancelar toda clase de cuenlas,

oorrientes, de prtirstamo, de credito, de ahono, con garantias personales y reales, las especiales que l;e
llevan en el Banco de España, o cualquier oka clase de depôsilos, on efectivo, valores o especie,

retirando cuadernos de talones y cheques, firnrando lalonos, chsques, fransferencias o cualquier olro

tlocumento de disposicíón sobre los mismosi otorgar recibls, endosos, compensaciones o cláusulas

similares en leûas, cheques, pagarés, efectos de comercio y documenlos de crédito y giro en general,

dando conformidad, en su caso, a saldo$ o Tiniquitos o discrepando de ellos hasta oblener las

rectilicaciones opofl unas.

c) Cencertar, novar, ceder, extingtilr y lransigircontralos y operaciones de pormula de lntereses, bíen de

interós fijo frent€ a variabls 0 v¡cever$a, de inlerrâs y cle divisa a la vez. permutas de divisas, pefrnutas

de maierias o mercaderias, perrntdas y transacciones sobre valores y/o indices do valores, operaclones

sobre lipos de interés a plazo, transacciones sobre bonos, opciones sobre tipo de interês, operaciones,

de cambío exterior, contratos de cobertura de tipos de interês y lipos tle cambio, opciones sot¡re divisas

u olros activos nlonefarios o financieros o cualquier otra operación similar (fncluído cualquier oonlËtô de

opclón o a plazo con respecto a cualquiera de las anteriores operaciones), Realizar cualquier

comblnación de las anteriores operaciones, así como de cualosquiera otras gus apar€zcan en ol fuluro

de simllar naturaleza.

Constituir y aceptar toda clase de garantias, reafes o personales, a favor del Banco, tales como
prendas, hipotecas, cgncliciones rèsolutorias y lianzas, todo ello en aseguramiento de las oþeraciones
anteriorrnente relacionadas.

d) Realizar las siguientes operaciones de extraniero:

i. Abrir, cancelar y utilizar cusntas rle conesponsalias con Bancos e lnslltuciones Financieras en

el extranjero y de los mismos en la Enlidad poderdante^

ii. Emitk y recibir locla clase de órdenes d6 pâgo y translerencias, cróditos docurnentarios en

todas sus modalidades, así como rornesas sirnples y documentarlas, lanto en euros como en

divlsas.

i¡i, Realìzar liquidaciones de cornpras y venlas de rrcneda exlranjera.

iv. Forrnallzar con clientes e Insliluciones Financierâs, en general, préslamos, descuentos y
garantlas en euros o on divisas, seguros de cambio, opciones y cuantos contralos sean
necesarios para la ejecución de las operaciones que la Ëntidacl poderdante pueda precisar,

recibiendo y aportando las garantias necesarias para ello.

26.- Sin limitación de cantidad y con sujeción a las disposiciones norrnalivas aplicables por razôn de la rnaleria:

a) Suscribir los documentos necesarios para la adhesiön de la entidad al servicio de æja gue preste el

4
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Banco de Espafia, enlregando y recibiendo billete.s en euros contra abonos y adeudos en sus cuentas
abiertas en dicho Banco y asumiondo todas las obligaciones derivadas para la entidad de la prestaciôn
del teferido servlcio, lncluyendo la firma del escríto de adhesíôn a cualesqulera Clåusulas Generales
aplicables al servlcio de caja def Banco de España, sea el ordinqrio. u. olro diferente, para los billetes en
ouros y demás documentos relativos a las citadas Clåusulab Generales y los que las puedan
complementar, desanolla¡ modifìcar y sustituir en el futuro o que resulten prevìstos por las
disposiciones legales o por la hormaliva e lnstrucclones del Banco de España aplicables por razón de la
materia asf como cuafesquiera otros documentos necesarios o convenientes para Ia plena eficacia de
los pactos conlenidos en las aludldas Clåusulas.

b) Susctibk cualesquiera otros conlralos, contratoo marco o anexos a eüos, necesarios para la prestación
por el Banco de Ëspaña a la entidad de su selÌcio de caJa, lirmando al electo cuantas póllzas,
escrituras o documentos públicos o privados fueran necesaños o convenlentes en cada caso,

c) Desþnar a las personas flsicas do la propia entidad o a las empresas de seguridad privada que se
oncarguen de recoger y enlregar del/al Banco de España los billetes en euros propiedad de la entidad,
en el marco del servicío de caja que dícho Banco de España preste a la misma, suscribiendo al efecto
los documenlos de entrega y recepción de billetes requeridos y cualesquiera olras pólizas, escrituras o
documentos p{tblicos o privados que fueran necesarios o convenientes en cada caso,

d) Facultar a otras psßonas fTsicas, empleadas de la enlidad, para que puedan ejercitâr las facultades
otorgadâs ên lâs lelras a), b) y c) anteríores

27.- Conslituit, admltlr, exlinguir y cancelar fianzas o depósltos, firmando al efecto los documenlos necosarios
para ollo, asi corno las posterlores reclamaciones que hayan de hacerse para fa devolución de tales
depósitos o fianzas, seg{.rn proceda, perclbiendo las cantidades que se devuelvan sin limitaciÖn alguna.

28.- Constiluk, admltlr, ronovar, devolver y retirar depósitos, necesarios o voluntarios, de melálico, valores,
efectos y olros cualesquiera en la Caja Gerreral de Depóaitos, Hacienda Pública, Juzgados, Organismos
Oficiales y dêmås estâbleclmíentos públicos o privados,

A tal efecto podrá representar a la enlidad ante la Caja General de Depôsitos, realizando cuantos actos sean
necosarios para el buen fin del contenldo de este apodoramienlo, y en especial podrå conslituir, sustifuir,
modificar y cancelar cualquler tipo de garantias de las admítìdas por la Caja General de Depósitos, ya
conslstan en depócitos en metálico, prenda de valores con o sin desplazamiento de la posesión,
lnmovilizaclones de saldos en la Central de Anotacionos del Banco de España, avales, incluso con renuncia
exprosa a los benoliolos de excusión, orden, dlvislón y cualquíø otro quo puoda conesponder al avalisla, o
cualqder otra forma de garantia que pueda constituirse ante dicha CaJa, bien sea en garanlfa de
obligæiones proplas de la onlldad o de terceros.

Asimismo, podrå percibir los documentos de pago expedidos por la Caja General de Depósitos a favor de la
enlidad por cualquier concepto que le sea debido, relirando los efeclos, valores y cualquier documento

lustifìcativo de la liberaclón y enlrega de las garanllas, firmando al efecto cuantos documentos sean
opofunos, incluso peticiones de transferencla a cuentas conientes de la entidad,

29.- Pagar, consigna¡ percibir y cobrar canlidades en metålico, bllletes, frutos, géneros y valores de todas clases
que se adeuden a la Entldad por cualquler clase de personas, fislcas o jurldicas, públicas o privadas y exigir
el cumplimiento de cualquler oblÍgæión contrafda a su favor, relirar cantidades consignadas a nombre de la
Entidad en Juzgados, Tribunales o cualasquiera establecimientos públicos o privados. Suscribir los
correspondientes ¡eclbos o cartas de pago, incluso en escrih¡ra pública.

30.- Suscribir contratos do alquiler de cajas de sogurldad y emltir con esta finalidad los recibos oportunos,
aulorizar su aperlura y revisión, asi como su extinclón y cancelación.

31.- Presenlar a la conversión o amortlzación en cualquier ofic¡na de la Administraclón Priblica de la Unión
Europea, del Estado, de las Comunidades Autônomas, de Enles Locales, o en cualquiera de los miembros
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del Sistema Europeo de Bancos Centrales, ante el Banco de Espatia, sotiedades y establecimienlos
parlioulares, lftulos o valores que hayan de c0nvertirse, canjearse o cob,rarse, relirands o recogiendo las

nuevas låmínas, resguardos, títulos o efectos a que el canje o la conversiôn diera lugar, con cupones

conientos û atrasãdos, y praclicando cuantas gesliones sean necesarias con lâs operaciones de valoros y

tltulos tanto de la caÍtera de la entidad como de la de clþntes.

32.- Para la gestiôn, formalización y ejecución de asuntos o acuerdos e n el rämbito mercanlil:

a) Conslituh, modilicaq prorrogar, disolver y líquidar toda clase de sociedades civlles y mercantiles,

fundaciones, asociaciônss, colporaciones, de oapital riesgû, âsot¡ãc¡ones de interés econórnico e
inchrÊo uniones lernporales sin personalklad juddica propia, asl como suscribír açciones en aumentos

de capital u otras emisioncs de tltulos valores o parlícipaoiones soclales, desembolsando su irnporte,

aporlando metålico u olros bienes o eslablecimienlos mercantíles, leronócer aportaciones en metâlico o

en especie, y revisar y aprobar estas apodaciones.

b) Ostenlar la pereonalklad y represenlación del Banco en toda clase de açuntos respecio de los cuales el

mismo sea o pueda ser mandatario en cualesquiera scciedades, entidades o personas en virtud de
poderes o mandatos concedidos y que se conlÌeran al propio Banco,

c) Ejercitar todos los derechos y obligaciones inherentes a la cualidad de aceionisla, socìo, partlcípe o
oomunerû, asi como aceptar y e.iercer cargos para los que la Entldad fuera nombrada en otnas

sociedades ya constituidas o de reciente constitnción, aunque n0 tenga parlicipaciôn alguna en su

capltal, dosempeñando læ funsiones inherentes a los mismos, o bien mediante la dosignación de læ
personas fisicas que lrayan de ostentar dlcha representación en los diferentes órganos de gobierno.

d) Solícitar, proponer, instar y decidir la disolución y lþuidación de las entidades a que se refiere el pánafo

anterior,

33.- Donacionos, harencias y legados. Aceptar con carácter general y cnn relacíén a todo tipo de bienes;

muebles o inmuebles y derechos, reales o personâles, cualquier clase de transmisiones, ya sean fnter vivos

o morlis causa, y, porconslguiente y de un modo mås concreto:

a) Aceptar donaciones o cesiones, ya sean puras, condicionales, a lðr¡rrino, remuneratorias o con cãusa
parcialmente onerosa.

b) Obligar a la enlidad poderdante, en conhaprestaciôn a las cosiones o donaciones, a cuidar y mantener

al kansmltente e inoluso al lransmitente y a su cónyuge, vitalioianrente, oon prestaoión de alimentos en
gênerâ|, con lâ el(tensión que señala el arliculo 142 del Código Civil, o,cualquier ôtrâ prestación de
similar natilraleza que establezca el apoderado.

c) Aceptar con el beneficio de inyentario, renunciar y rnanifestar herencias y legados.

3 4.- Suscribh facturas o relaclones de dooumenlos enlregados o recibidos,

35.- Rendh, tomar cuentas y ajustadas, incluso las clel mandato, prestando su aprobacíón o denegándola, y

convenir, lijar y finiquilarsaldos,

36.- Comparecer ante cualesquiera Juzgados o Tribunales y prestar declaración en nombre dêl Bânco, âsl como
percibh las eanlidades en ellos consþnadas.

37.- lnslar actas notariales de todas clases. Praclicar, oir, recibir y conteslar requerimientos y notificacfones. Solicitar

asientos en Regiskos de la Propietlad y Mercantiles.

38.- A efectos de lramitaciön y lormalización de expedientes, escritos, acuerdos y âctos de todo tipo:

a) ßepresentar al Banco en cuanto esté relacionado con los intereses del mismo ante la Administración

Pública do la Unión Europea, los Eslados, las Comunidades Autónornas, las Ftovincias, los

Æ
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Municipios y las enlidades u organismos autónomos, autoridades y oficinas dependienies
directamente o indírectamenle de aquellos actuando ante los mismos con plonos electos jurÍdicos,
formulando toda clase de inslancias, escritos, peticiones y recursos, asi como presenlãr en las
oflcinas indicadas cualesquiera solicitudes y promoyer y seguir expedientes por sus divenos tramites;
realizar toda clase de notíficaciones y requerimientos y reclbir y contestar los dirig¡dos al Banco.

Prumover y seguir expedientes de dominio y liberación de caqas,

Firmar actas de la lnspeæión en oficlnas de Hæienda, rcclamar contra cualquier acto adminislrativo, cle
orden fiscal, que afecte a la Entidad.

Somelet a la Entidad a aúitraie do derecho o equldad.

Representar a la Entldad en toda clase de expedientee que se lramllen ante cualesquiena olicinas de
la Hacienda del Estado, comunidades Autönomas, províncias o Municipios, en orden a las
exæciones fiscales de la institución, y a la formalización y efeclivídad de las ãltas, traspasos, bajas,
domiciliaciones y clasificacbnes tributarias que conespondan a ésta, y promover y seguk por loãos
sus trámites, recursos e incidenclas de estos expdientes o comparecer en éstos, con expresa
facultad de presentar escritos y documentos, hæor comparecencias, suminislrar pruebas, recibir
notllicaciones, avenirse a læ resoluciones que se dict€n y recurrirlas, solicitar y obtener devgluciones,
hacer efectivas las sumas y cobros gue por razón de estas devoluciones u otros cualesquiera
conceptos tengan que ser satisfechos a la Entidad poderdante; avenirse a las ins,pecciones Íiscales o
no, y, suscribir las aclas que sean necesarias; aceptar o lmpugnar hs líquidacione$ que por
conhibuciones, a¡bitrios o oánones de superficie, impuestos y reærgos, se giren a la Entidäd;
presontar y ratitìcar declaraclones slmples o Juradas, lnstancias, sollcltudes, balances, certilicaciones
y olros documentos; formular protestas, consignaciones y reservas; recoger resguardos de
presentaciÓn, duplicados y otros descargos, asi como certificaciones, copias y tostlmonioò, y presta¡
conslituir o reclifioar con relaoión a los asuntos propios de la Entidacl poderdante las cauciones o
depÓsitos que soan requeridos y, en general, representar ampliamente la mencionada Entidad ante
las oficinas de la Hacienda pibllca, general, aulonôffica, provlnclal o local, y suscribír o formalizar
todos los escrltos y documentos que sean n€cesarios.

En general represenlar a la Entidad ante toda clase de personas llslcæ o Jurldlcas de derecho público
o privado, naclonales y extranjeras, asf como anle cualquler entldad pribifca o prlvada, asislira toda
clase de reunlones, y adoplar, aprobar o impugnar acuerdos, incluso nornbramientos y aceptación de
cargos.

Comparecer anle los Juzgados y Tribunales de cualquler Jurisdicción, grado u orden, ante los que
estén legitimados, y en ellos puedan instar todas cuanlas actuælones son propias de su función
causldioa, sin limitación, y en particular la suslituclón, como suJeto pasivo o activo del Banco, en
cuantos procedimienlos o actuaclonss se hallen en curso lnlclados por aquel.

Celebrar actos dê conciliación, con avenencia o sin ella. Comparecar ante cualæquiera Juzgados,
Audlencias y demás Tribunales ordinarios y especlales de cualquier grado y Juriidicclôn, y anle
cualquler olra Autoridad, Magislratura, Ffscalla, sindicalo, Defegación, Junta, centro, Jurado,
Ïtibunal Arbítral, olicina o Funcfonario del Eslado, Comunidad Autónoma, Provincia o Município y
cualesquiera otras enlídades locales, organlsmos autónomos y demás entes públicos, lncbsô in-
ternacionales y, en particular comunltarlos y europeos, y en ellos, instar, seguir, termlnar, como actor,
demandado, o en cualquier otro concepto toda clase de expedlentes, julcfoe y procedimientos civiles,
tercelas, revisión de sentencias lirmes, ejecuciones provisionales de resoluciones judiclales,
criminales, adminislralivos, econômico-adminislrativos, contencloso-admlnlstrativos, sociales de
trabajo, gubornatlvos, notarlales, hipotecarios, de hacionda, de jurlsdiælón voluntaria y de cualquier
otra clase; y en consecuencia, entablar, conleslar y seguir por lodos sus trámiles e lnstancias hasta
su conclusión toda clase de acciones, demandas, juicios, procesos, dsnuncias, querellas y
pretensiones, ratiflcándose en las mÍsmas en cuanlos casos fuere menester la ratilicación personaí;
pedir suspensfones de juiclos, fhnar, presentar esoltos y asistir a toda clase de actuaciones; solicitary recibk notificaciones, cilaciones y omplazamientos; instar acumulaciones, embargos,

Ð
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cåncelaciones, ejecuÇiones, desaltucios, anotaciones, enlrega de bienes embargados en

atlministración p"iu puSo, remates de bienes, liquidaciones y tasaciones tle coslas; prgmover

cuestiones de rorpri*öiá e i¡ciclentes; formular recusaciones, tachar testigos; suministrar y tachar

pruebas, renunciai a ellas y a traslados de Autos. Contestar intenogalorios de parte' Prestar

cauciones; hacer depósitos, iobros, pag$ y consignaciones judiciales. Consenth las resolucio¡les

desfavorables. lnterponer, segulr y renuirc¡ai en lotla clase de recur¡os,'incluso los gubernalivos y

contencioso-admñr;ñiid;;is'de reposiciôn, reforma, süplica, apelaoión, casaciÓn, revisión,

recufso pgr i*raccfOn p*celal, en interes cle Ley, inlusticia notoria, suplicaciÓn' queja, nulidad e

incqnlpetencia y denás procedentes en deræho,

Asislir con voz y votO a las Juntas que se celebren en méritos de expedientes de suspensión de

pagos, quiebraó y *.uno de acreçdores; aprolmr e impUgnar ctéd1tos y.su gradua¡lÓn, nonìbfai

äcðptár'y recfruli fur froposiciones del deudor, deilgnar o intervenir como perilo, síndico,

u¿minlstrir¿or, deposltariol hierventor judicial y ntiembro,del Tribunal Colegiado, o cualquier otro

cargoquedeeonfornlidatìconlanr¡rmalivaconcursalseadeaplicaciÖn'

Designar vocales ¿e organismos de conciliación y, en general, praclicar tuant0 perm¡lûn lâs

respîcfivas teyes ãá prõce¡i*innto instado en méritos de este poder, Asimismo se les faculta

especialmente pára quå pueUan ratilicarse en cuantos escritos fttere lnênester la ratilicaciÓn personal

y espec¡almente, en''tos'ues¡st¡rnientos y en los escÍtos solicitando la suspensiÓn del curso de los

autos.

Aceplar y ceder ef remale de los þienes'

Asimismo se confiere el poder especial indlcado en el artlculo 25 cle la Ley de Enjuiciamiento tivil de

7 de enero ¿e zOtiO, yeü cuun1o, s¡es prÊceptos contenidos en cualquier disposiciôn legal, y t$o 19

anrpl6 que sea n!äesario en deracho, para la renuncia, la transacciÓn' el desístirniento, el

allanamiento, 
"f 

.otãii¡ttnto a arbitmie, y a las manifestæiones que puedan comporlar el

sobreseimiento ,ú-pñg; por satisfacó¡ón extraprocêsal c carencia sobrevenida del objeto, en

cualquier procedlmiento en que aclúen y soa necesaria lal actuaoiôn'

'también se les confiere poder ospecial para rati$carse en quefellâs y denunclas que presenten en

nombte de la Poderdante.

h) Otoryar en nombre de la Entìdad poderes e.Abogados y Procuradoles, con,las lacultatles usuales tle

esle tipo ,lu *unoãt*, äil ioro iur espæilicajde poder comparecer en loda clase de recursos de

orrurión y revislón, o¡dinarios y extraorbinaríos, formular denuncias, querellas, acusaciones, etc', y

asis$r a las ¡ntai Od árree¡ores que re celsbren en mèritos ile cualquíerexpedlente de concursode

acreedores, con voz y voto para aprobar e impugnar crérlitos y su graduaciÓn, nombrar y acoptar los

cargos de aCm¡ntuiåoores cn nämbre de là Éntidad, y conceder aplazamientos y quitas en los

crèãitos que el Banco oslente conlra los deudores concursados'

i) Represenlar a la Enlidad ejercientlo todas las facultades que correspondan a ésta en ejecuciôn de

acuerdos cfe cola¡oricien o apotlerarnienlos olorgados por cualquier Banco o entidad, y porler

incluso sustilulr las facultades qïe en este conceptõ ostente la Enticlad y en egpecial las rle confe-rir

potleres para pleitos en lavor tle Aboga<ìos y Procutadsres'

j) Solicitar la ejecucién extaJuclioial ¡le los bienes embatgatlos o hipotecados por n¡edio de.enlidades

especializacías p,ini¡oài 
"irirroas 

con cumplimiento cle los principios y garantías establecidos por la

LeY de Enjuiciamiento Oivil'

k) Recil¡h cobros y pagos dimananles de las actuaclones ludiciales en las que estÖ comparecido.

l) Todo aquello que sea cons€cuencla natural y jurldica en el ejerciclo de las anteriores facultades'

39.- En relaciôn con los contratos, convenios, conciertos y todo lipo de sltba$lâs, çoncursos, oferlas y licitaciones

ãeteùrac¡os por la Administraäi¿n pt t ¡irå o parliculaies a los qtte la Entidad ooncllrra, realizar y ejercitar en

{
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nombre de la Entidad los slguientes actos:

a) Participaren concursos, subastas y todo tipo cle ofertas y lícitaciones ante la Admlnistración Pública
de.la UniÓn Europea, Local, Autonómica, Estatal o lnstitucional, Organismos Autónomos, lnslltutos,
lncluidos el.de la Seguridad Social y Fuezas Armadas, Consorcios, Fundaciones, Juzgados y
demás Entidades de derecho público o privado, consignar los depÖsitos y fianzas previos, iormulá
posturas, ceder remates, solicÍtar la adjudicaclón de bienes on pago de todo o parte de crédltos
reclamados, o hacerlas para pago de débitos existontes; aprobar liquidaciones de cargas, formalizar
fianzas, consþnarel precio o imporle de lo subastado, otorgar y sus-criblrlos conhatosque procedan
como consecuoncia de las subaslas en que haya tomado parte, incluidas las esclituras públicas
correspondientes.

b) Celebtar, otorgar, continuar, modificar, extinguir y líquldar lodo lipo de contratos, asf como convenios
de colaboracíón, con cualesquiera personas, fisicas o jurldicas y, especialmontq con la
Administración Pública Local, Autonómica, Estalale lnstitrrcional, Organiimos Autónomos, instilutos,
incluido el de la Soguridad Social, Consorcios, Fundaciones, Juigados y demás Entidades de
derecho prlblico o privado.

c) Hacer puias, lormular todo tipo de sollclludes y alegacfones, rematar adjudicaciones de bienes de
todas clases, €fectuar el pago del jmpone htal de los bienes adjudicadôs, tomar poseslón de los
mismos ¡ en suma, hacer y ejecular cuanto pudierå realizar esta Êntidad en congruencia y relación
con los actos y facultades aquf reseñados.

d) Llquidar toda clase de créditos a favor o en contra de la Administraclón Pública de la Uniôn Europea,
del Estado, Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios, Entldades Localês menores,
sociedades, empresas y pelsonas de lodas clases, por consecuencla de contratos de obras y
solicios y olros conceptos, pudiendo hacorcualesquiera rebajas o a¡¡eglos.

40.- Solicitar el registro de marcas, pa{enles, modelos de ulilidad, nombres comerclales, rótulos de.
establecimientos, dibujos, grabados, lilmes, grabacionos orales y musìcales y cualquier derecho de
pro|igd$ industrlal o intelectual quo pueda lener aæeso a los respectivos Registroê Públicos, tanto
españoles como extranjeros; ôponerse a la suscripción de tales derechos por lerceros, aceplar la utilizaclón
por tercoros, sean peßonas físicas o jurídicas, de los derechos de ptopledad lndustrial o intelectual lnsqitos'a favor de la socledad, inteçoner toda clase de recursos adnìlnlslra{ivos, contencioso-admlnlslratlvos,
solicilar la prónoga de tales inscripciones.

( fr) 4l .- Comprar, vender, ceder, permutar y, en delinltiva, adquirir o transmitir por cualquler tftulo loda claso de

I )A= bienes, ya soan muebJes o inmuobles, mercadsrlas, frutos, valores o efectos, asf como constituir\..- sorvldumbres,.derechos de lanteo y re{râcto, derechos de superficie u otra clase cualquiera de derechos
reales sobre bienes Ínrnuebles de la Enfldad.

. 42'' Comprll y vender vehfculos y maquinaria en general, solicitando la malrlculaclôn e inscripciôn de las
transmisionos en los tegiskos oficìales correspondientes, así como atender a su conservación, reparacíón y
mejora.

43.- Parcelar y urbanizar lìncas; solicitar la aprobaciôn de Planes parciales, poligonos ds nusva construcción,
patcelaciones y reparcelaciones, y aceptarlas, y en general intolvenir en todas las acluaciones provistas poi
la Ley del Suelo y ordenación Urbana y por las Ordenanzas Municipales. Hacer declaraciones de
edificación y plantación, deslindes y amojonamienlos, agrupaciones y sogregaclones y divisiones de fincas.

44.- Qlorgat escrituras de declaración de obra nuova, asi como de agregación, división, segregaciòn y
parcelación de lnmuebles, y constihúr edificaciones en róglmen de propiedãd horízontal, eitaUÉctãn6o sui
estatutos y solicitar su inscripción en el Registro de la propiedad.

45.- Conceder y aceptar opclones o pronìesas do compra, su prónoga, ejercilar y renunciar los derechos de
tanteo y retracto, tanlo legal como convencional. Dar y recibir la posesión, absolver censos y ohos
gravámenes, redimirlos; constituh seruidumbres aclivas y pasivas; celebrar toda clase de lransaæíones y

9



i, ,iì i ,. .,- .1:)l:1,:<:." 
1,:. .::t..,.ì -i¡,1: ì ,

.i. : '!:':,

| .. r"È :i: - :'

ctYl57t44B6

03/ 20r.5

ANBXO

autpr¡¿ar la linna de las escrituias y documentos pûblicos y privados que se requierân, con las Çlåusulãs

propias de los cgntralos de eU naturaleza y cualesquierã ttras adecuadas 9n cada easo:

46.- Tomar en lfåspäsg, ani€ndo y sr¡barriendo toda clase de bienes musbles e inmuebles; así c0nì0 consenlir o

Oenegar cesisnes, subrogaciónes, $ubárriend0s o lraspasos, en relaciÓn con contratos de arrendamiento do

inmuðbles de propiedad ile la Enli4ad, lilando y percibiendo en los últimos la parlicipaciÓn de la ptopietlad'

47.- Arlminístrar las lincas que la Entitlad posee ahora 0 pueda poseer en l0 $ucesivo, disponiendo. de toda clase

de facultades al efecto, sin limitaclon alguna. Alender a su conservaciÓn, teparacíÓn o melora, recaudar

alquilores, cgntparecer'anle cualquier uüt*iOu¿, corporøcíón, sociedad, conrunidad, asociauiÓn y demás

eniidactes oficiáles o partirulares, reali¿ando toda clase de gesllones relaeionadas eon la adminislraciÓn

conferitla, irriciando, si'guientlo y terminando toda clasede asuntos o expeclientes, en especlal los referentes

a contribi¡ciones, impñesbs y arbitrios sin excepción, sunlnistros de agua,.gas, eleclricidad y telèfonos,

seguros de incendìo u otros rólacionaclos con bi bþnes administraclos suscribiendo toda claso do escritos,

póäzas y demás tloçumenlos, asi cómo requerimientos, nolificaciones, prolestas y rocursos'

Suscribír recibos de rentas tJe alcluileres correspondientes a inmuebles dc la Entklad, asi como recibos dç

gastos comunes en raso de adminislración por al Banco de algún inmueble dividido en régimen cle

ðrqpiedad horizontal y recibos de denama enlre copropietarios de gastos en interês cornún y tecibos

similares respecto a administración tle inmuebles.

48,- Asisth con vçz y \,01o a las reuníonçs rle propietarìos, con clerecho a deciclk sobre cualquier cuestiôn que se

plantee, a{.rn cúands afecle a los derechos'dominicales sobre los olelnentos comunês, y con iacultadde

äxaminår cuenias y tralances; -dceptai y eJercer cargos en las Juntas de Propietarios; establecer los

porcentajes cle paflicipación en los eletnentoi comunes de las viviendas o locales de los inrnuebleo en que

lã ¡¡v¡,1å ra pio¡eAäO o copropiedad de la Entldad. Aprsbar los Reglarnentos y eslatutos de las

Comunidades de Propietarios'

49.- Llevar la actuaciôn aclministra{iva normql de la Entidarl, recibiendo, contestantlo y suscribiendo loda clase de

corespondencia con particulares, Enticlades, Mhristerios, Autoridades y,Organismos depentlienles de. la

Administración del Esùdo, Comunidad Autónoma, Provincia y Municipio, Çonfedemciôn Española de Caias

de Ahonos y, en general, Bancos y demás Entìdades de crédito sin limltaciôn alguna,

50.- Relhar tle las ofìcinas de comunicaciones y correos, cartas, certìficatlos, despachÓs, paquetes, giros.y

valores declarado$; y de las compañlas feiroviarias, navieras y de lransporte en general, asl como de

aduanas y de agenciás, géneros y efectos remitidos; olorgar y rescindir los conlratos de transpoile,

5 1 .- Con{ratar con compañias aseguradoras pölizas que oubran iesgo de incendio, daños, robo, responsabilirlad

civil y olm clase de riesgos reãpecto de óualquieia clase cle bienes muebles o in¡nuebles, ya sean propiodad

del tianco o que hayan"siclo hiiotecaclos o pþnorados en su favor o $e sncuetìtien depositaclos y establecer

en dichas pOtizas tas condíCiones que se estimeri oportunas. Contratar con cornpañ1as aseguradoras y

mutLras de cualquier clase pólizas tle seguro tanlo individuales como colecllvas, que cuhrân cualquier clase

de riesgos resp'ecto ds to4a clase de pursonus, bienes o actividades; así como realizar toda olase de

operaloiia y toáos bs ãctos cle geslión, negoclaciôn y adnrlnistración derivados de pÓlizas de seguro, Pagar

las primas y cobrar indemnizaclones'

52.- Contratar acliva o pasivamente con personas lísicas o juridicas, de _naturaleza 
privada o pûblica, la

presiaclOn cle lodo tipo cle servicios y suministros, y ejecuciÖn de obras, fijanclo el precio y condiciones con

sufeción a lo dispueslo en la norma{iva vigente.

53,- Solicitar ante la Atlninistración Pûblica de la UniÔn Europea, del Estado, o demás organÌsmos competenles

la conrlición tle Prestador Autorizado cle Ssrvicios de Cedíficación de lirnla electrónica. Solicitar de los

organismos compctenles firmas electrÓnicas simples o avanzadas"

54.- Solicitar en nombre y representación rJel Banco el correspondiente cerälìcado de trsuario de litina eleciiÖnloa

a la Fabrica Nacional dä Monetla y Tirnbre-Real Casa de la Moneda u otros organìsmos contpetentes, asi

como so¡citar ante el Minìsterio dj Economia y los organisnros a él adscritos, inclulda de forma especial la

l0
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Agencia Estatal de Administración Tributaria, u otros organismos dependientes de la Adminislración General
del Estado, la presentación en lorma telemálica de escritos, solicitudes, declaræiones y comunícaciones, así
como recursos y reclamaciones.

55.- Ulilizar las firmas electrónicas simples o avanzadas del propio Banco en las relaciones con organismos
oficiales, Juzgados, Notarfas, Registros do la Propiodad, etc., así como en el ejercicio de la contrataciôn
eleclrónica de productos y sorvicios {tanto activamenle frenle a proveedores como paslvamente, frente a los
clientes de la Entidad) y, en gêneral, celebrar cuantos actos y contratos se refÌeran a la banca y comercio
electrónicos.

56.- Contratar, sancfonar, amonêstar y despedir empleados, atribuyendo puestos y categorías; fijar sus
atribucfones, obligaciones, responsabilidados, emolumontos, gratifìcaciones e lndemnizaciones. Representar
a la Entidad en toda suerte de acluaciones, juicios y expedlentes ante las Autorídades Laborales,
Delegaciones, lrtspecciones y Magislraturas de Trabajo y Sindicatos, seguirlos en todos sus trámites e
inslanclas, con facultad de conciliar, prestar declaración, transigir, ralificarse, desistir y recurrir. Suscribir
toda la documentación correspondiente a altas, bajas y tramitación de seguros sociales.

57.- Organlzar, dkiglr e inspeccionar los trabajos administrativos de todas las oficinas y organismos de la
EntÌdad, y loner cuidado que se efectúen lodas las gestiones y operaclones necesarias para una mejor
consecución de sus fínes.

58.- Delegar y/o sust¡tuir las facultades que crea opoltunas en otros empleados de la Entidad, o en otras
pgrsonas flsicas o juridicas, conJunlamente o individualmenle, medianto el otoryamiento de los
cortespondientes poderes notariales, Revocar cualesquiera olros poderes otorgados porel Banco,

La presente facullad incluye en forma expresa la posíbilidad de su ejercicio por aquellos apoderados ouyo
nombramíonto resulle de delegación de facullades de olros apoderados, de forma que podrán de nuevo
resuslituir sus facultades en olros apoderados, siempre que esté incluida denlm de las comprendldas en el
Nivel de categolla de apoderados para el que hayan sido designados.

59.- Se le faculta, asimismo, a dícho/s apoderado/s par¿r que con caråcter general pueda/n elevar a prlblico toda
clase ds acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y la Comisión Eleculiva del Banco, y a tal
efecto pueda comparecer ante Notario y olorgar y lirmar cuantos documentos priblicos y privados fueren
necesarios o convenlentes, asi como para oblener su lnscripción en los Regfstros públicos que procedan,
incluidas escrituras de subsanación, rectificación o subsanaclón de otras, todo ello a los efectos previslos en
el adículo 108,3 del Reglamento del Regislro Mercantif,

60.- Otorgar toda clase de documentos pûblicos o prÌvados que fueren menesler, para dar cumplimiento real y
fehaciente a las facultades conferidas en los anteriores aparlados.
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AP0DËRADO8 poR NTVELES DË APODERAM|ENTO, FACULTADES QUÊ SE DELEGAN Y CCINÞlClONEs DE

EJERCICIO.-

DE

DE NTVEL

DË NIVEL IfI

DUALMENTE hasta euros.

É'

cie

Facultades
Todas IND¡VID

Facultadet
n,10,1q 1røã
24,28,27,28,29,30,
33,34, 35, 36, 37, 38,

39,40,42,43,44,45,
46, 47 , 48,49, 50, 5:1,

52, 53, 54" 55, 56, 57,

59.60,
eufq$.hasta

IV límite cuantia.de
2, B,

, INDIVIDUALMENTE hasta 5.000.000 ouros.

- CONJUNTAMENTE con otro apoderado de NIVEL ll o lll sin limite de cuantia.

1a

9.

3,5,6,7,11,12.

16,

con otro

hasta eufos.

INDIVIDUALMENTE

eufos.
oko

eufos.hasta
NIVELcon

lll c¡ sirl límite,tle

lll sin

límìte de

NIVEL llo lll sin lfmite

srn

27,
31

Facultades Cond

50, 51,52; 53, 54, 55,

56. 57,60l'

1, 14, 15,

29,30, 33,
37,38,39,
44,45,46,

26, 27,28,
34,35, 36,

4Ð,42,43,
4'r,48,49,

CONJU

CONJU

oko NIVELde hastaV 3.500.000 euros.NTAMËNïE con apoderado
stnIV delimite cuantia,de NIVEL

hasta euros.2,4,8.

9.

3,5,6,7, 11, 12.

CONJUNTAMENTE con otro apoderado de NVIËL V hasta 2,000.000 euros.

CONJUNTAMENTE con otro apoderatlo de NIVEL lV hasta 2.500.000 euros'

CONJUNTAMENTË con oko apoderado de su mismo NIVEL lll hasta 3.000,000 suros.

- CONJUNTAMENTE con otro apodorado de NIVEL V hâstä 5,000'000 euros'
ouros.

NIVËLde il IVocon
euros.hasla

eufos.hasta

llsin linite decon otro

lll haståerado
10.

13
IVNIVEL hasla eutos.otroc0n cle 5,000.000CONJUNTAMENTE apoderado

ru stn mite

euros.hasta

cûn16. 32. 41.

18,19,20,21,25,
CONJUNTAMENTE con olro apoderado de NIVEL ll o lll sin limite de

l2
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500.000 êüros,

Facultades Condicignes de elerclclo
- INDIVIDUALMENTE

euros..800.000hastaVNIVELdeotÍoconCONJUNTAMENTE apoderado
euros.IVELN 5,000.000IV hastanrsmode sucon otroCONJUNTAMENTE apoderado

stn delimitede Notroc0n

eur0s.hasta

euros,hasta
haslaV .000.000 euros,NIVELdeokoc0nCONJUNTAMENTE apoderado

euros..500.000hasla 1IVmìsmosu NIVELolrocon deCONJUNTAMENTË apoderado
euros,iltNIVEL 000hasta 2.500,ofro deconCONJUNTAMENTE apoderado

limltestndo

15, 29,30,34,
48,49,50,55,

I

2,

36
60

37

CONJUNTAMENTE CON

CONJUNTAMENTE con

CONJUNTAMENTE con
de su mismo NIVEL lV hasta 6,000.000 euros-
de NIVEL V hasta 3,000.000 euros.olro apoderado

olro apoderado
lll sln límlte de cuantia.de NIVEL ll o

INDIVIDUALMÊNTE hasta 1'500.000 ouros'3,5,6,7,11,12.

10 con 0lr0

eulo9.

euros.CONJUNT

V 1 euros.,000.000de NIVEL hastaotroconCONJUNTAMENTE apoderado
eurosIVNIVEL 000.000hasta 2.mlsmode suolroconCONJU apoderadoNTAMENTE

euros,5.000.000de ilNIVELcon otro

AMENTE 2.500.000 euros.
su mlsrno

de NIVELV

13

su mtsmoc0n16

APODERADOS DE NIVELV

Facultades

36,
60.

37,48,49, 50, 55,
29,

eurÛs.hasta
900.000hasta euros.su VNIVETotrocon de mismoUNTAMENTECONJ apoderado

IVNIVEL hasta eur0s..800.000dec0n otro apoderadoCONJUNTAMENTE
hasta euros.3.500.000NIVELdecon

2,8

CONJUNTAMENTE con otro aPoderado

0ONJUNÏAMENTE con otro aPoderado
de su mismo NIVEL V hasta 250.000 euros.

de NIVEL lv hasta 1,000,000 euros.

eufos.haslaIN

de NIVEL lUcon otro

5,6,7 , 11, 12

q

CONJUNTAMENTE con otro apoderado de su mismo NIVEL
euros.

V hasta 1.500.000 euros.

eur0s..0003.000IV haslade NIVELotroconAMENTECONJUNT apoderado
NIVELdecon otro
su mismo NIVEL V hasta .000.000 euros.

2.500.000de NIVEL
con otro
con olro
con olro

de

200.000 euros.su mlsmo
lV hasta 1.000.000 ouros,

13

t3
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ES COPÏA SXACTA DE SU MATRTZ ÐONDE QUEDIL

.âNOTÃÐA. PARjA tå, SOCIEDAD OTORGAIi¡TÊ, LA EXPIDO EN

CATORCE FOI,IOS DEÍ, TSMBRE DET' ESUADO DE PåPEL

EXCLUSTVO PÃBå, DOCIIIIENÍOS NOTARTÃÏrES' SERIE CM,

wÚunnos 5704497, LOS DOCE ANTERTÖRES EN OFÐEN
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DOTUMENÏO
PRESËNTADO

DIARIO
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EL REGISTRADOR n¡ERCRÑlll que susc¡ibe previo:exarnen y

califiàación del docr"lmento precedente de conformÎdad con los

artículos 18 del CÓdigo de'Comercio y 6 del Reglamento del

d;Ël;; n¡ercánt¡i, hiresuelto procedei a su ìnscripciÓn' !9 q.'*

ceñif¡co a todos los efectos legales Oportunos' Y,en particular

que la inscr,ipciÓn se ha practicado con los siguientes datosi

TOMO; 32.{S3 FOLIO:102

SECCION: I I'IOJA: M'51{037

INSCRIPCION: 178ASIENTO

Entidad: BANCO nfiARE NOSTRUM SA

d¡

U.

g

x

ú
De .conformldiìd con 1o ee.ñålado en .IÕs arui
1Õ'Ë ardhlvos Lrlforïáticos de este Règlstro:

LOPO:,\ los 1Vl9gS do

e¡r
quâ 86

Madrid, 10 de SEPTIEMBRE de 2'01

EL

, YR.D

dò quê:
os el

do aÕcäs.i, rstjtillcadÓn, cánçolåolóny bpoqlÓló¡ esldbì€Ìrtdos ên là Lêy

Aplicada la ReducciÓn de los
BÀSE: B¡II CUNTUTE

i{Nos s/M.

R.E,r"" 6/

- La Hojâ de 1a entídad no se hålLa. sujeta a cierDe regJ,sbral alguno ni I.a der.ívada de ia baJa en

et índièe. de Entldades de 1a Agenclâ nsiatal, de Admlnist¡:aclón 
-Trlbutaria, ni Le dçr1v¿rda de no

iä¡åïîJËOJtiito'-iåïcl,r*"t"i ¡.,i,*r.", nr-rJ dêrtvada de eêtar f.iquldada o extinguida'

- No êxisLe anotâeión ëgmunicadã por få AdÍ¡ínistración Triþutaria referente a que,1:- În""."oÏT -:1
si.tuación de deudor îaIlido, nt r.vo".clãî-áã Crr, nl 1a prevista'erì la.Le{ 36/2.ûLLt de 10 de

öñ;}!;""äùrîaoi" i""iïìT''räåiå"ior-¡"ãi"r,- "o¡i* decla¡ictón rl.rme de insorvencia'

- I¡a entidad no se encuentrâ dislrêIta, ni en nlnguna.de las fases prevlstas en Ia rey Conéursål'

balog t¡s carl¡clei

Lã
çon la

lo9 lñtèresådo$

þrestaélón do getos s,qruiclos'

i.,
I

2A1A

99.075,0

2.694

ds

de

lãs

ol

lndlcÉdâi.98

d.s
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I. CouuNrDAD Auróxoua

3. Ornas DISPoSIcIoNES

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

6407 Resolución del Director General de Juventud por la que se

aprueba el Programa "Carné Joven *30" de la Región de Murcia.

La Ley 6/2007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia,
promulgada en virtud de la competencia exclusiva en materia de política juvenil

que corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia atribuida
por el Estatuto de Autonomía en su artículo 10, conforme a lo establecido en el

artículo 48 de la Constitución Española, vino a actualizar el marco normativo de

las políticas de juventud en nuestro ámbito territorial,

El artículo 1 de la citada Ley tiene por objeto establecer el marco de actuación

en estas políticas, determinando una ordenación de los servicios y actividades,
promovidas y organizadas por personas físicas y jurídicas, públicas y privadas,

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con el fin de

obtener un efectivo desarrollo y protección de sus derechos, promover la igualdad

de oportunidades, formación y cualificación, así como impulsar la participación

libre y eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural de la Región de

Murcia y generar las condiciones que posibiliten su emancipación.

Por ello, el artículo 6 de la Ley mencionada dispone que la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma ejercerá las funciones de planificar
periódicamente las actuaciones en materia de juventud en la región, así como

ordenar y regular los programas y actividades en los ámbitos previstos en la
citada norma.

Por otro lado, resulta imprescindible señalar que la Ley de Juventud
reseñada, en su artículo 2 considera "población joven", a aquella comprendida

entre los catorce y treinta años de edad, con residencia en cualquier municipio

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Sin embargo, este mismo

artículo precisa que no obstante lo anterior, se podrán establecer límites de edad

distintos a los señalados, para determinados programas o colectivos específicos

en aplicación de esta Ley.

Dado lo anterior, y teniendo en cuenta los grandes cambios poblacionales

tendentes a un envejecimiento paulatino de nuestra sociedad, la situación
socioeconómica de los últimos años y la emancipación tardía de los jóvenes,
justifica la puesta en funcionamiento de este programa, destinado a jóvenes

mayores de treinta años y menores de treintaséis, que con un perfil similar al de

los jóvenes menores de treinta años de nuestra región, tienen que afrontar aún

las mismas necesidades.

Con la finalidad de hacer efectivas dichas previsiones normativas, de

conformidad con las competencias atribuidas por Decreto 72/20t7 , de 17 de

mayo y en ejercicio de las facultades reconocidas por los artículos 19 y 25'5 de

la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

NPE: A-210917-6407
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Dispongo:

Primero.- Aprobar el Programa "Carné Joven +30" para el periodo de 4

años desde la firma del convenio correspondiente.

Segundo.- El Programa "Carné Joven +30" tiene como principal objetivo
ofrecer a los jóvenes usuarios una serie de descuentos o beneficios en la
adquisición de bienes y contratación de servicios que fomenten su desarrollo,
movilidad y que mejoren las condiciones de su vida cotidiana.

Tercero.- Desarrollo del programa.

Corresponde a la Dirección General de Juventud el desarrollo del programa.

Disposición final. Eficacia y publicidad

La presente Resolución producirá efectos el mismo día de su publicación en

el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 20 de septiembre de 20L7 .-El Director General de Juventud,
Francisco Javier Sá nch ez López.

NPE: A-210917-6407
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Anexo I
åQué es el "Carné Joven +3O"?

El "Carné Joven +30" se instrumentaliza a través de una tarjeta de carácter
personal e intransferible, a la cual se asocian una serie de descuentos o

beneficios en los servicios o productos ofrecidos por establecimientos comerciales

o entidades públicas o privadas adheridas al programa. Estos descuentos y

servicios previamente han sido establecidos por estos comercios y entidades'

Los descuentos o beneficios del "Carné Joven +30" están asociados

inseparablemente a una tarjeta financiera. Para ello, la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia firmará un convenio de colaboración con las entidades

financieras que así lo deseen.

Asimismo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia contará con

establecimientos comerciales y entidades públicas y privadas adheridas al

programa "Carné Joven + 30" que aplicarán los beneficios o descuentos

directamente a los jóvenes al adquirir o contratar los bienes y servicios que

demanden,

La forma de adquirir el "Carné Joven +30" será a través de una entidad

financiera que lo gestionará.

El hecho de que el "Carné Joven+3O" esté asociado a una entidad financiera

queda justificado por las infraestructuras que la entidad aporta al programa,

tanto por el número de oficinas distribuidas por toda la región, lo que facilita
que los jóvenes puedan adquirir este carné en cualquier municipio, como por los

recursos materiales y de personal que aporta al programa.

Entidades que participan en el "Carné Joven *3O"
. La Dirección General de Juventud es el órgano competente de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de:

- Coordinar y dirigir el programa "Carné Joven +30",

- Captar entidades que se adhieran al programa y realicen descuentos

- Proponer el diseño de la imagen o logotipo identificativo del "Carné loven +30".

- Informar desde su página web mundojoven.org de todo lo relacionado

con el programa, con el fin de que los usuarios sepan cómo conseguir el carné,

que entidades o establecimientos hacen descuentos y ofrecen beneficios en sus

servicios, ordenarlos por servicios y por localidades y cuáles son los descuentos

y beneficios que ofrecen, así como ofrecer información para las entidades y

establecimientos comerciales que quieran adherirse.

. Las entidades públicas o privadas o establecimientos comerciales
que realizan los descuentos u ofrecen los beneficios a los jóvenes usuarios

adhiriéndose al "Carné Joven + 30" a través de una solicitud dirigida a la
Dirección General de luventud, en el cual se comprometen a realizar el tipo de

descuento o de beneficio en el servicio.

. Las entidades financieras que quieran gestionar este carné y asociar

descuentos y beneficios a una tarjeta o producto financiero.

NPE: A-210917-6407
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Objetivos "Carné Joven + 30"
o Objetivos generales.

o Fomentar desarrollo integral y la emancipación de los jóvenes

. Promover la movilidad y la mejora de las condiciones de su vida cotidiana.

o Objetivos específicos
. Ofrecer a los jóvenes usuarios una serie de descuentos o beneficios en la

adquisición de bienes y contratación de servicios.

Requisitos para obtener el "Carné Joven +3O"

Serán requisitos para la obtención del "Carné Joven + 30" los siguientes:

. Haber cumplido 31 años y ser menor de 36 años, incluido éste.

¡ Tener residencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

. Suscribir el contrato de tarjeta o producto financiero.

. Abonar los gastos correspondientes en concepto de coste de emisión y/o
renovación del carné.

Trámites para obtener el "Carné Joven +30"
Para obtener el "Carné Joven +30", el interesado deberá realizar su solicitud

en cualquier oficina de las entidades financieras colaboradoras dentro del ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

También se facilitará la tramitación del "Carné Joven +30" de forma
telemática a través de internet, en las páginas oficiales de las entidades
financieras colaboradoras.

El "Carné loven +30" será emitido por la entidad financiera previo pago del

precio estipulado y de la verificación del cumplimiento de los requisitos para ser

titular de éste.

El "Carné Joven +30" se expedirá con la fecha de caducidad que tenga lugar
primero:

a) Por una vigencia de 4 años desde su emisión, o

b) El último día del mes en el que eljoven cumpla los 36 años.

Actividades que se realizan en el programa "Carné Joven * 3O":

1.- Actividades promocionales del "Carné Joven +30":

a).- Actividades publicitarias en medios de comunicación, redes sociales,
publicaciones.

b).- Presencia con publicidad o con un stand o punto de información
aprovechando los eventos multitudinarios para jóvenes, como son los conciertos
de música y otras actividades lúdicas festivas de ocio y deportivas, en las que se

prevea una gran asistencia de jóvenes, con la inclusión de publicidad en todos
sus soportes publicitarios, y de esta forma para dar a conocer a los jóvenes como

conseguir este carné y sus ventajas,

2.- En actividades de ocio y tiempo libre (náuticas, de nieve, campamentos,
campos de trabajo..,), organizadas o patrocinadas por la Dirección General de

Juventud con el fin de abaratar la cuota de participación de los jóvenes,

3.- En actividades formativas, organizadas o patrocinadas por la Dirección

General de luventud con el fin de abaratar la cuota de participación de los
jóvenes.

4.- Actividades para la captación de comercios y entidades.

NPE: A-210917-6407
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Presupuesto y fi nanciación

La Dirección General de Juventud financiará, en la medida sus

disponibilidades presupuestarias los gastos derivados del desarrollo y ejecución

del Programa "Carné Joven +30".

Las entidades financieras recaudarán el importe del coste de la expedición

del carné y dedicarán el total de lo recaudado por éste concepto a las actividades
promocionales, productos y servicios asociados al "Carné Joven +30",

Seguimiento del programa

Sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Dirección General

de Juventud, para el seguimiento de las acciones que contempla el programa se

constituirán comisiones paritarias al amparo de los convenios que Se suscriban

con las entidades financieras.

Logotipo identificativo del "Carné Joven +3O" y publicidad

El logotipo identificativo del "Carné .loven +30" será diseñado por la Dirección

General de Juventud.

Del diseño específico de cada tarjeta se encargará la entidad financiera

colaboradora y deberá incluir en el mismo de forma visible y predominante el

logotípo identificativo de "Carné loven +30".

La publicidad que se realice en cualquier soporte o medio de difusión
para la promoción del programa "Carné Joven +30", incluirá expresamente la
participación, tanto de la Dirección General de Juventud, como de las entidades

financieras colaboradoras.

Esta obligación de publicidad se refiere también a las entidades que se

adhieran al programa para ofrecer descuentos y servicios a los usuarios del

"Carné Joven +30", que deberán exhibir en sus establecimientos los logos y

publicidad indicativa de que ese establecimiento se hacen descuentos con el

"Carné Joven +30". Esta publicidad le será facilitada por la Dirección General de

Juventud una vez firmado el convenio de colaboración correspondiente.

Adhesión de los establecimientos comerciales y de las entidades
públicas o privadas al programa

Con la fïnalidad de que los jóvenes titulares del "Carné Joven+30" obtengan

los descuentos o beneficios en la adquisición de bienes y contratación de servicios,

los establecimientos comerciales así como otras entidades públicas y privadas,

podrán adherirse a este programa dirigiendo una solicitud a la Dirección General

de Juventud de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, en la que consten, al menos, los datos de la

entidad, suscrita por la persona con capacidad suficiente para comprometerse a

la aplicación de los descuentos o beneficios objeto del programa, y estableciendo

los beneficios o porcentajes de descuento sobre los productos o servicios que

oferta,

Los establecimientos comerciales y las entidades podrán fijar libremente

tanto el porcentaje del descuento como el tipo de servicio, producto o

prestaciones en las que se realiza éste,

Además se comprometen a efectuar el descuento u ofrecer la ventaja a los

titulares del "Carné Joven+30" que lo presenten debidamente cumplimentado y

se identifiquen como titulares del mismo presentando su D.N.I.
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Los descuentos o beneficios otorgados por la entidad adherida al programa

a los titulares del carné en ningún caso dará lugar a una contraprestación
económica a favor de la misma. Si bien, la Dirección General de Juventud, se

compromete a publicitar los beneficios o descuentos concedidos por cualquiera de

las entidades adheridas al "Carné Joven+30", a través de la Guía de descuentos
que aparece en su página Web www,mundojoven.org, y ã dar publicidad, a través
de estos soportes, de las promociones que puntualmente u ocasionalmente pueda

lanzar cualquier entidad adherida al programa que lo solicite.

Además, los establecimientos comerciales y entidades participantes en el

programa exhibirán en su establecimiento, comercio o espacio web, los logos

o indicativos de estar adherida al "Carné Joven +30" y podrán divulgar en las

campañas de publicidad o de promoción que realicen, los beneficios que otorga a

los jóvenes titulares del carné.

La Dirección General de Juventud comunicará a la entidad adherida todas
aquellas novedades y modificaciones de uso de este carné, para asegurar un

correcto funcionamiento del mismo.
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MODELO DE SOLICITUD DE ADHESTóN AI PROGRAMA *CARNÉ JOVEN
+30" PARA ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y ENTIDADES
PÚBLICAS Y PRIVADAS
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EXPONE

Que conoce y acepta todos los aspectos del programa "Carné+30", por lo que

SOLICITA

cARÃVÄCÂ2017
Àñc ll¡bllar

con

C.P.-, teléfono:
ema¡l:

colaborará con el programa Carné Joven+3O, ofreciendo a sus usuarios las
ventajas en los términos que se expresan a continuación.

! El porcentaje de descuento que se efectuará al usuario del Carné
Joven+30 es del:

L0o/o ! tsozo 20o/o I zsvo Otros descue
Indicar

cuáles

Sobre los artículos o servicios que se indican:

(Documento firmado electrónicamente en la fecha indicada al margen)

AL DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD
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Expte. CONUß42U7

INFORME JURíDICO

ASUNTO.- Convenio de colaborac¡ón entre la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, a través de la Gonsejería de Educac¡ón, Juventud y

Deportes, Dirección General de Juventud, Y el Banco Mare Nostrum, S.A para

el desarrollo del "Carné Joven + 30".

Visto el borrador del convenio de referencia, remitido por comunicación

interior de la Dirección General de Juventud, de conformidad con lo establecido en

el artículo 10 del Decreto 8112005, de 8 de julio, por el que se establece la estructura

orgánica de la Consejería de Educación y Cultura en relación con la Disposición

Transitoria Primera del Decreto n.o 7212017 de 17 de mayo, por el que se

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y

Deportes y sobre la base de lo establecido en el artículo7.1 del Decreto 56/1996,

de 24 de julio por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan

normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de

Murcia (en adelante, Decreto 56/1996), este Servicio Jurídico emite el siguiente

informe

ANTECEDENTES

En el expediente remitido por la Dirección General de Juventud, que tuvo

entrada en el Servicio Jurídico el 4 de agosto de 2017, figura la siguiente

documentación:

- Texto del Convenio de colaboración
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- lnforme-memoria justificativo del Servicio de Planificación y Programa

perteneciente a la Dirección general de Juventud.

-Propuesta del Director General de Juventud, a la Consejera de Educación,

Juventud y Deportes, para la aprobación del texto del convenio y para elevar la

propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno con el fin de recabar la autorización

para su celebración.

- Borrador de Orden de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, de

aprobación del convenio y de elevación al Consejo de Gobierno para su

autorización.

- Borrador de la Propuesta de acuerdo de la Consejera de Educación,

Juventud y Deportes, al Consejo de Gobierno para la autorización de la celebración

del convenio,

- Conformidad al convenio prestada por el representante del Banco Mare

Nostrum S.A y copia de la escritura de concesión de poderes.

CONSIDERACIONES JURíDICAS

Primera.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo del

artículo 10. Uno.19 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado

por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, ostenta la competencia exclusiva en

materia de política juvenil, conforme a lo establecido en el artículo 48 de la

Constitución.

La Ley 612007, de 4 de abril, de Juventud de la Región de Murcia, en su

Preámbulo, recoge el cambio que ha experimentado la población joven como

consecuencia de la presión de factores económicos y socioculturales, que han
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prolongado o dilatado el periodo de juventud, lo que se traduce en itinerarios de

vida alejados del modelo colectivo tradicional de sucesión de etapas (residencia

con los padres, estudiante, demandante de empleo, responsable de una familia,..),

y que responden a trayectorias personales cada vez más individualizadas.

El artículo 6 de la citada Ley recoge la competencia autonómica exclusiva

en materia de política juvenil conforme a lo dispuesto en la Constitución y en el

Estatuto de Autonomía, reconociendo a la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma, entre otras, las siguientes funciones: planificar periódicamente las

actuaciones en materia de juventud en la Región de Murcia; impulsar y apoyar la

participación activa de la población joven en el desarrollo de las actuaciones

contempladas en dicha ley y velar por la igualdad de oportunidades de toda la

población joven en el acceso a los servicios que desarrolla dicha ley.

Los grandes cambios poblacionales tendentes a un envejecimiento paulatino

de nuestra sociedad, la situación socioeconómica de los últimos años y la

emancipación tardía de los jóvenes, justifica la puesta en funcionamiento de

programas destinados a aquellos jóvenes, que no teniendo la edad, tengan aún las

mismas necesidades y un perfil similar al de los jóvenes menores de treinta años

de nuestra Región.

El artículo 2 de la Ley 612007,de 4 de abril, de Juventud de la Región de

Murcia, considera "población joven", a aquella comprendida entre los catorce y

treinta años, si bien, el mismo artículo posibilita establecer límites de edad distintos

a los señalados, para determinados programas o colectivos específicos, en

aplicación de esta ley.

Con fecha 20 de septiembre de 2017 el Director General de Juventud ha

dictado Resolución publicada en el BORM de 21 de septiembre por la que se

aprueba el Programa "Carné Joven +30" de la Región de Murcia. En ella, se amplía,

al amparo del citado artículo dicho límite de edad, siendo destinatarios del citado

Programa los jóvenes comprendidos entre los treinta y un y los treinta y seis años
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y constituyendo el principal objetivo del mismo ofrecer a los jóvenes usuar¡os con

edades comprendidas entre los 31 y 36 años inclusive, residentes en la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia una ser¡e de descuentos o beneficios en la

adquisición de bienes y en la contratación de servicios, principalmente culturales y

de turismo joven, que fomenten su desarrollo y movilidad y que mejoren sus

condiciones de vida cotidiana.

Segunda.- Dentro del marco jurídico descrito en la consideración anterior, y

en ejercicio de la habilitación legal citada, el presente acuerdo tiene como objeto

establecer la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes - Dirección General

de Juventud - y Banco Mare Nostrum para el desarrollo del programa "Carné Joven

+30", estando ambas partes interesadas en la realización de un fin común, cual es

el posibilitar el desarrollo de una vida autónoma a los jóvenes mayores de 30 años.

Tercera.- El objeto del convenio se encuadra, conforme a lo visto, en el

ámbito de las competencias que tiene atribuidas esta Comunidad Autónoma, de

acuerdo con el artículo 10 Uno.19 del Estatuto de Autonomía, que le atribuye la

competencia exclusiva en materia de política juvenil, conforme a lo establecido en

el artículo 48 de la Constitución.

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes, es el departamento

competente para su tramitación, en virtud de las competencias que, en materia de

juventud, le atribuye el artículo 7 del Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de

mayo, de reorganización de la Administración Regional.

Cuarta.- La Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, recoge en el Capítulo ll del Título l, bajo la rúbrica "De las relaciones de la

Administración P(tblica de la Comunidad Autónoma con otras Administraciones

Públicas", una regulación expresa de los convenios como medios para instrumentar
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las relaciones de cooperación y colaborac¡ón con otras Administraciones Públicas

(Estado, Comunidades Autónomas, Entidades locales pertenecientes a su ámbito

territorial).

Por su parte, el Decreto n.o 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el

Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en

el ámbito de la Administración Regional, sólo ha de entenderse derogado en todo

aquello que contradiga a la Ley 712004 (disposición derogatoria única de ésta). De

modo más amplio que la Ley 712004, el artículo 2 del Decreto hace mención a los

convenios, acuerdos o compromisos que formalice la Administración

Regional y sus Organismos Autónomos con la Administración del Estado o alguno

de sus organismos dotados de personalidad jurídica propia, con otras Comunidades

Autónomas, Corporaciones Locales o con otras Entidades Públicas o personas

físicas o jurídicas sujetas al Derecho privado.

No obstante, siendo el Banco Mare Nostrum una entidad financiera, no se

encuentra en ninguna de las Administraciones Territoriales descritas en la Ley

712004, por lo que la normativa aplicable al convenio que se informa es la Ley

4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico delSector Público (artículos 47

y siguientes) así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el

Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en

el ámbito de la Administración Regional de Murcia (en adelante Decreto 56/1996)

en lo que no se oponga a lo establecido en la citada Ley 4012015, ya que los

preceptos contenidos en la misma relativos a los convenios tienen carácter básico.

A la vista de lo anterior, puede afirmarse que el contenido deltexto propuesto

cumple los requisitos establecidos tanto en el artículo 49 y siguientes de la Ley

4012015, como en el artículo 5 de Decreto 56/1996.

Quinta.- El artículo 50 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público establece que será necesario que el convenio "se

acompañe de una memoria justificativa donde se analice su necesidad y
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opoftun¡dad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en

cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley".

Se advierte que la memoria justificativa que se remite desde el Servicio de

Planificación y Programas, recoge los distintos contenidos exigidos a la misma.

No se aprecia que el objeto del convenio tenga la consideración, por su

naturaleza, de ninguno de los contratos sujetos al texto refundido de la Ley de

contratos del Sector Publico, aprobado por Real Decreto Legislativo 312011, de 14

de noviembre, de modo que, con arreglo a su artículo 4.1 c), resulta excluido del

régimen de contratos. De hecho, según el artículo 47.1 de la Ley 4012015, de

Régimen Jurídico del Sector Público, los convenios no podrán tener por objeto

prestaciones propias de los contratos. Cuestión que se justifica en la memoria del

centro directivo proponente expresamente este aspecto.

Sexta.- Al no comportar obligaciones económicas para la Administración

regional, según indica la memoria justificativa del centro directivo proponente, no

resulta preceptivo informe de existencia de crédito nifiscalización del gasto (artículo

7.2 del Decreto n,o 56/1996).

Séptima.- La titular de la Consejeria de Educación, Juventud y Deportes, es

la competente para la aprobación del convenio (artículo 8.1 del Decreto n.o

56/1996). Con posterioridad formulará la propuesta al Consejo de Gobierno para la

autorización del acuerdo, y lo suscribirá, una vez autorizado por el mismo (artículos

16.2ñ) y 8.2 del Decreto no 56/1996).

Esa autorización previa del Consejo de Gobierno para su celebración se

basa en el artículo 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.
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Por último, en virtud de los artículos 10,y 14 del Decreto n.o 56/1996, el

conven¡o deberá figurar inscrito en el Registro Central de Convenios y se publicará

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. También se publicará en el Portal de

la Transparencia en los términos del artículo 17.5 de la Ley 1212014, de 16 de

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Conclusión.- Se informa favorablemente el Convenio de colaboración entre

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de

Educación, Juventud y Deportes, Dirección General de Juventud, y el Banco Mare

Nostrum, S.A para el desarrollo del "Carné Joven + 30".

LA TÉCNlcA GONSULTORA FDO. Paula Molina Martínez-Lozano

V.o B.o LA JEFA DEL sERvtcto JURíDtco FDo. Goncepción Fernández Gonzâlez

(Documento firmado electrónicamente al margen)
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